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INSTlllJTO FED!:l/i\L IX 
'ft:LECOM!Jf\l!C/\CIONES 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
APRUEBA SOMETER A CONSULTA PÚBLICA EL • ANTEPROYECTO DE CONDICIONES TÉCNICAS 
MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN ENTRE CONCESlÓNARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS 
DE TELECOMUNICACIONES Y LAS TARIFAS QUE RESULTEN DE LAS METODOLOGÍAS DE COSTOS 
QUE ESTARÁN VIGENTES DEL l DE ENERO AL31 DE DICIEMBRE DE 2020•. 

ANTECEDENTES 

1.- Creación del Instituto Federal de Telecomunicaciones_. El l l de Junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo, el "DOF"), el "Decreto por el que 
se reforman y adicionah diversas disposiciones de los artículos 6º, 7°, 27, 28, 73, 78, 94, y 
7 05 de da Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones", (en lo sucesivo, el1 "Decreto") mediante el cual se 9reó el Instituto 
Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"), corho un órgano 
autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, cuyo objeto es el desarrollo 
eficiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones conforme a lo dispuesto en la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en adelante, 
"Constitución") y en los térmh,os que fijen las leyes, teniend~a su ca(go laregul0ción, 
promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del .espectro 
radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establecido en los art/culos 6º y 7° de la 

/ _,,.-

Constitución. 

11.- Emisión de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de Julio ele 2014, 
se publicó en el DOF el "DECRETO por el que se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 

( 

de telecomunicaciones y radiodifusión" ( en lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), entrando 
en vigor la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") 
el 13 de agosto de 2014, cuya última modificación fue publicada en el DOF el 15 de 
Junio de 2018. 

111.- Aprobación de la metodología para el cálculo de costos de Interconexión. El 18 de ' 
diciembre de 2014, el Instituto Federal de Telecomunicacior,es publicó en el DOF, el 
"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

1 " 

emite la metodología para el cálculo de costos de interconexión de conformidad edil 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión:. ~ , 

\ \ \ . 0 
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IV.- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. 1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 de 
agosto de 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100/2015, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a Radiomóvll 
Dipsa. S.A. de C.V. en contra de los brtículos 131, segundo párrafo inciso a), y párrafo 
tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto transitorios, en las porciones referidas en la 
propia ejecutoria, de la LFTR para los efectos precisados en la sentencia. , 

/ 

V.- Ejecutorias dictadas en los amparos en revisión A.R. 1306/201 f y A.R.1307 /2017. 
Mediante ejecutorias de fecha 18 de abril de 2018 correspondientes a los amparos en 

vevisión A.R. 1306/2017 y A.R. 1307 /2017, la Segundc;i Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resolvió amparar y proteger a las empresas Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V. y Teléfor¡ios del Noroeste, S.A. de C.V., respectivamente. en COQtra del 
artículo 131, segundo párrafo inciso a) de la LFTR, para los efectos precisados en dichas. ··· 
sentencias. 

VI.- Publicación del Plan Jécnlco Fundamentar de Numeración, del Plan Técnico 
/ -

Fundamental de Señalización y fv'lodlficaclón a las Reglas de Portabilidad Numérica. El 
/ 

11 de mayo se publicó en el DOF el "ACUERDO mediantf el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite "el Plan Técnico Fundamental de 

/ 

Numeración, el Plan Técnico Fundamental de Señalización y la Modificación a las 
Reglas d~ Portabilid~r:;i Numérica, publicadas el 12 de noviembre de 2014 ", aprobado 
mediante Acuerdo P/IFT/161117 /713, cuyas últimas modificaciones fueron publicadas 
en .el DOF el 20 de marzo y el 17 de julio de 2019. 

VII.-Publlcaclón de las Condipiones Técnicas Mínimas y las Tarifas de Interconexión pára el 
año 2019. El 13 de noviembre de 2018 se publicó en el DOF el "/',CUERDO mediante el 
rual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establece las Condiciones 
Técnicas Mínimas para la interconexión 1¡ntre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunicaciones y de.termina las Tarifas de Interconexión resultado de 
la Metodología para el Cálculo de Costos de Interconexión que estarán vigentes del 7 

de enero al 31 de dicierr¡bre de 2019", aprobado mediante Acuerdo P/IFT/311018/656. 
/ 

En virtud de los referidos Antecedentes, y / 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del Instituto.- De conformidad con lo establecido en los párrafos~ 
décimo quinto, décimo sexto y vigésimo primero, fracciones 1, 111 y IV, del artículo 28, de le\~\ 
Constitución, así como en los diversos l >2, 3. 15 fracción 1, 120, 131, 137 de la LFTR; y 6° del \J 

' Estatuto Orgánico del lnstitut.o Federal de Telecomunicaciones; el Instituto como órgano 
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lf\JSTITUTO r:i;_:D[FU\l. Df.: J 
ff'.U~COi\/iUN!(:/\C!f.lMf:;S 

autónomo, tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y- las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que fijen 
las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del uso, 

- / 

apr0vechamient6 y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
' los servicios de radJodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura 

\ 
activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 6° y 
7° de la Constitución. Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia 

-

económica de los sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos 
_ ejercerá en forma exclusiva las facultades que establece el artículo 28 de la Constitución, 

la Ley Federal de Competencia Económica y las demás disposiciones aplicables. 

El Instituto a través de su Órgano de Gobierno, resulta competente para conocer del 
presente asunto, al estm facultado para emitir disposiciones administrativas de carácter 
general, planes técnicos fundamentales, lineamientos, modelos de costos, procedimientos 
de evaluación de la conformidad, procedimientos de homologación y certificación y 
ordenamientrn,técnicos en materi<::1 de telecomunicaciones y radjodifusión; así como 
demás disposiciones, exclusivamente para el cumplimiento de su función regulatoria enel 
sector de su competencia. 

\ 

Asimismo, el artículo 137 de la misma LFTR determina que el Instituto publicará en el DOF en 
el último trimestre del año, las condiciones técnlcqs mínimas y las tarifas que hayan 
resultado de las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán 
vigentes durante el año calendario inmeeiato siguiente. 

. ' 
1 

SEGUNDO. - Importancia de la Interconexión e Interés Público. El artículo 6º, apartado B 
/ / 

fracción 11, de la Constitución establece que las telecomunicaciones son servicios públicos 
de interés general, y es el deber del Estad¿-de garantizar que se presten éA condiciones d;
competencia, calidad, ,pluralidad, cobertura universal, interconexión, convergencia, 
continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

De conformidad con el segundo párrafp del artículo 25 constitucional el Estado planeará, 
conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la - - / 

regulación y fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que ' 
otorga la propia Constitución. 

Por su parte el artículo 2 de id LFTR, en co~cordancia con la Constitución señala que las 
telecomunicaciones son servicios públicos de interés general; y que corresponde al Estado~ 
ejercer la rectmía en la materia, proteger la seguridad y la soberanía de la Nación Y\l 
garantizar su eficiente prestación, y que para tales efectos establecerá condiciones de ~\ 

- ) 0 
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competencia efectiva en la prestación de dichos servicios. En este sentido se observa en 
la LFTR que es a través del desarrollo y la promoción de una competencia efectiva que se 
garantizan las mejores condiciones para el país. 

De conformidad con el artículo 25 constitucional, el Estado planeará, conducirá, 
coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando, a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general en el marco que otorga la 
propia Constitución. 

' \ 
Asimismo, el Decreto establecl el deber de garantizar la competencia económica en el 
sector de telecomunicaciones, y por lo tanto requiere de una regulación adecuada, 
precisa e imparcial de la interconexión, que promueva y facilite el uso eficiente de las 
redes, fomente la entrada en el mercado de competidores eflcientes·.y permita la 
expansión de los existentes, incorpore nuevas tecnologíc;:is y servicios y promueva un 
entorno de sana competencia entre los operadores. 

" Al respecto, las telecomunicaciones sqn estratégicas para el cre,::imiento económico y 
social de cualquier país. El desarrollo de la infraestructura y de las redes de 

/ 

telecomunicaciones se ha convertido en una prioridad inaplazable, particularmente para 
países como México, en el que se requiere un aumento en la tasa 

1
de penetración en los 

servicios de telecomunicaciones. 

. I 
El desarrollo tecnológico y la marcada tendencia de globalización y convergencia de las 
telecomunicaciones han promovido que las fuerzas del mercado/asuman un papel más 
actiyo en la asignación de los recursos incentivando el surgimiento de nuevas empresas, 
las cuales requieren de un entorno regulatorio que permita la acción natural de las fuerzas 
de mercado y de la sana competencia entre todos los participantes mediante la rectoría 
del Estado. 

En este tenor, la competencia entre operadores de telecomunicaciones es un factor 
decisivo para la innovación y el desarrollo de los mercados de las telecomunicaciones. Un 
mercado en competencia implica la existencia de distintos prestadores de servicios, donde 
los usuarios pueden elegir libremente aquel concesionario que le ofrezca las mejores 
condiciones en precio, calidad y diversidad. Es en este conte¡<to de competencia en el que 
la interconexión entre redes se convierte en un factor de interés público, en tanto que 

\ --
'cualquier comunicación que. inicie pueda llegar a su destino, independientemente de I~·. 
red pública concesionada que se utilice; evitando que una determinada empresa pueda _ 

1 .. 

tomaf ventajas de su tamaño de red, y permitiendo que la decisión "de contratar los 
servicios por parte de los usuarios sea por factores de precio, calidad y diversidad. . 

1 
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11\JSTITU f() n:01,:r,V\L DL 
'ftLCCOMUNICAC!OMES 

En }:Jn escenario donde debe preval@cer la competencia en la presttición de tod6s los_ 
servicios de telecomunicaciones, es necesario establecer condiciones de interconexión 
que no distorsionen el

1
crecimiento eficiente del.sector, ya que todos losparticipantes del 

I . 
mercado acceden a un elemento básico, sin que ninguno obtenga ventajas 
extraordinarias en la prestación de dicho servi5io. 

El artículo 137 de la LF1R,1señala que el Instituto publicará en el DOF, en el último trimestre 
--del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resultado de las 

metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año 
calendario inmediato siguiente. \ 

De esta forma, el Instituto estableceró las condiciones técnicas mínimas necesarias para la 
interconexión y las tarifas que hayan resultado de-las metodologías de costos que, en caso 
de desacuerdo_serán aplicables a los,concesionarios que operen las redes públicas de 
telecomunicaciones interesedos en interconectarse con otras redes mediante la 
suscripción del convenio respectivo.-

Con lo anterior, se estaría dando certidumbre al sector de 1~ telecomunicaciones en virtud 
de que, se estarían emitiendo los lineamientos y parámetros mínimos que han de 
proporcionarse los concesionarios de redes de telecomunicaclont;,s públicas y las tarifas 
que hayan resul,tado de la metodología de costos a efecto de poder ofrecer los servicios 
públicos de telecomunicaciones y con'ello cumplir con el artículo 6º de la Constitución. 

- ,, f 

lERCERO, - Condiciones técnicas mínimas para los Servicios de Interconexión. - En materia 
de acceso e interconexión, el párrafo segundo del artículo 124 de la LFTR establece que el 
Instituto elaborará, actualizará y administrará los planes técnicos fundamentales de 
numerac1on, conmutación, señalización, transmisión, tasación, sincronización e 
interconexión, entre otros, a los que deberán sujetarse los concesionarios que operen redes 

o 

públicas de telecomunicaciones. -Dichos planes deb7rán considerar los intereses de los 
/ usuarios y de los concesionarios, prevaleciendo los de los primeros y podrán tomar en 
cuenta las recomendaciones y mejores prácticas internacionales teniendo entre otros el 
objetivo d<3' definir las c_ondiciones técnicas mínimas necesarias para que la 
interoperabilidad e interconexión de las retJes públicas de telecomunicaciones se dé de 
manera eficiente, cumpliendo con los estándares de calidad que determine el Instituto. 

-, 
En este sentido, el artículo 137 de la LFTR establece la obligacióp a cargo del Instituto de 
publicar en el DOF, en el último trimestre del ,año, las condiciones técnicas mínimas qe 
interconexión, misma\que estarán vigentes en el año calendarib inmediato ~iguiente. \~ 

- 1 ',~\ 
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Dichas c<;indiclones técnicas mínimas deberán considerar la descripción de los servicios de 
interconexión, mismos que deberán apegarse a las disposiciones aplicables; así como sus 
características técnicas y capacidades. 

Es así que, en términos de lo señalado en el artículo 133 de la LFTR, la prestación de los 
servicios de interconexión señalados en el . artículo 127 será obligatoria para el agente 
económico preponderante mientras que los establecidos en las fracciones I a IV serán 
obligatorios para el resto de los concesionarios: 

' 

l. Conducción de tráfico, que incluye su originacjón y terminación, así como 
llamadas y servicios de mensajes cortos; 

11. Enlaces de Transmisión; 
111. Puertos de acceso; 
IV. Señalización; 
V. Tránsito; 
VI. Coubicación; 
VII. Compartición de infraestructura; 

; VIII. Auxiliares conexos, y \ 
IX. Facturación y Cobranza. 

La descripción de los mencionados servicios, así como lqs condiciones técnicas aplicabi/,s 
deberán sujetarse al criterio de que los mismos deben permitir un intercambio eficiente de 
tráfico entre 1redes públicas de telecomunicaciones en condiciones e91uitativas y que 
permitan el establecimiento de las bases para una sana competencia. 

\ 

Es así que, el establecimiento de las condiciones técnicas mínimas facilita la interconexión 
de los operadores existentes y de los posibles nuevos participantes, permitiendo obtener las 
condiciones básicas de interconexión sin necesidad de participar en largas negociaciones 
ayudando a evitar una discrimir¡ación indebida por parte de cualquier concesionario (o 
por las dos partes de un acuerdo). 

/ 
En este tenor es importante señalar que en el Pian Técnico Fundamental de interconexión 

/ 

e lnteroperabilidad se hace referencia a condiciones técnicas relacionadas con 
estándares de transmisión y protocolos de señalización que tienen el propósito de que los 
concesionarios interconecten sos redes públicas de telecomunicaciones de forma 
eficiente. 
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INSllTUTO FEDLJ<t\L DE 
TEU';COMllM!Ct\CtONES 

En e_ste contexto, se hace fundamental la definición del sistema de señalización a utilizarse 
entre las redes públicas de telecomunicaciones, previendo el avance tecnológico, y 
propiciando una óptin;ia interconexión en un ambiente de libre competencia y en 
beneficjo de los usuarios y concesionarios de servicios públicós de télecomunicacionés. 

J 

A fin de asegurar la eficiente interconexión/e interoperabilidad entre redes publicas de 
telecomunicaciones y consolidar la transición tecnológica y de mercado hacia las redes 

- de nueva generación, en donde a través de los servicios di'r interconexión todo usuario 
puede tener acceso a cualquier seNicio y/o aplicación, es indispensable que ,las 
condiciones técnicas mínimas de intérconexión establezcan las medidas que permitan a 
los operadores de seNicios de telecomunicaciones, utilizar los protocolos de señalización 
adec~ados para que sus sistemas de comunicación operen de manera eficiente y 

-- I 
compatible, y que sean capaces de adaptarse a la evolución tecnológica del sector. ' 

J -

En este sentido, tomando en cuenta al desarrollo tecnológico, innovación y dinamismo de 
las telecomunicaciones, existe la necesidad de establecer medidas que atiendan a los 
citados requerimientos, y que en todo momento quede garantizado el correcto 

1 --

enrutamiento de las'comunicaciones para el intercambiqde información entre redes con 
la adOJ3ción de diseños de arquitectura abierta de red, tal y como se establece en la LFTR, 
asegurando con ello la neutralidad tecnológica. \ 

i ' 
Asimismo, se ha observado que, con el fin de permitir la comunicación de los usuarios entre 

- \ 

distintas redes, los diferentes operadores de telecomunicaciones deben realizar el proceso 
de interconexión'de sus redes a través de distintos protocolos. Es por ello que, dada la 
evolución te.c_nológica, se obseNa una migración de protocolo de señalización SS? (de sus 
siglas en inglés, Signalling System 7) a protocolo de señalización SIP--{de sus siglas en inglés, 
Session lnitiation Prot2icol) para la interconexión ~ntre redes de_telecomunicóciones. 

Dicho protocolo, es la base para el control de llamadas de voz a través de proto,::;olo de 
Internet (en lo sucesivo, "\('.olP") y llamadas multimedia ya que define el inicio, 19 
modificación y la finalización de sesiones de comunicación interactiva multimedia entrE? 
usuarios. 

Considerando lo anterior el Instituto determinó emitir los parámetros y métodos del 
__ protocolo SIP indispensabJes para realizar la interconexiónJP. 

Adiciohalmente, como parte del procesci de migración hacia interconexión IP, se 
estableció que en caso de nuevas solicitudes de interconexión directa o solicitudes de \ 
incrementos de capacidad las mismas deberían atenderse1mediante interconexión IP, as~"._ 

\~ 
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como qóe en las interconexiones a través del servicio de tránsito la red que proporciona.
dicho servicio realizaría la adaptación de protocolo de señalización SS7 a SIP. 

En el mismo sentido, se determinó el plazo en el que se realizará la migración de 
interconexiones con protocolo de señalización- SS7 a SIP, señalando que el intercambio de 
tráfico en tecnología TDM se podrá realizar hasta el 31 de enero de 2022; ello considerando 
que desde el l de enero de 2017 el protocolo SIP es obligatorio para la interconexión. 

\ 
Por lo anterior, de acuerdo a la obligación del Instituto de publicar en el último trimestre del 
año las condiciones técnicas que estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, 
establecidas en el artículo 137 de la LFTR el presente d9cumento permite someter a 
consulta pública la propuesta de las condiciones técnicas mínimas para la prestación de 
los servicios de intercone.xión con el objetivo de contar con mayores elementos de análisis 

· que le permitan al Instituto determinar las condicion~s técriicas bájo las cuales se deberán 
' ¡proporcionar los dichos servicios, mismas que~n su caso serían aplicables al periodo del l 

de enero al 31 de diciembre de 2020~ 

CUARTO. - Tarifas para los Servicios de Interconexión. - La regulación en tarifas de 
interconexión es un mecanismo de política regulatoria que tiene como finalidad equilibrar 

~ las fuerzas de competencia de las elnpresas rivales en el sector telecomunicacíones, es 
decir, aminorar las desventajas derivadas del tamaño de red y que permita a las empresas 
de menor tamaño contar con planes tarifarios que las posicionen de una manera 
competitiva en la provisión de servicios. 
,· 
En este sentido en estricto cumplimiento a lo establecido en el artículo 131 de la LFTR el 
Instituto emitió la Metodología de Costos, la cual establece los principios básicos a los 
cuales se deberá sujetar la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de 
costos que calculen las tarifas de interconexión; de la misma forma el artículo 137 de la LFTR 

/ en el cual se establece la obligación de publicar en el último trimestre del"año las tarifas 
que hayan resultado 0e las metodologías. de costos, que el Instituto procede a someter a 
consulta pública las características de los modelos de costos utilizados para tal fin. 

QUINTO. -"Consulta Pública. - De conformidbd con el artículo 51 de 16 LFTR, mismo que 
establece que para la emisión y modificación de reglas, lineamientos o disposiciones 
administrativas de carácter general, así como en cualquier caso que determine el Pleno, el 
Instituto deberá realizar consultas públicas bajo los principios de transparenpia y 
participación ciudadana; así como una manifestación de impacto regulatorio. ' ~ .. _ 

\ /~ 
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El Pleno del li:istituto estima conveniente someter a consulta pública el "Anteproyecto de 
las condiciones técnicas mínimas para la interconexión entre concesionarios que operen 
redes públicas de-telecomunicaciones y las tarifas que resulten de las metodologías de 
costos que estarán vigentes del 1 de e11ero al 31 de dicierr¡bre de 2020" (en lo sucesivo, el 
"Anteproyecto de Acuerdo"). 

El Anteproyecto de Acuerdo debe estar sujeto a un proceso de consulta pública por un 
periodo razonable a fin de transparentar y promover la participación ciudadana en los 
procesos de emisión de disposiciones de carácter general que genere el Instituto, a efecto 
de dar cabal cumplimiento a lo estabJecido en el dispositivo legal señalado. 

, En este sentido; el Anteproyecto de Acuerdo como disposición administrativa de carácter 
general que sería aplicable a los concesionarios que operan redes públicas de 
telecomuntcaciones y que deseen interconectarse con otras redes ·-públicas de 
telecomunicaciones, pretende: (i) dar cabal cumplimiento a la obligación legal que 
compete al Instituto establecida en eÍbrtículo 137 de la LFTR, respécto a la publicación de 
las condiciones técnicas mínimas y las tarif9s que hayan resultado de las metodologías de 
costos que est.arán vigentes en el año calendqrio inmediato siguiente; (ii) determinar para 
aquellos interesados las condiciones técnicas mínimas para la interconexión de redes 
públicas de telecomunicaciones y las tarifas resultantes de las metodologías de costos 
aplicables al period.O del l de enero al 31 de dici'?mbre de 2020. 

/ 

Por las razones antes expuestas, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, 7; 28 
'párrafos décimo quinto, sexto y vigésimo fracción IV de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 3,17, 15 fracciones 1y IX, 51, 127, 133 y 137 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión y; l, 2, 4 fracción I y 6 fracción I del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de-Telecomunicaciones, el Pleno del Instituto Federal de / 
Telecomunicaciones expide los siguientes: 

ACUERDOS 

PRIMERO.- Se determina someter a consulta pública el "Anteproyecto de las condiciones 
técnicas mínimas parará interconexión entre concesionarios que operen'redes públicas de 
telecomunicaciones y las tarifas queresulten de las metodologías de costos que estarán 
vigentes del 1 de enero al 31 de diciembre de 2020", mismo que como Anexo Único forma 
parte del presente Acuerdo, por un plazo de 20 (veinte) días hábiles, contados a partir del 
día siguie~te ~e su publicación en el portal de Internet del Instituto Federal de\_ 

Telecomun1cac1ones. 1 ~ .. ~// . . t 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Política Regu\atoria a través de la Dirección General 
\ de Regulación de Interconexión y Reventa de Servicios de Telecomunicaciones, a recibir y 
dar la atención que corresponda a las opiniones que sean vertidas en virtud de la consulta 
pública correspondiente. 1 

TERCERO.- Publíquese en la página de Internet del Instituto Federal de\Telecomunicbciones. 
- ( \ 1 

.. 
swaldo Contreras Saldívar 

Co islonado \Presidente 

Mario Rangel 
Comisionado 

Javle Juárez ojlca 
Comisionado 

Sos González 
Comisionado 

is ;u 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

) 

\ 

El presente Acuerdo fue a Probado por el Pleno del l~ltuto Fedeíal de T elecomunlcaclones en su XX Sesión Ord!haria celebrada el 4 de 
septiembre de 2019, por unanimidad de votos de)os ComlsJonados Gobrlel Oswaldo Contreras Saldfvar, Mario Germán Fromow Rangel, 
Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica, Arturo Rbbles Rovalo, Sóstenes Dfaz Gonzá!ez y Ramiro Cornacho Castillo; con fundamento en 
los artículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 
16, 23, fracción I y 45de la Ley Federal de Telecomunicaciones y RadlodlfusJón, y l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico d~I Instituto Federa! de 
Te!ecomunicacJ9nes, mediante Acuerdo P/!FT/040919/444. 
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.., INSTIHHO FED!:IV\L DI: 

ANTEPROYECTO DE. LAS CONDICIONES TÉCNICAS MÍNIMAS PARA LA INTERCONEXIÓN 
ENTRE CONCESIONARIOS QUE OPEREN REDES PÚBLICAS DE TELECOMUNICACIONES Y LAS 
TARIFAS QUE RESULTENDE LAS METODOLOGÍAS DE COSTOS QUE ESTARÁN VIGENTES DEL 
l DE ENERO t-L 31 DE DICIEMBRE DE 2020. 

/ 
\ 

CAPITULO! 
Disposiciones Generales 

\ 

PRIMERA.- El presente Acuerdo tiene por objeto establecer las condiciones técnicas 
mínimas necesarias para la Interconexión entre concesionarios que operen redes 
públicas de telecomunkaciones, y -determinar las tarifas de los Servicios de 
Interconexión que han résultado de la Metodología para, el cálculo de costos\ de 

1 
interconexión de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (en lo sucesivo, la "LFTR") mismas que estarán yigentes del 1 de enero al / 
31 de diciembre de 2020. · · 

/ 

CAPITULO 11 
Definiciones ·· 

SEGUNÓA. - Para efectos del presente Acuerdo, los siguientes términos \tendrán el 
significado que a continuación se indica: 

~ 

Agente Económico Aquel que fue declarado mediante Acuerdo 
Preponderante: P/IFT /EXT/060314/76. 

' 

Conducción de tráfico: Servicio por medio del cual un Concesionario conduce 
señalesde telecomunicaciones a través de su Red Pública 
de Telecomunicaciones, ya sea que éstas hayan sido 
originadas o se vayan a terminar en la misma, o bien que 

.... su origen y terminación corresponda a otras Redes Públicas 
de Telecomunicaciones a las cuales ofrezca el servicio de 

/ Tránsito. 
Compartición de El uso por dos o más Redes Públicas de Telecomunicaciones 1 

Infraestructura para de la infraestructura que resulta necesaria para la provisión 
interconexlóf\: 

-· 

de Servicios de Interconexión, tales como, equipo, sitios, 
1 duetos, canalizaciones, postes, torres, y otros elementos, 

1 
/ dentro de las instalaciones del Concesionario, aún cuan_do 

dicha infraestructura pueda también ser utilizada para 
otros servicios. 

' --
Concesionario Solicitado: Concesionario .. al · cual se le solicitan los Servicios de ~ 

Interconexión./ 
\ Concesionario Solicitante: Concesionario que solicita los Servicios de Interconexión. 

.. · 
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Coubicación: SeNicio de lnterc6nexión para la colocación de equipos y 
dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones del 
Concesionario Solicitante, necesarios para la 
lnteroperabilidad y la provisión de otros SeNicios de 
Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones 

-con otra, mediante su ubicación en los espacios ñsicos en 
( la ,Instalación del Concesionario Solicitado con el que se 

lleve a cabo la Interconexión, mismo que incluye el 

\ suministro de energía,\ medidas de seguridad, aire 
1 

-
acondicionado, y demás facilidades r¡iecesarias para su 

; 

adecuada operación, así éomo el acceso a los espacios 
ñsicos mencionados, 

Enlaces de Transmisión: Servicio de lnterconexiói:i o capacidad que consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión ñsicos ~ virtuales 
de cualquier tecnología, a través de los cuales se conduce 
Tráfico, \ ' 

Facturación y Cobranza: SeNicio de Interconexión que presta el Concesionario 

i 
Solicitado, el cual incluye el procesamiento de los registros 

1 

para la emisión de la fbctura y su impresión, el envío, la 

' cobranza y gastos de contabilidad a efecto de cobrar al 
Suscriptor del Concesionario Solicitante por los seNicios 
prestados. 

Interconexión: 
' 

Conexión ñsica o virtual, lógica y funcional entre, redes 
\ públicas de telecomunicaciones que. permite la 1 

conducción de tráfico /entre dich<¡is redes y/o entre 
seNicios de telecomunicaciones prestádos a través de las 
mismas, de manera que los usuarios de unq de las redes 
públicas de telecomunicaciones puedan conectarse e 

I ' intercambiar tráfjco con los usuarios de otra red pública de 
telecomunicaciones y viceversa, o bien permite a los 

1 
usuarios de ur\a red pública de telecomunicaciones Jo 
utilización de seNicios de telecomunicaclonesprovistos por 
o a través de otra red pública de telecomunicaciones. 

Interconexión Cruzada: Interconexión directa realizada entre concesionarios que 
tienen presencia y/o espacios de coubicación en el mismo 
punto de interconexión, Para lo cual el propietario de las 
instalaciones proveerá las estructuras de soporte y el medio 

' 
de transmisión para dicha interconexión. Dicho m5'dio .de 
transmisión podrá ser gestionado o no gestionado, 

Puertos de Acceso: Punto de accesb en los equipos, de conmutación de una 
Red Pública de Telecomunicaciones, 

SeNicios de Señalización: SeNicios de lnter<;;onexión que permiten el intercambio de 
información entre sistemas y equipos de diferentes redes de 

) telecomunicaciones necesarios para establecér el enlace 
y la comunicación entre dos o más Usuarios, utilizando 
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formatos, procesamientos y protocolos sujetos a ..J:)Ormas 

Servicio de Tránsito: 

' 

Servicios Auxiliares y 
Conexos' --

Servicios de 
Interconexión: 

,- --

\ 

/ 

nacionales y/o/ internacionales. Este servicio incluye la 
fun9ion91idad misma, los Puertoil de Señalización, los 
Enlaces de Señalización y los Puntos de Transferencia de 
Señalización. 
Servicio de Interconexión para el enrutamiento de Tráfico 

· • ~ue el concesionario de una i Red Pública de 
Is,lecomunlcaciones provee para la Interconexión de dos 
o más Redes Públicas de TelecomuniéÓciones distintas, ya 
sea para la Originación o Terminación efe Tráfico dentro del 
territorio nacional. ' 
Servlc[os que forman parte de los Servicios de Interconexión 
necesarios para la lnteroperabilidad de las Redes Públicas 

- de Telecomunicaciones, que incluyen, entre otros, los 
servicios__de información, de directorio,__ de emergencia, de 
cobro- revertido o de origen, vía operadora, y los demás 
que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con los Usuarios de otro 

,Concesionario y tener acceso a los servicios suministrados 
1 

por éste'último o por algún otro proveedor autorizado al 
efecto. 
Servicios que sé"prestan entre concesionarios de servicios 
de telecomunicaciones, para realizar la interconexión entre 
sus redes e incluyen, entre otros, la CQnducción de tráfico, 
su originación y terminación, enlaces de transmisión, 
señalización, tránsito, puertos de acceso, coubicación, la 
compartición de infraestructura para interconexión, 
facturdclón y cobranza, así como otros servicios auxiliares 
de la misma y acceso a servicios. 

Los servicios de interconexión que deben ser 
proporcionados por los Coyicesionarios son los siQ_LJientes: 

l. 

11. 
111. 

IV. 
v~ 
VI. 
VII. 
VIII. 
IX. 

Conducción de tráfico, que incluye su 
originación y terminación, así como llamadas y 
servicios de mensajes cortos. 
Enlgces de transmisión; 
Puertos de acceso; 
Señalización; 
tránsito; 
Coubicación; 
Compartición de infraestructura; 
Auxiliares conexos, y 
Facturación y Cobranza; 

\ 
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La prestación ele todos los servicios será obligatoria pdra el 
agente económico preponderante; la prestación de los 
servicios de interconexión establecidos en las fracciones I a 
IV será obligatoria para todos los concesionarios; mientras 
que los servicios establecidos en las fracciones V a IX 
únicamente los deberán prestar cuando se actualice la 
hipótesis de no discriminación establecida en el artículo 125 
de la LFTR. 

Aquellos términos no definidos en el presente Acuerdo, tendrán el significado que les 
I -

corresponda conforme a la LFTR, al Plan Técnico Fundamental de Interconexión e 
lnteroperqbilldad, al Plan Técnico Fundamental de Señalización, al Plan Técnico 
Fyndamental de Numeración, así como los demás ordenamientos legales, 

-réglamentarios o administrativos aplicables en la materia, o aquel/os que los sustituyan. \ 

CAPITULO 111 
Condiciones Técnicas Mínimas 

lERCERA. - La ir;iterconexión entre las redes públicas de telecomunicaciones deberá 
llevarse a cabo en los puntos de interconexión que cada concesionario haya 
designado, los cuales aeberán establecerse mediante el protocolo de Internet (IP). 

El Concesionario Solicitado .deberá proporcionar un listado de los puntos de" 
interconexión que tenga disponibles al Concesionario Solicitante para realizar el 
intercambio de tráfico, dicho listado deberá contener la siguiente información: 

1 

• Nombre e identificación de los puntos de interconexión. 
• Dirección y coordenadas geográficas de los puntos de Interconexión. 
• Direcciones IP de los Controladores de Frontera de Sesión (SBC del inglés Session 

Border Controller) y/o de los gateways que permitan la interconexión. 
\ 

Los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones podrán continuar 
intercamolando tráfico en los puntos de interconexión con tecnología TDM 
(Multiplexación por División de Tiempo) hasta el 31 de enero de 2022 en los puntos de 
interconexión que tengan convenidos. 

L9s c9ncesionarios deberán contar con redundancia entre sitios o entre puntos de 
interconexión para garantizar la continuidad en la prestación del servicio. 

- 1 

Los concesionarios cuando así convenga a sus necesidades de tráfico,._ podrán~ 
establecer redundancia física con conexión a dos puntos de interconexión en la misma 
cludacJ con diversidad de trayectoria. • 

. ----
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CUARTA. - Los concesionarios deb~rán conducir el trá![co dentro de su red pública de 
telecomunicaciones hasta los puntos de interconexión donde se realizará el intercambio 
de tráfico. Para tal efecto, a elección del Concesionario Solicitante el intercambio de 
tráfico en dichos puntos de interconexión se realizará a través de puertos de acceso y 
enlaces de transmisión en los cuales se permitirá el intercambio de tráfico de cualquier 

r origen o destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo (local, entre 
localidades, tránsito, móvil, fijo). 
/ 

Los concesionarios interconectados podrán realizar 9cuerdos para intercambiar tráfico 
que sean acordei a la arquiteótura de sus redes y a sus necesidades de interconexión 
siempre que ello les permita llevar a cabo una efectiva y eficaz interconexión e 
interoperabilidad de sus redes públicasde telecomunicaciones. 

QUINTA. - Los enlaces de transmisión para ¡e9lizar la interconexión deberán tener las 
siguientes características: 

• -tecnología E:thernet de l Gbps. 
• Fibra óptica monomodo con conect9r LC de acuerdo al estándar l 000 BASE-LX 

especificado en IEEE 802.3 versión 2012. 
• Tamaño de trama del 536 bytes, la utilización de Jumbo Frames será de común 

acuerdo entre las partes. 

1 
La interconexión ñsica para el intercamtiio de tráfico de interconexión IP se establecerá 
empleando una topología SBC-SBC, mediante el establecimiento de enlaces dedicados 
punto a punto entre los concesionarios que intercambian tráfico. 

Red Operador A 

SBC 

Enlace Dedicado 

"' 
SBC 

Figura 1: Topología de interconexión SBC-SBC 

Red Operador 

Tratándose del servicio de mensajes cortos, la interconexión se llevará a cabo de 
manera directa,, mediante el estal::Jlecimlento de enlaces dedicados entre los~ 
concesionarios que intercambian tráfico. 

Los concesionarios podrán establecer otros esquemas de interconexión siempre que ello 
les;permita llevar a cabo una efectiva y eficaz interconexión e interoperabilidad de sus 
redes púplicas de telepomunicaciones. 
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Los concesionarios de r~des públicas de telecomunicacione¡s podrán continuar 
intercambiando tráfico mediante tecnología TDM, para lo cual los'enlac.es serán los que 
las pdrtes tengan instalados con sus respectivas características. 

En el caso de que el Concesionario Solicitado sea el Agente Económico Preponderante, 
los enlaces y puertos de acceso para la interconexión podrán establecerse atendiendo · 
las características, parámetros y condiciones establecidos en1 las Ofertas de Referencia 
que resulten aplicables. 

\ 

A elección del Concesionario Solicitant~ el tipo de tráfico del servicio de voz que se 
podrá intercambiar a través de los enlaces de transmisión será de cualquier origen o 
destino dentro del territorio nacional, así como de cualquier tipo '(local, entre 
localidades, tránsito, móvil, fijo). 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los ej1laces ,de 
transmisión que favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

. ~ 

SEXTA. - Los puertos de acceso que proporcione el Concesionario Solicitado serán de 
capacidades acordes a la capacidad del enlace de transmisión de interconexión. 

A elección del Concesionario SOiicitante el tipo de tráfico del servicio de voz que se 
podrá intercambiar a trav~s de los puertos de acceso será de cualquier origen o destino 

i dentro del territorio nacional, así como -de cualquier tipo (local, entre localidades, 
tránsito, móvil, fijo). - 1 J 

Los concesionarios interconectados deberán tener redundancia en los puertos de 
acceso que favorezca la continuidad en la prestación del servicio. 

( 

Los puertos de acceso de acuerdo a la tecnología utilizada deberán cumplir las 
siguientes características: 

Interconexión IP. 

Los enlaces de transmisión y puertos de acceso deberán proporcionarse con una 
capacidad inicial de al menos 10 Mbps y 100 Mbps y deberán ser modulares en saltos 
de l O Mbps o l 00 Mbps, todo ello a elección del Concesionario Solicitante, con 
independencia de que el canal físico soporte las velocidades señaladas en la 
Condición Quinta. 

lnterconexlón-~DM. / - ~ 
Los enlaces de tran~misión entre redes y los puertos de acceso asociados son los que los~ 
concesionarios t~ngan instalados, los cuales deben corresponder a enlaces digitales 
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que utilizan el formato TDM con capacidad de nivel El, E3·(de acuerdo con la 
Disposición Técnica IFT-005=2Ó-l6) o STMl (de acuerdo a las Recomendaciones de la 
Unión Internacional de Telecomunicaciones ITU G.780, G.803 y G.810). 

SÉPTIMA. - La interconexión de r~des 'públicas de telecomunicaciones se sujetará a la 
utinzaclón de los siguientes protocolos de señalización . . / 

' / 

\ 
Interconexión IP 

El protocolo de señalización SIP-IP será obligatorio para la interconexión directa entre 
concesionarios y de acuerdo a la Recomendación IETF RFC 3261 y recomendaciones 
complementarlas. 

1. Interconexión plano de control 

~. ( \ 
1.1 Métodos y Encabezados de Campo SIP 

\ 

1.1.1 Métodos SIP aplicables para sesiones de VolP 

Para el modelo de interconexión VolP se considerarán los siguientes métodos. 
' 

'# MensajeSIP ' Estado Referencia 

l 1 ACK M De acuerdo a RFC 3261 

2 BYE M De acuerdo a RFC 3261 \ 
, 

3 CANCEL M De acuerdo a RFC 3261 

4 INVITE M De acuerdo a RFC 3261 

5 UPDATE M De acuerdo a RFC 3311 

6 PRACK M De acuerdo a RFC 3262 

7 ORTIONS* M De acuerdo a RFC 3261 
*con Max-Forwards = O, para verificar que el objetivo es alcanzable \ 

' Tabla l. Métodos aplicables para una sesión VolP 

\ 
El método OPTIONS será utilizado como método de "keep alive"de la siguiente forma: 

"· 
El nodo A envía de manera periódica el método bptionsal nodo B, y el nodo B responde 
conun "200 OK". SI el nodo B deja de responder o envíguna respuesta SIP 503 (Servicio 
no disponible) entonces el nodo A bloquea la ruta pero continúa enviando el ~ensaje. , 
En el momento en el que el nodo B vuelve a responder se reactiva la ruta. 

1 

1Se cumplirá con los campos de :ncabezado aplicables para los métodos definidos en'\ 
la Tabla-1, de acuerdo a la recomendación correspondiente. ' , ~ 
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1.1.2 Relaciones confiables 

J 

A los elementos que conforman una red que tiene un acuerdo de interconexión se les 
llama dominio confiable. 

! , \ 
Los dominios confl6bles en este caso determinan el cumplimiento de las configuraciones 

! y especificaciones en este documento. 

1.1.3 Peticiones 

( 

Las solicitudes SIP se deben componer de un formato básico, la primera línea debe 
contener ir¡formaci(Sn del nombre del método o petición, la URI a la que se está 
realizando la solicitud y la versión qel protocolo separad=por un espacio simple: 

" 
Método o Petición j [ URI j [ Versión SIP ~----~ 

Ejemplo: \ I 

INVITE sip:<55l2345678@operador.mx o dirección ip>;user=phone SIP/2.0 
' 

1.1.4 Campos de encabezado método INVITE 

Los campos de encabezado que conformarán la petición INVITE inicial son los siguientes: 

11'1ti~~m'~ilg~t~r;fggº~Zijfif9;,f, ~B~tél~t'í~ií:'.ii\ 
l Vio RFC 326 l 
2: Supported RFC 3261 
3 Session:,Expires RFC 4028 
4 Min-SE RFC 4028 
5 Max-Forwards RFC 3261 
6 To RFC 3261 
7 From ' RFC 3261 
8 Call-1D ... RFC 3261 
9 CSeq RFC 3261 
10 Contact RFC 3261 
11 Content-Type RFC 3261 
12 Content-Length RFC 3261 
13 Allow : RFC3261 

Tabla 2. Campos de encabezado método INVITE. 

La contestación a la petición INVITE será la respuesta SIP 100 "Intentando", siempre que 
d;cha petlclóo p,og,='coo é,,o. \ · , ~ 
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1.1.5 Encabezados adicionales SIP aplicables para sesiones de VolP 
1 / 

Adicionalmente se considerarán los siguientes encabezados· 
' 1 

': ~ 
= 1-f J);;c;; 

l Privacy M De acuerdo a RFC 3323 
2 Reason (en una respuesta) M De acuerdo a RFC 3326 
3 P-Asserted-ldeptity M De acuerdo al RFC 3325 

4 P-Early-Media o De acuerdo al RFC 5009 

Tabla 3. Encabezados adicional.es SIP para VolP. 

1.2 Pr.otocolo d~ Descripción de Sesión ·· 
\ 

La solicitud INVITE incluirá en el cuerpo, una descripción de la sesión en formato 
Protocolo de Descripción de Sesión ("SDP", por sus siglas en inglés)_de acuerdo a la 
Recomendación IETF RFC 4566, E!f1 la cual se señalan las características del medio. 

' El mensaje S¡;JP 
especificado. 

se compondrá de los siguientes campos y se respetará el orden 
1 

\ 

·.· ... ···•····•·· ... ·.• . 

Tif?.Q . ·)/// .. ~ ' ,;~41'qi:\C:Í.fi'J' 
V Versión del protocolo M 

( o Identificador de la sesión M 

s Nombre de la sesión o . 

i Información de la sesión o 

c 
Información de conexión - no se requiere si está incluida 

en todos los medios 
M 

a Cero o más líneas de atributos de sesión M 

t Tiempo que la sesión se encuentra activa ) M 

m Información del protocolo de transporte (media) l\i1 
a Cero o más líneas de atributos de los medios M 

Tabla 4. Campos SDP. 
' 

1 

' Nota: Cada sesión' debe contener un campo "c" en la descripción de sesión o en la descripción deLrnedlo 
si está presente en ambos la descripción del medio sobreescribe la descripció.11 de sesl9n. .:-

1.2. l Notación 

En las tablas l y 3 el código de estado "M" y "O'í significan lo siguiente: 
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\M Obligatorio 

o Opcional 

( 

Significa que el encabezado 
de campo debe estar 
presente en la petición 
cuando se requiera, 

SignF/ica que el uso I del 
encabezado de campo en 
la petición se realizará de 
común acuerdo entre los 
concesionarios, 

Significa que el mensaje debe 
estar presente en la respuesta, 
y _ que el campo de 
encabezado debe ser 
comprendido por la rea que 
responde. 
Significa que el tratamiento de 
la recepción se realizará de 
común acuerdo entre los / 
concesionarios. 1 

Tabla 5. Códigos de Estado. 

1.3 Descripción del medio de transporte 

Una descripción de sesión puede contenec un número de descripciones de medios. 
- I 

Cada campo, de medios está conformado por los siguientes subcampos: 
m=<medio> <puerto> <transporte> <lista fmt> 

En el subcampo <medio> el cual corresponde al tipo de medio, se deberá enviar 
"audio" 

En el subcampo <puerfo> el cual corresponde al puerto de transporte al cual se enviará 
el flujo de medios, en el caso de transporte basado en UDP el valor deberá estar en el 
rango de l 024 a 

0

65535, respetando los números de puertos definidos por la IANA 
destinados para un uso específico, en el caso de RTP debe ser un número par, 

En el subcampo <transporte> el cual corresponde al protocolo de transporte se deberá 
especificar RTP/AVP. 

En el subcampo <lista fmt> el cual corresponde al tipo de carga útil del medio 
correspondiente a los códecs que se podrán utilizar. El primero de éstos es el formato de 
mayor preferencia en la sesión. 

Se definirán los atributos rtpmap para cada f_ormato-de medio especificado de acuerdo 
a la Recomendación RFC 3551 por ejemplo: 
a=rtpmap:18 G729/8000 

) 
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Para el caso de métodos, encabezados o atributos que·· no aparecen en este 

1 
documento, el <::oncesionarlo receptor de la señalización es libre de procesarlos o 

\ 

\ 

ignorarlos. ( 

1;.4 Número de saltos entre las redes 

/ 

El número de saltos máximo que un mensaje SIP puede realizar entre las redes será de 
.. ' 70, y se decrementará en 1 en cada salto, por lo que el valor del enc.goozado de campo 

Max-forwards será 70 como valor máximo y al llegar a O sin que la petición alcance su 
destino será rechazada con una respuesta de error 483 (Demasiados saltos). 

1.5 Actualización de sesión 

Los temporizadores de actualización de sesión deberán ser manejados conforme a la 
recomendación RFC 4028. 

\ 

La petición° INVITE inicial debe contener los siguientes campos de encabezado: 
Supported:timer, Session Expires, Refresher:uac, Min-SE. 

Los valores correspondientes a los campos de encabezado Sesslon Expires y Min-SE 
estarán sujetos al proceso de negociación entre el UAS y el UAC. El valor del campo de 
encabezado Session Expires deberá estar dentro del intervalo de 90s-1800s. El valor del 
campo de encabezado Min-SE no podrá ser menor a 90s. 

Por. omisión se cohsiderarán los siguientes valores: Supported:timer, Session Expires: 1800, 
Refreshci:uac, Min-SE:600 

La actualización de la sesión SIP se realizará a través de un UPDATE, el tiempo de envío 
del método UPDATE será a la rrytad del tiempo def1nido en el campo de encabezado 

_ Sesslon-Expires. - " 

' 
1 .6 Modelo de Oferta/Contestación 

/ ' 
. ' Pard el establecimiento de una llamada se enviará en la petición INVITE inicial la oferta 

SDP con las características del medio y conexión, de acuerdo a1la Recomendación RFC 
3264. La cOntestación de la oferta debe ser dada en la respuesta provisional SIP 18x ó 
2000K._ ( 

El tipo de mensaje "application/sdp" debe ser soportado por los métodos INVITE. PRAC~~ 
y UPDATE y las respuestas a estos métodos. 'G 
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1. 7 Notificación del proceso de la llamada 

Se entenderá como "early media" o medio temprano al tono de timbrado, anuncios y 
en general, a cualquier medio que es intercambiado antes de que una sesión sea 

1 -
aceptada por el usuario que se llama. ,--

1.8 / 
Manejo de respuesta 180 

La respuesta 180 debe cumplir con las reglas para la reproducción de tono de lldmada 
de acuerdo a la Recomendación RFC 3960. Si se recibe la respuesta 180 sin medio 
temprano entonces se deberá proveer un "Ring b;:ick tone" sin exceder de 90-s. 

1.9 Envío de anuncios sobre el RTP 

Debé estar permitido el envío de información dentro de banda sobre el RTP 
- unidireccional que se establece con la respuesta 183 con SDP, de tal forma que se abra 

el canal de audio sin exceder de 90 s. 

1.1 O Transmisión de Fax y DTMF \ 

Con respecto a la marcación por tonos o sistema multifrecuencial (Dual Tone Multi 
Frequency, DTMF) se utilizarán las Recomendaciones RFC 4734 y RFC 4733 en lo 
relacionado a los eventos 0-9, *, #, A B, C, D. / 

La transmisión de Fax, debe ser en la modalidad de módem/fax eñ- donde una vez 
establecida una llamada de voz es prioritário establecer primero la sesión de Módem 
sobre IP (MolP) y posteriormente conmutar al protocolo T.38, conforme al anexo F de la 
Recomendación T.38 de la UIT-T. 

Para las sesiones de MolP se debe negociar el medio en el modo de datos en banda 
vocal (VBD) de acuerdo a lo siguiente: 

m=audio 1024-65535 RTP / A VP 8 O 
\ 

Una vez establecida la sesión MolP se podrá negociar el medio para FolP (T.38) conforme 
al anexo F de la recomendación T.38 de la UIT-T con las siguientes características: 

m=image 1024-65535 udptl t38 
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1.11 Temporizadores de SIP 

/ !NSrliUfO ¡:¡~IJLP/\1. DF 
íEl icC\)1\/i!Ji';I< {/\(C!Oi\l\S 

El concesionario al recibir el mensaje INVITE debe cumplir con la Recomendación IETF 
RFC 3261 sobre temporizadores. 

I~tí;ippr¡z"qtj 9[ ... ;¡ = -_ . 

,v1211ºr~i;ffki:i<5rnerí~sis:Ji?( -- -- ><i 

Tl Estimación del RTT 5OOms (valor por omisión) 
-

T2 Intervalo de retransmisión máximo para 4s 

i peticiones no INVITE y respuestas INVITE 

4 Duración máxima que un mensaje 5s 
-- permanecerá en la red 

Timer A lnterv~lo de retransmisión de la petición inicialmente Tl 

!solamente para UDP / 

Timer B Vencimiento del temporizador de la 64*Tl 

ransacción INVITE 

TimerC Vencimiento de la transaccló_n INVITE en >3min 

el proxy 

TimerD lempo de"éspera para retransmisiones > 32s para UDP 

de respuestas Os para TCP/SCTP 

Timer E Intervalo de retransmisión de peticiones inicialmente Tl 

distintas al INVITE, solamente para UDP 

Timer F vencimiento del temporizador de 64*Tl 
~ ransacción diferente del INVITE 

TimerG Intervalo de retransmisión de la respuesta inicialmente Tl 

al INVITE 1 

Timer H "lempo de espera para recibir un ACK 64*Tl 

Timerl 'lempo de espera para retransmitir el ~ T4para UDP 

/ ACK Os para TCP /SCTP 

Timer J lempo de espera para peticiones 64*Tl p0ra UDP 
distintas al INVITE Os para TCP/SCTP 

Timer K lempo de espera para retransmisiones T4para UDP 
/ de respuestas Os para TCP /SCTP 

Tabla 6.Temponzadores SIP. 

2. Interconexión Plano Usuario 

2.1 Transport_e de voz 
. ~ 

Para el transporte de 105 paquetes de voz, los concesio~arios harán uso de los proto.colos~•·-. 
UDP y RTP, por su mejor aprovechamiento del ancho de banda y su mejor adaptación 
a la naturaleza de tiempo real de las comunicaciones de voz. ~ ' • 

. 1 \ 1 
( 
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/ 

Elprotocolo UDP (User Datagram Protocol) se utilizará de acuerdo a la Recomendación 
IETF RFC 768. Para la transmisión de información en tiempo real (audio) se usará el ,_ --- ' 

protocolo de sesión RTP (Protocolo de Transporte de Tiempo real) de acuerdo a las, 
recomendaciones IETF RFC 3550 y 3551 . ' 

2.2 Control de la Transmisión 
! 

' Los concesionarios podrán utilizar el protocolo RTCP (Protocolo de control de transporte 
en tiem~o real) conforme a la recomendación IETF RFC 3550 para fines de verificar las 
condiciones de la transmisión. 

2.3 Códec de voz 

Dentro de la negociación inicial SDP, se deben enviar los perfiles de codificación y 
compresión de voz: 

\ 

• G.729 
• G.729b 
• G.711 Ley A 
• AMR-NB 

• AMR-WB 

Payload T'y'pe: 18 
Payload Type: 18 
Payload Type: 8 
Payload Type: 96-127 
Payload Type: 98 

En el modelo de oferta/contestación la red origen propondrá la preferencia en el ord~n 
de uso de los códe"cs y la red destino determinará el códec a utilizar. 

- Si la red origen y destino utilizan señalización IP, la red de tránsito no realizará ningún 
pr?ceso de transcodificQción permitiendo fluir los paquetes de voz, tal como las redes 
extremas lo hayan negociado, por lo que no se modificarán los descriptores de sesión 
del protocolo SDP. 

" Si la red origen y la red destino están interconectadas a la red de tránsito mediante 
tecnologías diferentes, la red de tránsito deberá realizar la conversión entre los 
protocolos de señalización SS? y SIP, a fin de permitir la interoperabilidad entre ambas 
redes. 

2.4 Numeración e Identificación 

2.4. l Formato de Numeración E.164 

/ 

Se utilizará el formato de nimeración conforme al estándar E.164 en la SIP URI en donde~ 
el número contendrá la informadón necesaria para enrutar la llamada siguiendo el~ 
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formato de Número Nacional (NN) establecido en el Plan Técnico F¡undamental de 
Nuryieración, así como aquellas disposiciones que lo rl'./odifiquen o substituyan. 

En donde: 
/ 

NN (Número Nacio½al) = es el número de directorio a l O dígitos 

El formato de numeración que se utilizará para eJ caso de códigos especiales, será el 
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Numeración, así como aquellas 
disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyan. 

2.4.2 URI 

Para la interconexión de voz IP, el formato de URI habrá de adaptarse al formato TEL URI 
de acuerdo a lo establecido dentro de la Recomendación 1IETF RFC 3966 y se 
conformará de la siguiente forma: 

/ 

<slp:Número @ hostportlon>; user=phone 

En donde: 

Número representa la tel URI compuesta por el número de directorio E.164, en formato 
nacional. 

' hostportion es el identificador asocíado al dominio o dirección IR en el que se encuentra 
el recurso identificado por la tel URI. 

user= phone es el parámetro de la URI que indica el tipo de recurso que se está 
identificando (en este caso un teléfono). 

Ejemplo: <sip: 5550l54000@operador.mx o dirección IP>:user=phone 

2.4.3 Identificación del número llamante 
\ 

El número llamante (número-A) consistente en la SIP URI del originador de la petición, se 
enviará en los campos de encabezado From y P-Asserted-ldentity del método INVITE 

I ' 
con formato de NN. 1 

Ejemplo: From:<sip: 5550l 54000@operador.mx o direéción IP>:user-phone 

~ 
Si se recibe una petición INVITE 
unavailable@unavailable.invalid, 

\ 

con 
se 

/ 

From igual a unknown@unknown.invalid ~\ 
asumirá que se trata de tráfico ~ 
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internacional/mundial y se aceptará la llamada. Los concesionarios deberán limitarse a 
emplear este valor exclusivamente a casos de llamadas provenientes de interconexión \ 
internacional en los que no se reciba el identificador del número llamante válido. 

\ 

En todos los casos deberá enviarse en el encabezado From la categoría de usuario y el 
encabezado de campo privacidad, cuando se réquiera. 1 

! 

" Para todos los escenarios de tráfico nacional el envío de número de A se apegará a lo 
establecido en el Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas 
disposiciones que lo modifiquen o substituyan. 

2.4.4 Códigos de Identificación de Operadores 

Al número de B, el cual se encuentra,en la SIP URI hacia la cual se dirigió la petición, se 
le antepondráñ los parámetros asociados a la portabilidad numérica. Dichos 
parámetros, así como el procesamiento correspondiente, se apegarán a lo establecido 
en lq/ Recomendación IETF RFC 4694 así como al Plan Técnico Fundamental de 
Numeración, al Plan Técnico Fundamental de Señalización así como aquellas 
disposiciones que los modifiquen o sustituyan. \ 

El número de B así como los códigos de identificación de operadores se enviarán en los 
campos de encabezado Request URI del método INVITE, 

Ejemplo: <sip: IDO + IDO +NN@operador.mx o dirección IP>;user=phone \ 
\ 

2.5 Versión IP 

Se deberá utilizar el esquema de direccionamiento IPvó, se podrá utilizar 
direccionamiento 1Pv4 c:le común acuerdo entre las pattes. 

2.6 Flujos de Señalización 

\ 
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Diagrama 5. Establecimiento de una llamada de tránsito. 

2.7 Liberación de las peticiones 

Se realizará la liberación de la sesión en los siguientes casos: 
/ ' 

Cancelación de la petición con el método CANCEL. Valor de causa 31 (Normal. 

Sin especificar) \ 
Terminación de la petidón con el método BVE. Valor de causa 16 (liberación 

normal de la llamada) \. 
Recepción de algún código de estado 4xx, 5xx, o óxx. ~ 
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lxx 
2xx 
3xx 

4xx 

5xx 
ÓXX 

Exitoso; la acción fue recibida, entendida, y aceptada con éxito 
Redirección; se requieren acciones adicionales para terminar ,la petición 
Error de cliente; la petición contiene sintaxis errónea o no se puede llevar a cabo 
en ese servidor 

Error- de servidor; el servidor no pudo llevar a cabo una petición al parecer válida 
Falla global; la petición no se puede satisfacer en ningún servidor 

Tabla 7: Códigos generales de respuesta SIP. 

" 
_ Los servicios de transferencia de ll9madas y redireccionamiento de llafDadas se 
brestarán de acuerdo a la Recomendación RFC 5359. _. 

1 

El encabezado REASON debe estar presente en cualquier CANCEL o BYE, de acuerdo a 
lo siguiente: 

Protocolo 

Causa c:Jel protocolo 

Descripclórl de la causa de 
liberación 

SIP 

Cause=XX 

1 Text=xxxxxxxxxxxxx 

Parámetros indicadores de la causa 
Valor de causa definido de forma 
numérica 
Valor alfanumérico 

Tabla 8: Códigos gen_ernles de respuesta SIP. 

2 
3 
4 
5 

Formato de número inválido o sir)tc;ixis 
incorrecta de la petición. 
Número cambió 
Número destino incompleto 
Destino descolgado / 
Marcar a un número qué no existe en la 
red destino 

400 Petición incorrecta 

410 Se fue -
484 Dirección incompleta 
502 Compuerta incorrecta 
604 No existe en ninguna parte 

Tabla 9: Códigos de respuesta SIP2, 

2.8 Calidad de servicio 

Los Concesionarios deberán asegurar que la calidad del servicio de Interconexión IP set 
al menos equivalente a la calidad del servicio de interconexión TDM. 

1 1 Las respuestas temporales, indican que ~I servidor contactado está realizando una cierta acción y todavía no tiene 
una respuesta definitiva. 
2 Cohtorme a la recomendación 326 l 
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Los Concesionario\ habrán dé' respetar las Recomendaciones JTU 'f 1540 e ITU Y 1541, 
debiéndose alcanzar niveles de calidad correspondientes a la clase de servicio O para 
el tráfico de voz y a la clase de servicio 2 para el tráfico de señalización. 

Los concesionarios podrán identificar el tráfico de acuerdo a la arquijecJura de 
Diferenciación de Servicio (DiffServ) y de acuerdo a la Recomendación RFC 4594 cor1el 
fin de facilitar la gestión de la calidad-de servicio de los tráficos de voz y señalización IP. 

Lo anterior con independencia de las disposiciones administrativas que para regular la 
cplidad en la prestación del servicio de interconexión emita el Instituto. 

2.9 Seguridad 
1 

La conexión física entre concesionarios'corresponderÓalJn modelo punto a punto. 

Los concesionarios podrán acordar otros esquemas de conectividad, en cuyp caso 
9eterminarán los mecanismos que garanticen la seguridad de la comu0icaclón. 

\ 

1 2.10 Tasación y Facturación 
' 

El inicio de tasación de la llamada comenzmá cuando se reciba el código de respuesta 
200 OK, el final de la misma será con el código de respuesta BYE. 

Para la facturación y en caso de1 discrepancia entre el encabezado From y el P
Asserted-ldentity se tomará como válido el contenido del encabezado P-Asserted
. lde:itity. 

Interconexión TDM 
J 

' Los concesionarios de redes-- públicas de telecomunicaciones podrán continuar . 
intercambiando tráfico meuiante tecnología TDM, utilizando el sistema de señalización 
por canal común número 7 (SS?), y la Disposición Técnica IF-T-009-2015 
"Telecomunicaciones-Interfaz-Parte de usuario de servicios integrados del sistema de 
seña)izaclón por canal común". / / 

' Las diferentes redes se interconectan en forma plesiócrona alimentadrn{ por relojes de 

\ 

::r::

0

c:~:í: ::r:r~: :~::::::::d::~:n l:~

8

r~d~:· deberá estar lmptementada de\ 

acuerdo a la disposición técnica IFT-005-2016 y las Recomendaciones G.703, G.822 y~ 
G.823 en los puntos de interconexión y con la Recomendación G.812 para los relojes de --" 
las centrales de interconexión en case/de pérdida en referencia al Estrato 1 . 
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1. Identificación del número llamante 

-·· 

En los casos en que el origen de la llamada sea nacional se debe incluir el número origen 
de la llamada en formato NN dentro del mensaje inicial de direccionamiento (1AM por 
sus siglas en idioma inglés). En los casos en que la llamada sea de origen internacional 
será fácultativo mas no obligatorio el envío del número de origén. 

Por lo que hace al interc~mbio de dígitos para la señalización IP o TDM que considera 
el envío del identificador de red origen y de red destino se apegará a lo establecido en 
el Plan Técnico Fundamental de Numeración, el Plan Técnico Fundamental de 
Señalización y sus respéctivas nJOdificaclones. 

OCTAVA. - El seNicio·de tránsito se proporcionará entre las redes que se encuentren 
interconectadas de manera directa y bidireccional con la red que presta eLseNicio de 
tránsito, E;)Sto es, que envíen y reciban tráfico de manera directa con el concesionario 
que preste el se{Viclo de tránsito. \ . 

/ En términos de la regulación de preponderancia, el Agente Económico·Pr¡eponderante 
estará obligado a prestar el servicio de Tránsito a los Concesionarios Solicitantes que-así 
se lo requieran, por lo que deberá garantizar la prestación de dicho servicio a través de.· 
alguna de sus redes. \ 

NOVENA. - Las condiciones técnicas para la coubicación serán las siguientes: 

/ 

a) Espacio: \ 
Con delimitación física -·. 

,b) Tipos de coubicación: Tipo 1 (Local): Area de 9 m2 (3x3) con delimitación dé 
I tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

Tipo 2 (Local): Area de 4 m2 @<2) con delimitación de 
tabla roca pudiendo utilizar las paredes existentes. 

. Tipo 3 (gabinete): Las dimensiones del gabinete serán 
las que el C_oncesionario Solicitado proporcione. 

/ El tipo de coublcación será a elección del 
Concesionario Solicitado siempre y cuando las 
dimensiones permitan la colocación del equipo del 
Concesionario Solicitante. \ 

' 
\ ' ( 

c) Acceso: .7X24 horas todos los días del año atendiE¡lndo los 
procedimientos que para ello establezcan los 
concesionarios. 
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d) Contactos eléctricos: 

e) Corriente Directa: 

f) Planta de Emergencia: 
1 

g) Acabado del piso: 

h) Altura libre: 

i) Sistema de tierras: 

2 contactos dobles polarizados de 127 V± 10%, los 
cuales soportan un máximo de 180 VA con energía no 
regulada y sin respaldo. -- _ - -
- 48 VCD, +20%, -J5%, 4 horas mínimo de respaldo. 

1 
Como respaldo de la instalación.' 

Firme de concreto 400 Kg/m2
, sin ondulaciones, 

máximo 3 mm de desnivel, cubierto con loseta 
vinílica. 

3.0 m para instalación de equipo. Los duetos y 
escalerillas estarán dentro de esta altura (2.40 m) 

Conductor principal de puesta a tierra calibre 1 /0 
AWG con derivación a cada local con cable calibre 
6 AWG con un valor máximo de 5 ohms. 

j) Temperatura: Entre 10 y 25 ºC y una humedad relativa entre 40% a 
\ 

1 
/' 60%. --

k) Iluminación: 

1) Herraje y/o ductería: 

m) Acceso por 
mantenimiento: 

n) Fi]ación del Equipo: 

o) Identificación de 
Alimentación: 

Iluminación generbl de sala de 300 luxes medidos en 
forma vertical bajo la lámpara eh la parte anterior y 
posterior del equipo instalado. 

Provisto por el,propietario del edificio, para conectar 
el punto d'\) llegada al edificio con las áreas 
asignadas y con otras coubicaciones en caso de 
requerirse. / 

-Avisar previamente al centro de control de la Red. 

Anclaje a piso y/o techo de común acuerdo. 

Identificación de los interruptores termomagnéticos 
asignados a los Concesionarios en el tablero general 
de CA. 

En caso de que dos concesionarios tengan presencia en un- mismo punto de 
interconexión y ambos manifiesten su intención en llevar a cabo la interconexión \ 

1 -
cruzada, es decir la interconexión directa entre sí, ésta se realizCJrá por n;iedio de las -
estructuras de soporte y enlaces de transmisión que deberán ser proporcionados por el 
concesionario propietario de las instalaciones en que se encuentren coubicados los 

· coDceslonarios interes9dos. 
/ 

__ En términos de la regulación de preponderancia, en caso de que el integrante del 
Agente Económico Preponderante autorizado para prestar serv1c1os de 
telecomunicaciones fijos se encuentre coubicado en las instalaciones del integrante dele~. 
Agente Económico Preponderante autorizado para prestar servicios de 
telecomunicaciones móviles, estará obligado a interconectar su red en este punto con · 
la red del Concesionario Solicitante que así se lo requiera, siempre y cuando los Puntos 
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de Interconexión IP definidos para ambos integrantes coincidan en el mismo domicilio 
(inmueble). 

Los servicios auxiliares conexos que se requieran para permitir a los Usuarios de un 
Concesionario comunicarse con los de otro Concesionario como los servicios de 
emergencia, seNiclos de cobro revertido, así como el Servicio de Facturación y 
Cobranza indispensable paro el cobro correcto de los servicios proporcionados, se 
sujetarán a las condiciones que permitan la eficiente prestación del servicio de cómún 
acuerdo entre el Concesionario Solicitado y el Concesionario Solicitante, y en su caso, 
de lo que determine el Instituto al resolver un desacuercJo de interconexión sobre dichos 

\ / 
servicios. 

CAPITULO IV 
Tarifas de los Servicios Conmutados de lnte~conexión 

Décima. - De conformidad con lo señalado en los Lineamientos Tercero y Cuarto de la 
Metodología de Costos para los servicios de conducción de tráfico, así como de tránsito 
se empleará el enfoque de Costos Incrementales de Largo Plazo Puros (CILP) para la 
determinación de tarifas, es así que el modelo de 9ostos fijo (en lo sucesivo, el "Modelo 
Fijo") y el modelo de costos móvjl (en lo sucesivo, el "Modelo Móvil"), se construirán con 
base en este principio. 

1.1 Aspectos del concesionario. 
\ 

Tipo de concesionario. 
,, /' -

_P6ra el.piseño de la red a modelarse es necesario definir el tipo de concesionario que se 
trata de representar, siendo ésfe uno de los principales aspectos conceptuales que 
determinará la estructura y los parámetros del modelo. 

Existen en el ámbito internacional las siguientes opciones para definir el tipo de 
concesionario: 

• Concesionarios existentes - se calculan los costos de todos los concesionarios que 
prestan seNicios en el mercado. '--

• Concesionario promedio - se promedian los <::ostos d~ todos los concesionarios 
que prestan servicios para cada uno de los mercados (fijo y móvil) para definir un 
operador 'típico'. 

/ 

•, Concesionario hipotético- se define un concesionario con características similares 
a, o derivadas de, los concesionarios existentes en el mercado pero se ajustan 
ciertos aspectos hipotéticos como puede ser la fecha de entrada al merca(:Jo, la 
participación de mercado, la tecnología utilizada, el diseño de red, entre otros, y 

"""º "'•t 
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que alcanza la participación de mercado antes del periodo regulatorio para el 
cual se calculan los costos. ·, , 1 

• Nuevo entrante hipotético - se <l:iefine un nuevo concesionario que entra al 
mercado en el año 2017, con una arquitectura de red moderna y que alcanza la 
participación de mercado eficiente del operador representativo. 

Cabe mencionar que constr,uir modelos de costos tomando en consideración a un 
operador existente no es acorde a las mejores prácticas internacionales debido a lo 

siguiente: 

• Redu.ce le;¡_ transparencia en costos y precios, debido a_ que la Información 
necesaria para construir el modelo provendría de la red del operador modelado 
situación en la cual existen asimetrías de información entre la empresa regulada 
y el regulador. 

• Incrementa la complejidad de asegurar que se apliquen principios consistentes si 
el método se aplicara a modelos individuales para cada operador fijo y móvil. 

• Aumenta la dificultad para asegurar cumplir con el principio de eficiencia, debido 
a que reflejaría las ineficiencias históricas asociadas a la red modelada. 

/ 

Por consiguiente, eJ considerar los costos incurridos por un 019erador existente no es 
dcorde con el mandato a cargo del Instituto, de garantizar la eficiente prestación ge los 
servicios p(jblicos de interés general de telecomunicaciones y para tales efectos, 
establecer condiciones de competencia efectiva en la prestación de dichos servicios 
consagrado en el artículo 2 de la LFTR, así como en la Metodología ele Costos y/las. -
mejores prácticas internacionales. 

Por lo tanto, sólo se consideran tres opciones reales para el tipo de operador sobre el 
que se basarán los modelos. Las características de estas opciones se encuentran 
detalladas a continuación. 

Característica Opción 1 : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 

/ Fecho de 
-lanzamiento 

..... 
T ecnologí□---

promedio hipotético existente entrante hipotético 

Diferente poro -· todos _ los_ 
operadores, por lo _ tanto 
~ttllzm uf! P(Omedlo no es 
represe_ntattvo.· ----:_ 

Grandes diferencias en 
tecnt>logía para el operador 
histó~lco, alternativos y los 
operadores de cable por lo 
que un promedio no sería 

\ representativo. La tecnología 

Puede ser establecido. de 
-e-tormo , consistente para lqs 

modelos fijo y móvil tomando 
en coóstderaclól1 hitOs cláv0 
en el despliegue de los redes 
reales . 
La tecnología utilizada por un 
operador hipotético puece 
definirse de forma específica, 
tomando en coñSIOeración 
componentes relevantes de 
las redes existentes. 

Po~,_ . d_efin_iCió,n, __ utilizar 
2017 sería consistente 
para operadores fijos__y 
móviles. 

Por deflnlci<¡:m, un nuevo 
entrante utilizaría 16 
tecnología moderna 
existente. 

Página 27 de 91 



Caracterfst1ca Opción l : Operador Opción 2: Operador Opción 3: Nuevo 

EvolÚclórt ·.·.. y 

promedio hipotético existente entrante hipotético 

es semejante para tres de los 
operadores móviles por lo cual 
es factible .. 

·• foi.delinición, .un h1.1eVo. 
niigración .. 

: .. técnqlogía 

·. los prln(:lpÓlés '. ..... opetac:Jor';s 
a· fiJ9s ~ari "~ºI1/pf,inqdo en 

•· jorn-i<:1s di§liplas por I<) QU'; E>s 

· La e\<>l(ld◊n \ln\igradóh c:JE> · 
un • operador: lhipatétipo 
pú<;c:Je¡icJE>finirst; cJe. "rorma 
""P"'cífíc:,<:],·,•·••:· tenl<;rtd9.... t;n •.. 

•. cuentc:t las recj~ e~istentés: : 

. en1Tah1'i .. 11lpÓtE\~có 
·::·::·::p~~f9rí~/2(PP~r~r-'.cor:.·:: 

. moderná,:• 

Eficiencia 

Tí()(lsPotE>(l.c!O•···· 
cc:,~JesP<,pto 91 · 
US()\ .de qn 
modelo 

•. ascer,fieqf,a 
· (bottom up) · 

Reconcillaclón 
práctica con 
contabilidad 
descendente 
(top·down) 

·. pompllcado diapni( ... U(l~r 
. . .. <;vciucl~(l promt;dlo,/IodosJc:,s 
__ --ºPE3~Cl-ct?_res:._"'m~yn~s:- ,us9f1:·te·· 
· están"º víCJ~<:fe desplegar, lq 

tecnb199ía l'ílOdE>mq (2G3
,· q$ 

Y4$)i• . 

•lflts:x, 
Se podrían incluir costos 
Ineficientes con un promedio. 

.· fos . <:f~l<,gµes . j, red i drlteirlorE>S ; . pu<;c:Jen ser 
. Ignorados si se espera. una 

.mlgrapiép a una!éenc;,l°?ía 
:.d~~\ H~,f~~,Jl!pp~r_9siQ~\~-_:-~r 
c,c:,rfc:,/m<;~ic:,pÓplazo9c:, cual 

. Xº 1.>stó ¡iendo observado eri 
l[Jt\e,Jesast\JSJIEls), > . 
Los aspectos de eficiencia 
pueden ser definidos. 

Puede SE>[.cJ.lffcÍlen.el.foso. ¡je ·· .. >LCl;•lrans¡:,a¡éndo·· aUl))entd 
. lc:,s [<;<Jes fiJas';ya q~e ·• .E>I·.. ·.· cuaqdo E>i .. • cflse/io· de( 

opt;rador prc:,m<adio S"rk1 111uy oper9dor fijo "'! único y 
pt>s!raptQ en••· pc:,mpproclóri .: ·, <a~ffclto Y n<) t;lpr0111edlolde, 
. c,q9Josppr;r99or';s.<;xl•IE>ntE>S, qperaplon,.;. diversas, •. ··• f.-. < 

.. >E.1 .•• QP.E>fadc:,r.pro111<;<Jlo n;óyH p<,bldc:,a )Jc,s se111eja11tas .. 
tendría más' seimeJanzás. con ·•·• entre. losc:,p.~rc:,dor<a.$.l'íl'5viles, 

JoS#JE>rdddrese##eírt'!S.i .. e~e}'.<• enf~UE> . < s<aríct 
.. . tr<:16sp<:1rente y. un tíue,n 

No es posible comparar 
directamente los costos de un 
operador promedio con los 
costos reales de los 

_.J"fi.ejo de laJeolldad, . . .. 
No es posible comparar 
directamente !os costos de 
uh operador hipotético con 
los costos reales de los 

,f"'9t)OIC!¡Jío !11CJdemá,·por < 
.·.····19[gye••·•l9.el.'QIUC:Oié>rrv•.··•.· . 
· •· mlmaclóQ . ne:,.}:: )on 5 

.· rel<;v.cJntes. Sin eriiti9rgo, · · 
·.¡"> .. ,·v.eloclda.d.,/•·•·••·d." 

./ .. d<;~Plie,¡;J(Je·ypcJqulsldón. 
· cl<a usuctrtos sería1\ datos < 
cla:9e pára .,¡fr,é,déio, > · 

.-<-:---·:-:::<-·'·' '·, . 
-.---.-· .. -.. -

:_:'.",./ ,,:._::----,:>:> 
Las opciones eficientes 
se pueden seleccionar 
para el modelo. 

~t-i)_r.if1(:i_P!~;-}.tJí)::_--;.nuéV~f ··_: 
enttanlia · · hlpofé,~co 

• tendria úri · diseño 
;t\ri,nspaÍerite, . i sir\ 

ell1b<:1rgó··•"~t()•··i~~Ucq,••· 
que se r¡ec:r;~1ie~ mós< J 
déJ{os delos operadores 
JE><JISS ••··.·••.•. pctr<i ·.· los :. 

• parómet(os hlpatétÍdósi > 

No es posible comparar 
directamente o 
indire~tamente los costos 
de L.Ín nuevo entrante 

operadores. Sólo es posible 
realizar comparaciones 
indir.,ctas (p.ej. total de gastos 

operadores. Sólo es posible con los costos reales de 
realizar comparaciones los operadores sin realizar 

y asiQnaciones sobre costos). 
indirectas (p.ej. total de ajustes adicionales ya 
gastos y asignaciones sobre que no existen estados 
costos). de resultados futuros. 

Tabla l: Opciones del operador a modelar (Fuente: Analysys Masan, 2Dl6) 

De esta forma, el Instituto considera que, entre las distintas opciones para la 
determinación de un concesionario represef)tativo

1 
la elección de un operador 

hipotético existente permite determinar costos de interconexión compatibles y 
representativos en el mercado mexicano. . . t 
', O,m ,o-º'°"" X oo ""'º ,~-•• mo -oo;o"""""'" Se, ~o ,em-••-• -~ m 

1
(,. ' 

sentido de que es utilizada en las redes de los concesionarios que proveen 16s servicios de telecomwnicacion.es en nuestro 
país y existen un gran número de terminales que la utilizan. , / \ , 
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Esta opción permite determinar un costo que tiene en cuenta las características técnicas 
y ec9.nómicas reales de las redes de los principales operadores fijos y móviles del . 
mercado mexicano. Esto se consigue mediante un proceso de calibración con los datos 
proporcionados por los propios concesionarios. 

' Es importante señalar que la calibración4 consiste en un procedimiento estándar en la 
construcción de modelos. d9.nde se verifica que los datos estimados por el modelo se 
ajusten razonal:;,lemeñte a la información disponible. En el caso del modelo de costos, se 
verificó que el número de co'r!lponentes de red que arroja el modelo sean consistehtes 
con la infr,pestructura instalada. Esta !nformacipn es reportada por los concesionarios en 
cumplimiento de las obligaciones establec¡das en sus TTtulos de Concesión o en distintas 
disposiciones normativas. 

" En ese orden de ideas el Instituto considera que la elección de un operador hipotético 
existente permite la determinación de un concesionario representativo que utilic~ 
tecnología eficiente disponi6Ie, la determinación de costos de acuerdo a las 
condi¿iones de mercados competitivos y la calibración de los resultados con 
información de los operadores actuales. 

De lo antes expuesto, los operadores modelados para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo 
serán: 

• Un 9.perador móvil representativo del AEP y un operador móvil representativo de 
un concesionario eficiente que comenzó a desplegar una red nacional 2G en la 
banda de 850MHz y una red nacional 2G/3G en la banda d3 1900MHz en el ai)o 
2011, a efecto de tener en cuenta en la recuperación de costos el periodo de-· 
despliegue de la red, y a comercializar sus servicios 2G/3G en el año 2012. 
Posteriormente, complementa su red con capacidad de 2G con frecuencias en 
la banda de 1900MHz. En el año 2013 comienza el despliegue de una red nacional 
4G para la provisión de voz y datos móviles. Lared refleja la tecnología disponible 
en el período comprendido entre el año 201 l y 2016. En particular, la red 3G tiene 
capacidad HSPA e incluye versiones modernas de los conmutadores para 
transportar un mayqr volumen de tráfico d~ .. voz, datos móviles y el tráfico de 
bond~ ancha móvil y la red 4G cuentd con la capacidad añadida por el uso de 
Entrada Múltiple Salida Múltiple (MIMO) 2x2. Las tecnologías 2G y 3G operarán en 

· el largo plazo y no se contempla el apagado de la red/2G durciote el periodo 
modelado que comienza a ofrecer el servicio de voz rwéldiante VoLTE a partir d~ 

4 El proceso de calibración permite acercar los resultados del modelo con los valores realmente ~servados a ef.::::o de\ 
alcanzar una mayor exactitud. 
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2017 para el caso del operador móvil representativo del Al:P y a partir del 20181 
pa~a el cas0 del operador móvil representativo de un concesionario eficiente. ; 

• Dos operadores fijos que comenzaron a desplegar una red troncal de nueva 
generación basada en protocolo de Internet (NGN IP) a nivel nacional en el año 
2010, y que comienzan a operar comercialmente en el año 2012, lo anterior a 
efecto de tener en cuenta en la recuperación de costos el periodo de despliegue 

-de la red. El diseño de la red troncal está vinculado a una opción específica de 
la tecnología de acceso de próxima g_eneración. El núcleo de la red NGNJP estará 
operativo en el largo plazo. 

) 
( 

Configuración de la red de un concesionario eficiente. 
I 

La cobertura que ofrece un concesionario es un aspecto central del despliegue de una 
red y es un dato de entrada fundamental para el Modelo Móvil y el Modelo Fijo. Un 
enfoque co~sistente con la utilización de operadores hipotéticos existentes fijos y móviles 
implicará que los concesionarios hipotéticos existentes tendrán características 
comparables de cobertura con los,operadores11eales. 

La consistencia entre los modelos de costos sugeriría que se asumiera cobertura 1 

cuasinaelonal para el operador fijo. Aunque se podría definir un límite para el despliegue 
de la red fija determinado por las zonas rurales donde los costos de terminación fija 
fueran mayores que los de una solución inalámbrica (p.ej. GSM), esto implicaría u;;aruna 

/ 
medida subjetiva. Por lo tan¡to, utilizar la cobertura fija actual del operador de alcance 
nacional, que corresponde a la red fija del Agente Económico Preponderante sería una 
forma más pragmática para definir la huella del operador fijo. 

Si una cobertura de ámbito inferior al nacional fuese a redundar en diferencias 0e costos 
considerables y exógenos, podría argumentarse a favor de modelar la cobertura de 

/ 

menor ámbito. Sin embargo, los operadores regionales de cable no están limitados por 
factores exógenos para ampliar su cobertura ya que püeden expandir sus redes o 
_fusionarse con otros operadores. En efecto, los operadores alternativos con concesión 

· de operación nacional parecen haber lanzado operaciones comerciales en zonas 
específicas del país, mientras que los operadores de cable han ido expandiendo su 
cobertura mediante la adquisición de licencias en ciudades y regiones que les 

/ 

interesaban. Por lo tanto, no es probable que se reflejen costos distintos a nivel regional 
por economías de escala geográficas menores a los costos de un operador eficiente 

naclanal. > ~ 
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En consecuencia, se modelarán ?\iveles de cobertura geográfica comparables con los 
ofrecidos por el operador fijo nacional y los tres operadores móviles de alcance nacional 

__ en México. En el caso del Modelo Fijo, se modelará una cobertura nacional, mieDtras 
que para el Model0 Móvil se modelará una cobertura de servicios de voz en 2G del J4%, 
93% en 3G y 85% en 4G para el operador históricoy del 89% en 2G, 77% en 3G y 75% en 
4G para el operador alternativo. 

Tamaño de un concesionario eficiente, 

Uno de los prinGipales parámetros que d~finen los costos Ú~itarios del Modelo Móvil y el 
Modelo Fijo es la participación de mercddo del operador modelado.-Por lo torito, es 
lmportahte determinar la evolución de la participación de mercado del concesionario 

- /! 

y el periodo en que se da esta evolución. 
\ -

Los parámetros seleccionados para definir la partigipación de mercado de un 
'-- --

concesionario en el tiempo impactan el nivel de los costos económicos calculados por 
el modelo, ya que dicha participación se traduce en el volumen de tráfico que cursará 
la red. Estos costos pueden cambiar si las economías de escala potenciales, en el corto 
plazo (relacionadas con el despliegue de red en los primeros años) y en el largo plazo 
(relacionadas con el costo del espectro) son explotadas en su totalidad. Cuanto más 
rápido crece el volumen de tráfico de un concesionario, menor será-el costo unitario de 
la interconexión. _/ 

\ 
El tamaño del operador a modelar está primordialmer;ite determinado por el número de -
operadores existentes en cada uno de los mercados (fijo y móvil). 

'-- La decisión de modelar un mercado móvil con tres operadores se justifica con base en 
las adquisiciones de lusacell-Unefon y Nextel por parte de AT&T, reduciendo de forma 
efectiva el número de operadores móviles de 4 a 3 en el mercado mexicano. 

En el mercado fijo se observa que, salvo ciertas zonas rurales, la mayor parte de la 
población del país podría contar cuando menos ~on dos opciones de op_e_rador, el 
Agente Económico Preponderante y un operador alternativo y/o algún operador de 
cable. Aun cuando la participación de mercado del Agente Económico Preponderante 
no refleja esta situación ya que siQ.t:Je ostentando una particip9cjón de mercado 
significativa, para efectos del momelo se puede considerar un mercado de dps 
operadores. 
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La participación de mercado de los operad6res fijos modelados5 ~eró de 57.95% para el 
operador fijo de escala y alcance del Agente Económico Preponderante y 42.05% para 
para el operador alternativo, el operador alternativo, correspondiente a la participación 
de mercado en un mercado ~n el que se puede asumir que cada usuario tiene al menos 
dos opciones de operador. 

Para el caso, de los\ operadores móviles, la participación en el mercado de los 
operadores modelados6 será de 18.75% para el operador móvil alternativo hipotético no 
preponderante, correspondiente a la participación de mercado asociaclo a un 
mercado de 3 operadores compuesto por/un operador de escala y alean-ce del Agente 
Económico Preponderante, mismo que cuenta con una participación de mercado de 
62.49% y otros dos operadores alternativós que compiten por la participación de 
mercado restante. 

Asimismo, el crecimiento de la participación de mercado está relacionado con el 
despliegue de la red y el aumento del tráfico utilizando la tecnología moderna. 

La participación de mercado de cada concesionario modelado incluye los usuarios de 
proveedores de seNicios alternativos, \,a que los volúmenes asociados a estos servicigs 1 

contribuyen a las economías de escala logradas por el concesipnario modelado. 

1.2 Aspectos relacionados con la tecnología. 

Arquitectura moderna de red. \ 

El Lineamiento Séptimo de la Metodología de Costos a la letra señala: 

/ 
SÉPTIMO.- Dentro del período temporal ut/1/zado por los Modelos de Costos se deberán 
considerar las tecnologías eficientes disponibles, debiendo ser 'consistentcf co.n lo-siguiente: 

• La tecnología debe ser utilizada en las redes de los concesionarios que proveen servicios de 
telecomunicaciones tanto en nuestro país como en otros, es decir, no se debe seleccionar 
una tecnología que se encuentre en fase de desarrollo o de prueba. 

• Deben replicarse los coJtos, y por lo tanto considerarse los equipos que se proveen en un 
mercado competitivo, es decir, no se deben emplear tecnologías propietarias que podrían_ 
obligar a lds concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones a depender de un tp\ 
solo proveedor. . 

1 
• La tecnología debe permitir prestar como mínimo los servicios que ofrecen la mayoría de los 

concesk:,narios o prQveedores de los servicios básicos como voz y transmisión de datos. 
Además, con ciertas adecuaciones en la red o en sus sistemas, esta tecnología deberá 

/ 
5 Con base en las estadísticas del Instituto 
6 Con base en las estadísticas del Instituto 
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permitir a los 9oncesionarios ofrecer nuevas aplicaciones y seNicios, como acceso de banda 
ancha a Internet, transmisión de datos a gran velocidad, ent~e otros.Los Modelos dé Costos 
deberán de incluir un An~xo Técnico en el que se expliquen' detalladamente los supuestos, 
cálculos y metodología empleada en la elaboración de los mismos, 

Es así que el Modelo Fijo y el Modelo Móvil exigirán un diseño de arquitectura de ~ed 
basado en una elección específica· de tecnología moderna eficiente, Desde la 
pers19ectiva de regulación de la interconexión, en estos modelos deben reflejarse . 
tecnologías modernas equivalentes: esto es, tecnologías disponibles y probadas con el 
costo más bajo previsto a lo largo de su vida útil. 

Red de telecomunlcacio'h;s móviles. 
-' \ 

Las redes móviles se han caracterizado por generaciones sucesivas de tecnología, 
donde los dos pasos más significativos han sido la transición del sistema dnalógico al 
digital utilizando tecnología GSM también denominada 2G para efectos del presente 
Acuerdo, y una --expansión continua para incluir elementos\ de red y servicios 
relacionados con la tecnología UMTS, también denominada 3G para efectos del 

' presente Acuerdo y más recientemente despliegues de la tecnología LTE también --denominada 4G para efectos del presente Acuerdo con miras, fundamentalmente a 
incrementar la capacidad y velocidad ~ansmisiónde datos, La arquitectura_de redes 
de telefonía móvil se divide en tres par\es: una capa de radio, una red de conmutación 

Y una red de transmisión. . / 

Copa de radio 

Hay tres generaciones de estáridares de tecnología móvil que podrían ser utilizados en 
el modelo, bien secuencialmente o de forma combinada: GSM (2G), UMTS (3G) y LTE 
(4G). Si bien las primeras redes en México empleaban también tecnologías como CDMA 
o CDMA-'2000 ya no están operativas _y por lo tanto no son relevantes para este modelo 
de Costos Incrementales de Lmgo Plazo de abajo hacia arriba (en lo sucesivo, "BULRIC" 
por sus siglas en inglés). 

Por lo tanto, el modelo BULRIC móvil debería limitarse a modelar tecnologías de radio 
2G, 3G y 4G, tecnologías que están probadas y di~ponibles. 4G es la tecnología más 
recierte (y que ofrece mayor capacidad) que permite unas mayores economías _de 

-alcance, principalmente a través de los servicios de dato~móviles. Sin embargo, el costo 
de un despliegue de red, ya sea en 2G,3G y/o 4G, estará{uertbmente influenciado por 

/ 

Id banda de freci¿_encicten la que se despliegue. En efecto, una- red de radio (2G, 3G ºi 
4G) desplegada en una banda de espectro alta, como 1900MHz, no podrá resultar en 
un costo menor (con el perfil de tráfico de voz y datos actual) que su equivalente en 
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' banda de espectro baja - 850MHz. Esto se debe al menor radio de cobertura de las 
estaciories base que utilizan frecuencias en bandas de-espectro como 1900MHz, que · 
requieren uha malla de estaciones base más estrecha y que no ti~nen la mayor 
penetración en edificios de las señales de 850MHz. 

--

En México los operadores desplegaron su red GSM ini9ialmente en bandas de frecuencia - ' menores de l GHz - 850MHz - para .l'.lna red de cobertura en aquellas regiones en las que 
disponían del mismo', con un despliegue posterior de BTS en la banda de 1900MHz para 
aportar capacidad adicional a la red. Cuando se comenzó a desplegar las redes UMTS 
en 2007 /2008, los operadores siguieron un esquema de despliegue de una red de 
capacidad en frecuencias altas (1900MHz). 

Actualmente se utiliza espectro de la banda AWS (1700/2100 MHz) para la red 4G 
adquirido por los operadores en las subastas de espectro llevadas a cabo en 201 O y a 

1 principios de 2016, así como en la banda PCS_(l900 MHz) en el caso específico de 
Telefónica. Ambas bandas AWS y PCS también pueden ser utilizadas para el despliegue 
de redes UMTS y su evolución HSPA. 

Pese a que la tracción de los servicios 3G de voz en México sigue en ascenso, las redes 
2G siguen soportando alrededor de la mitad del tráfico de voz mexicano, como 
corrobora el dato publicado en 2016 por la Asociación de Sistema Global para las 
comunicaciones móviles (GSMA de sus siglas en inglés "Global System Mobile 
Association ") en su informe Country Overview: México - Mobi/e driving growfh, innovation 
and opportunity, en el que señala _que en el primer trimestre de 2016 más del 40% de los 
usuarios de telefonía móvil contaba todavía con un terminal 2G. Esto indica que la 
tecnología 2G tendrá aún un rol importante en el transporte de voz móvil. en México en 
los próximqs años, aunque vaya perdiendo relevancia ante 10 tecnología 3G, que 
representará una parte incremeí)tal en el transporte de tráfico de voz y, en particular, 
de datos. 

Por otra parte, con el importante crecimiento de las redesi 4G para el transporte de datos 
como consecuencia del aumento en la penetración de smartphones y de los recientes 
despliegues, resulta razonable considerar la tecnología VoLTE para el transporte de voz. 

En efecto, de acuerdo al_ Reporte de Evolución a LTE (Evolution to LTE Report) de la" ~ 
Asociación Global de Operadores Móviles (GSA de sus siglas en inglés), publicado en "" 

\ -¡ '' -- , 7 En México los operadores alternativos habrían desplegado su red de cobertura utilizando la banda de frecuencias de 
1900MHz en fas regiones donde no disponían de espectro en la banda de 850MHz. 
8 https://www.gsmaintelllgence.com/rese6rch/?file=44866ee04f5cc721 e249569adbd505f7 &download 
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2017, los concesionarios móviles han lanzado comercialmente el servicio de VoLTE en 54 
países y se encuentran en proceso de lanzamiento 165 operadores a nivel mundia\.9 

Asimismo, en el caso específico de México el Agente Económico Prepbnderante ha 
anunciado su lanzamiento. Por lo anterior, el modelo considera la tecnología VoLTE al 
representar una tecnología moderna equivglente. 

l. / 

De lo anterior, es indicado .. definir las tres tecnologías (2G, 3G y 4G) en el modelo como 
un mecanismo eficiente para el transporte de tráfico generado por los servicios móviles 
minoristas y mayoristas a lo largo.de los próximos años. 

El modelo BULRIC móvil utilizará las tecnologías de radio 2G, 3G y 4G a largo plazo, con ./' 
L)n despliegue inicial de 2G en la banda de< l GHz (850MHz) - para una red de cobertura 
con un despliegue consiguiente en frecuencias supyriores a l GHz-l 900MHz - para 
incrementar la capacidad de la red. La tecnología 3G se desple_¡;¡ará en la banda de 
1900MHz (PCS) y 4G en la banda de 170012100MHz (AWS). 

Espectro radioeléctrico 

Se considerará un operador que obtenga una asignación equitativa de esp·ectro no 
controlado por el Agente" Económico Preponderante en un mercado de/3 operadores. 

El espectro asignado al operador alternativo hipotético será de l 0.6 MHz en- la banda 
de 850 MHz, de 40.8 MHz en la banda de 1900 MHz y de 30.00 MHz en la banda de 
1700/2100 MHz1º11

. 
/ 

El espectro asignado al AEP será de 21.5 rvlHz en la banda de 850 MHz, de 48.4 MHz en 
:la banda de 1900 MHz y de 60.00 MHz en la bandd de 1700/2100 MHz; 20 MHzde espectro 
del AEP han sido movidos de la banda AWS a la banda PCS para usarloscon la 

. - / tecnolog1a 3G. 1 

En este sentido, se reflejan dentro de lo posible las tenencias de espectro del agente 
económico preponderante y del operador alternativo; t1na mayor tenencia de' espectro 
resulta en mayor capacidad por torre y, por extensión, en una red de capacidad con 
menos torres esto impacta de forma crítica en el cargo de interconexión LRIC Puro. 

/ 

¡ _/ ~ . ' 

/ 9 https:/ /gsacom.com/paper /gsa-evolution-lte-report-January-2Dl 7 
'º Estos anchos de banda son suficientes para establecer los canales para transmitir y recibir. 
11 No se considera el espectro de trunking porque dicho espectro no es utilizado para la prestación de servicios de telefonía 
móvil. \ 
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Los pagos asociados a las diferentes bandas de frecuencias se basarán en los pagos 
efectuados por los operadores históricos en e1 momento de la adquisición de la 
frecuencia o durante la última renovación de la licencia de espectro. Este enfoque es 
consistente con la utilización del precio de mercado del espectro. 

\ 

La inversión inicial (CapEx) en espeictro en la banda de 850MHz se calcula con base al 
precio promedio pagado en la prórroga otorgada-en mayo de 2010 por región por MHz, 
multiplicándolo por la cantidad de espectro que tendrá el operador hipotético. 

De forma similar, la inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 1900MHz PCS) y 
1700/2100 MHz (AWS) se calcula para la cantidad de espectro del operador hipotético 
con base a los precios pagados por el espectro en las subastas realizadas en el año 2010 
y 2016. 1 \ 

\ 

El costo del espectro se modelará de la siguiente manerq: 
" ' 

• La inversión inicial (CapEx) en espectro en la banda de 850MHz se calculará en 
base al precio promedio pagado en la prórroga otorgada ~n mayo de 2010 por 
región por MHz, multiplicándolo por _ lb cantidad de espectro que tendrá el 
operador hipotético. 

• De forma similar, la inversión inicial (Caplfx) en espectro en las bandas de PCS y 
AWS se c61culará para la cantidad de espectro del operador hipotético con base 

/ 

al precio pagado en las licitaciones realizadas en los años 2010 y 2016. 
• Los costos operativos se calcularán multiplicando la_ cantidad de espectro en 

cada banda de frecuencia por el precio de derechos por kHz por región. 
1 • 
' 

_ Para alinear la duración de las concesiones móviles con el horizonte temporal modelado 
- equivalente _a 50 años - se asume que cada concesión es válida durante 20 años y 
después renovable cada 15 año_s. Esto está en línea con la duración de las licencias 

\ I 
actuales de los operadores. · -

Red de conmutación 

Una red de radio con una única tecnología de red emplearía una conmGtación legada 
(de una sola generación) o una estructura de conmutación de próxima generación. La 
red de conmutación de una red móvil combinada 2G+3G+4G podría componerse de: 

- j • Estructuras 2G, 38" y 4G separadas ·cor! transmisión separada, cada una 
conteniendo uno o más Centrales de Conmutación Móviles (MSC de sus siglas en --
inglés, "Mobile Switching Center"), Nodos Pasarela de Soporte (GSN de sus siglas 
en inglés "Gateway Support Node") y puntos de interconexión (Pdl) entrelazados; 
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• Una estructura antigua mejorada con una red de transmisión combinada, 
conteniendo uno o más MSC, GSN y puntos de interconexión (Pdl) entrelazacjos, 
que sean compatibles tanto con 2G como con 3G y una estructura 4G separada; 

• Uha estructura de conmutación combinada 2G+3G con red de transmisión de 
nueva generación, enlazando parejas de pasarelas de'medios (MGW) con uno o 
más MSS, routers de datos y Pdl, con separación en capas de conmutbción de 
circuitos (CS) y conmutación de paquetes (PS), y una estructura 4G separada. 

Las tres opciones se muestran gráficamente en la siguiente figura: 

(a) Conmutación 
separada 

c~ff((füi:l!!¾f ffl, ••••• 
I \ 

\ /_ \ 
\ • • I \ 

\ 

(b) Conmutación 
mejorada 

,,~i1Jí~~fr1fi~ 

• = 
(c) Conmutación 

combinada 

,fiil'tñJe?i~t~l~'!t~ 7··~-

Nota: En las redes 4G las funcionalidades del BSC/RNC son distribuidas entre el eNodeB (i.e. 
\ red de acceso 4G) y el MME (i.e. red core 4G) 

Figura l. Opciones de arquitectura para el Modelo Móvil~(Fuente: Analysys Masan, 2016) 

Si bien en el Modelo Móvil se puede modelar una arquitectura separada (opción a), una 
arquitectura mejorada (opción b) o una arquitectura de conmutación IP combinada 
(opción c), o una migración entre ambas opciones para u11 operador hipotético 
recientemente desplegado, por propósitos de eficiencia al contar con una red de 
transmisión de nueva generación y la separación de las funciones de-plano de U§Uario y 
de control al utilizar MGW y MSS, se elegirá la opción c. 

Red de transmisión 1 
La conectividad entre nodos de redes de telefonía móvil sEÍ ajusta a varios tipos: 

• Acceso de última milla de BTS a un conc_entrador (hub). 
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• Concentrador a Controlador Estación Base (BSC de sus siglas en inglés, Base 
Station Controller), Controlador de Red de' Radio (RNC de sus siglas én inglés, 
Radio Network Controller). 

• BSC, RNC a emplazamientos de conmutación principales (que crnter\gan MSC o 
MGW) si no están coubicados. 

• Entre emplazamientos de conmutación principales (entre MSC, MGW). 

Las soluciones típicas para la provisión de transmisión incluyen: 

• Enlaces dedicados (El, STMl y superior, 100Mbit/s y superior). 
• Enlaces por microondas autoprovistos (2-4-8-16-32, enlaces por microondas STM l, 

"-----

microondas Ethernet). 
• Red de fibra alquilada (fibra oscura alquilada/lRU12con o bien STM o bien módems 

de fibra Gbit/s). 

1 ' 
La elección del tipo de transmisión de la red móvil varía entre los distintos operadores 
móviles existentes y puede cambiar con el tiempo. En la actualidad, es probable que un 
nuevo entrante adopte una red de transmisión basada en tecnología Ethernet escalable 
y perdurable para el futuro. 

En e~te sentido, en consistencia con la mejor/ tecriología disponible, los operadores 
modelados disponen de una red de transmisión basada principalmente en enlaces de 

/ 

microondas y enlaces dedicados que migrarán progresivamente a una arquitectura d~ 
/red basada en fibra y tecnología Ethernet. El Modelo Móvil es flexible y modela una red 
de transmisión heredada (SDH), todo. sobre IP (Internet Protoco/) o una migración entre 

' . 

ambas. 

Red de telecomunicaciones f1Ja 1 

Las redes fijas suelen estar formadas de dos capas de activos, las cuales pueden ser 
desplegadas én base a diferentes tecnologías. Estas son generalmente la capa de 
acceso y la capa troncal (core) (que incorpora la red de transmisión), aunqur el límite 
preciso entre las dos capas depende de la tecnología y debe ser cuidadosamente 
definido. Se·describen acontlnuación cada una de estas capas. 

12 IRU: Indefeasible right of use, -derecho de uso irrevocable. Se trata de un derecho de us<b a largo plazo (o propiedad 
temporal) de una porción de la capacidad de un enlace de transmisión. 
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Red de acceso 

La capa de acceso conecta los suscriptores a la red, lo que les permite utilizar los servicios 
de telefonía fija. Las opciones de arquitectura para esta capa son el cobre, la fibra o el 
cable coaxial, que cubren la conexión desde el punto de terminación de red (NTP) en 
las instalaciones del usl:lario hasta los nodos de agregaciónim la estructura en árbol de 
la red. \ 

No está previsto modelar la red de acceso en el Modelo Fijo al no formar parte del 
servicio de terminación y originación, pero su definición influenciará el diseño de la red 
troncal y de transmisión. La red modelada, considera como punto de demarcación el 
MSAN (Mu/tí- Service Access Nade) y supone que el oper<'ldor despliega una red de 
última milla de cobre (no incluida en el modelo) sobre la que se despliega VDSL (Very 
high-bit-rate Digital Suscriber Une). 

Red troncal (core) 

,_ 
Al igual 'que en lo red de acceso, existen arquitecturas tradicion<Jles y de nueva 
generación (NGN). Una red troncal NGN se d;efine como una plataforma convérgente" 

1 

basada en-lP que transportará todos los servicios sobre lci misma plataforma. Ciertas 
opciones de despliegue son actualizaciones de la red pública telefónica conmutada 
(PSTN), mientras que otras utilizán un transporte basado en conmutadores (switches) y 
enrutadores (routers) Ethernet e IP/MPLS (Multiprotocol Laber Switching). Sin embargo, la 
red de control NGN a modelar depende en gran medida de la arquitectura de la red 
de acceso. 

\ 
1 

Las' redes históricas PSTN se basan en tecnología de conmutación de circuitos. Dicha 
tecnología asigna un camino físico decjicado a cada llamada de voz y reserva una 
cantidad asociada de ancho de banda dedicado (habitualmente un canal de voz PSTN 
tiene un ancho de banda de 64kbit/s) en toda la red. Este ancho de banda es dedicado 
para la llamada durante la duración de la misma, ir¡idependientemente de si se está 
transmitiendo $Ell)al de audio entre los participantes. 

/ 
1 

/ 

Por el i¡::ontrario, las NGN ye basan en tecnologías de conmutación de1paque¡es, gracias 
a las cuales la voz se envía en 'paquetes' de datos digitalizados ut!lizando VolP. Sin 
especificaciones de red especiales, como por ejemplo, mecanismos de QoS, cada 
paquete de voz compite en igualdad de condiciones con los paquetes de otros servicio~ 
_(voz u otros tipos de datos en una red NGN) por los recursos de red disponibles, como 
por ejemplo el ancho de banda. Los mecanismos existentes para garantizar la calidad 
de servicio pueden /priorizar los paquetes que llevan voz sobre otros tipos de paquet~s 
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de datos ayudando a asegurar que los paquetes de voz circulen por la red sin problemas 
y según reglas de transmisión (tiempo, retardo, jitter, ere.) asociadas al servicio de voz. 13 

-'7:-~,
"

" 
RED DE CONM~TACIÓN DE CIRCUITOS 

Sefialización S/3#7 en un canal de señalización 

,¡ 1 

Canal de voz de 64kbiUs No hay colas en los 
conmutadores 

Paquetes de señalización 
SIP 

\\ 
E ' ·,• 

\ 

RED DE CONMUTACIÓN DE PAQUETES 

Hay colas en' cada router 
'""-~ 

fi'"---"",'"-.. 
Tráfico de voz 

· · -- · • Señalización 

--- Voz 

Router 

Figura 2: Comparación entre redes de conmutación de circuitos y de conmutación de paquetes (Fuente: 
Analysys Masan, 2016) / / 

/ / 

Las figuras 2 y 3¡comparan la arquitectura de una red PSTN y una red NGN y se pueden 
ver los dos conceptos que rigen una red NGN: 

• La separación entre los planos de control y de usuario. En una red PSTN los 
-conmutadores (switches) realizan la conmutación de las llamadas de voz y 
gestionan la señalización; en una red NGN, los cal/ servers son los que gestiohan la 
señalización, y los routers (o media gateways especializadas) enrutan y gestionan el 
tráfico de paquetes de voz. Adicionalmente, y como se puede comprobar enJa 
Figura 3, las capas separadas de las redes de switches locales y de tránsito se 
reemplazan por'ca// servers en una estructura de una sola capa. Tipicamente, en 
una red PSTN de l 00 switches locc;iles y l O switches de tránsito, éstos podrían ser 
remplazados por un menor número de cal/ servers(menos de,5) en una red NGN. 

0 

.1 
) '. 13 Un ancho de b<¡mda abundante y suficier:ite para todos los servicios/llamadas también puede mejorar la 

calidad de la llamada en el caso de que no se apliquen otros mecanismos de QoS. Sin e~bargo, la falta de 
rn_ecanismos de QoS y un ancho de banda limitado pueden llevar a calidades en las llamadas que resulten 
inaceptables en las horas punta. 

/ 
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• La realización de la transmisión de paquetes de voz a través de una capa de 
--- ----

routers común al resto de servicios transmitidos por la red NGN. Estos routers gestionan 
Ja transmisión de los paquetes IP y pueden utilizar, en las capas de transporte1y física, 
tecnologías como Ethernet y SDH (tanto tradicional como de próxima generación) 
sobre fibra (utilizando tecnologías WDM) dependiendo de la relación 
costo/beneficio y de la escala de la red. 

La aplicación de ambos principios implica importantes ahorros en inversiones y gastos 

operativos. 
/ 

PSTN Switches de tránsito 

Interconexión 

Concentrador Concentrador ._. __ 

NGN 

Figura 3: Comparación de la red PSTN tradicional y los servicios de voz sobre una NGN (Fuente: Analysys 
Masan, 2016) 

La interconexión con las redes de otros operadores en una red NGN se implementa a 
través de pasarelas frontera (border gateways en inglés) que controlan el acceso a la 

\ red. SI la red se interconecta con una red tradicional de circuitos conrnutóaos, se ; 
necesitan media gateways o trunking gateways que conviertan los paquetes de voz en 

señales TDM. 

En cualquier caso, un operador que comenzara operaciones -en los últimos cuatro_() 
cinco años o entrara en el mercado en el momento presente (y que por la utilización de 
la tecnología moderna establecería el nl\lél de precios eficiente en un mercado 

contestable), no desplegaría una red telefónica conmutada en la red troncal sino un~ 
red multiservicio NGN basada en todo sobre IP. El modelado de una red NGN estaría en · 
línea con las prócticas internacionales conio la establecida por la Comisión Europea en ' 
su recomendación sobre el cálculo de los costos de terminación y su aplicación en 
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diversos modelos realizados para reg61<:\do[es de la Unión Eur9pea. La parte troncal de 
la red estaría por lo tanto basada en NGN, siendo el despliegue basado en una 
arquitectura IP BAP (Bandwidth Al/ocation Protocol) como opción más apropiada. 

En tal virtud la red troncal del operador hipotético se basará en una arquitectura NGN
IP BAP. Los seNicios de voz están habilitados por aplicaciones que utilizarán subsistemas 
multimedia IP (IMS). Los trunk m'?dia" gateways (íGWs) pueden desplegarse en 
conmutadores locales legados y en puntos de interconexión TDM, de ser necesario. 

Red de transmisión 

La transmisión en una red fija puede realizase a través de una serie de métodos 
alternativos: 

\ 

• ATM (Asynchronous Transfer Mode) sobre SDH o SDH de próxima generación; 
• Microondas STM punto-a-punto; 
• IP/MPLS sobre SDH o ?DH de próxima generación; 
• IP/MPLS sobre Ethernet nativo. 

La tecnología moderna eficien1e a la que todos los operadores están migrando es 
IP/MPLS sobre 'Ethernet nativo, siendo considerada como mejor práctica internacional y 

una de las tecnologías principales desplegadas por_los operadores internacionales con 
red troncal NGN-IP. Sin embargo, podría estar justificada la utilización del llamado SDH 
de próxima generación en ciertas partes de la red (como la capa de agregación) 
debido, entre otras razones, a los volúmenes de tráfico que se manejen. ! 

Es así que se modelará un operador hipotético con una red de transmisión IP /MPLS sobre 
Ethernet nativo, o SDH de próxima generación sobre DWDM (Dense Wavelength Division 
Multiplexing), dependiendo de I<\ que represente menores costos en función del volumen 
de tráfico trasportado en la red del operador hipotético. 

Demarcación de las capas de red 

' En Europa, la Recomendación de la Comisión sobre el tratamiento regulatorio de las 
tarifas de terminación fija y móvil en 'la Unión Europea establece lo siguiente: "El punto 
de demarcación por defecto entre los costos relacionados con, el tráfico y los no 
relacionados con el tráfico es normalmente el punto en el que se produce la primera 
concentración de tráfico." 
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En los modelos de costos fijos, se recuperan históricamente los costos relacionados con 
la red de acceso a través de las cuotas de suscripción. En el caso del presente modelo, 
no se te~drán en cuenta los costos asociados con la red de acceso, por lo que es 
imprescindible definir de forma consistente y con exactitud el punto de separación entre 
la red de acceso y el resto de la infraestructura tanto para las redes fijas como móviles. 

"-

Las redes fijas y móviles utilizan und estructura en árbol de forma lógica, ya que no sería 
factible tener rutas dedicadas para todas las combinaciones posibles entre usuqrios 
finales. Como resultado, el tráfico se concentra a medida que atfaviesa la red. Los 

_/ 

activos rela<;:ionados con la prestación de acceso al usuario final son los que se dedican 
a la conexión del usuario final ala red de telecomunicaciones, lo que le permite utilizar 
los servicios disponibles. 

Esta capa transmite el tráfico y no tiene la capacidad de concentrarlo en función de la 
carga de,tráfico. La capa de red de acceso termina en el primer activo que tiene esta 
capacidad espycífica. Los activoT utilizados para la prestación de acceso sólo se utilizan 
con el fin de conectar los usuarios finales a la red y por lo tanto su número es proporcional 
al número de usuarios que utilizan la red. El resto de activos varía según el volumen de i 

tráfico cursado en la red. 

De esta forma, el punto de demarcación entre la red de acceso y las otr6s capas de la 
red del operador hipotético es E'll primer punto donde ocurre una concentración de 
.tráfico, de manera que los recursos se asignan en función de la carga de tráfico cursado 
/en la red. 

Al aplicar este principio a las redes fijas para un usuario de telefonía
1 
fi~, el punto de 

1 
demarcación se encuentra en la tarjeta (line card) del conmutador o de su equivalente 
en una red NGN. 

Para un usuario de telefonía móvil, el punto de demarcación se encuentra en la tarjeta 
SIM ya que la coricentraclón de tráfico ocurre en la interface aérea. 

Nodos de la red 

Las redes fijas y móviles pueden considerarse como una serie de nodos (con diferentes 
funciones) y de enlaces entre ellos. Al modelar una red eficiente utilizando un enfoque 

\ ', 1 

bottom-up, hay varias opciones disponibles en cuanto al nivel de detalle utilizado e~ 
redes reales. Cuanto mayor sea el nivel de granularidad/detalle utilizado directamente · 
en los cálculos, menor se.rá el nivel de scorchíng utilizado. 
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El Lineamiento Quinto de la Metodología de Costos señalaa la letra lo siguiente: __ 

"QUINTO.- Los Modelos de Costos que se elaboren deberán considerar e/ementosJécnicos y 
económicos de los Servicios de Interconexión, debiéndose emplear el enfoque de modelos 1 

ascendentes o ingenieriles (Bottom-Up). 

El Instituto Federal de Telecomunicaciones podrá hacer uso de o/ros modelos de costos y de 
información financiera y de contabilidad separada con que disponga para verificar y mejorar 
la solidez de los resultados. 

En cuanto al diseño ~configuración de la red, se propone utilizar un enfoque Scorched-Earth 
que utilice información sobr<¡ las características geográficas y demográficas del país para ,,, 
considerar los factores que son externos a los operadores y que representan limitaciones o , 
restricciones para el diseño de las redes. Los iesultados de este modelo se calibrarán con 
Información del número de elemen/os de red que conforman las redes actuales.·--

Es así que, de acuerdo con la Metodología de Costos, la red fija y la red móvil se 
/ 

modelaron siguiendo un enfoque scorched-earth calibrado con los datos de la red de 
los concesionarios actuales, lo cual resultará en una red más eficiente que la de los 
operadores existentes. 

El enfoque scorched-earth determina el costo eficiente de uña red que proporciona los 
mismos servicios que las redes existentes, sin poner ninguna restricción en su 

- 1 

configuración, corno puede ser la ubicación de los nodos en la red, Este enfoque 
modela la red que un nuevo entrante desplegaría en base a la distribucfón geográfica 
de sus clientes y a los pronósticos de la demanda de los diferentes servicios ofrecidos, si 
no tuviese una red previamente desplegada. 

A continüación, se presenta 
calibración del modelo fijo. 

/-~ 

1 

' 

/ 

\ 
un esquema con la metodología utilizada para la 

\ 

/ 
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Modelado scorche«:I earthl 

Número y situación da 
nodos (red troncal Pdl} 

-'•af¡i\i1f~~1'~] 
....... j,¡,rflQ;Ítór/cj;¡I) 

. Ajuste de estimaciones 
basa:dos:en liniitacione$ 

.. .. .. . de, equipos 

\ 

Figura 4: Esquema de modelado scorched-earth calibrado para el operador fijo 
(Fuente: Analysys Masen, 2016) 

Á continuación, se muestra un esquema con la metodología utilizada para la calibración 
. \ / 

del Modelo Móvil. 

/ 

Modelado scorched earth 

·~ 
Núinero Y situa"ció~ci:_ 

(geoypo)de 
- ~Jllplazam_i~nto&~ 

. Estiinaclófl,(je_r{i_dios_de __ -
----~-- cétü1_aS ptjrte_~hbológ"y y/~ 

geotipO 

1 
Figura 5: Esquema de modelado scorched earth calibrado para el operador móvil 

(Fuente: Analysys Masan, 2016) 
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En este enfoque el número total de nodos no variaría (es decir, resulta calibrado con la 
información de la red actual de los 6peradores móviles), pero permite revisar su función 
o capacidad, lo que implica que el número de nodos por subtipo puede cambfdr. 

1.3 Aspectos relacionados con los servicios. 
,-_ \ 1 

I 

' Un aspecto fundamental de los modelos es calcular el costo de los servicios regulados como 
por ejemplo el servicio de terminación de llamadas en redes telefónicas públicas 
individuales facilitada en una ubicación fija y en el servicio de terminación de IIÓmadas de 
voz y mensajes cortos en redes móviles individuales. Sin embargo, las redes fijas y móviles 
suelen. transportar una amplia gama de servicios. La medida en lb que el operador , 
modelado puede ofrecer servicios en las zonas donde tiene cobertura determina las 
economías de alcance del opera9or, y por lo tanto este aspecto debe ser considerado en 
los modelos. 

\ Servicios a modelar 

Las economías de alcance derivadas de la prestación de servicios de voz y datos a 
través de una única infraestructura resultarán en un ci:isto unitario menor de los servicios 
de voz -Y datos. Lo anterior, resulta aplicable para el caso de redes basadas en una 
arquitectura de nueva generación, donde los servicios de voz y datos 
transportados a través de una plataforma única. 

i 

pueden ser .-
Por consiguiente, se debe incluir uha lista s;ompleta de los servicios de voz y datos en el 
modelo; esto implica también que tanto los seryicios a los usuarios finales como los 
servicios mqyorfstas de voz tendrán que ser modelados para que la plataforma de voz 
esté correctamente dimensionada y los costos sean totalrr¡ente recuperados a través de 
los volúmenes de tráfico correspondientes. 

La inclusión de los servicios de voz y datos en el modelo aumenta la complejidad de los 
cálculos y de los datos necesarios para sustentarlos. Sin embargo, la exclusión de los 
costos relacionados con servicios distintos al servicio de voz (y el desarrollo de un modelo 
de costos de voz independiente) puede ser también un proceso complejo. 14 / 

Será·. necesario -~nalizar y comprender el efecto que pueden llegar a tener las previsiones r 
de demanda de servicios distintos a los servicios de voz en los costos de los servicios de - -- -' - - I VOZ,: - / ·. _ _ 

"'- /' 

14 Por ejemplo, los costos actuales top-Oown que representan operaciones de vo~ y datos necesitan ser divididos en costos 
independientes de voz relevantes y costos adicionales de datos. Las redes únicamente de voz-río existen comúnmente en la 
realidad, lo que imp!!ca que la red modelada no puede ser comparada con ningún operador real. ' -

\ 
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En este sentido, el operador modelado debe proporcionar todos los servicios comunes .. 
distintos a los servicios de voz (existentes y en el futuro) disponibles en México (acceso de 
banda ancha, SMS fijos y móviles, enlaces dedicados), así corn_o los servicios de voz 
(originación y terminación de voz, VolP, tronsito e int~rconexión) que tengan volúmenes 
de tráfico relevantes. El operador hipotético tendrá un perfil de tráfico por servicio igual 
ql promedio del mercado. 

-Servicios que se ofrecen a través de redes fijas 

En la tabla 2 se presentan los servicios de voz considerados en el desarrollo del Modelo 
Fijo. Estos servicios contribuyen al despfíegue de la red troncal. 

on-n-,t 
Llamadas salientes a 
otros operadores fijos 

. ücimadas saÍlentes ci. 

móvil 
Llamadas salientes a 
Internacional 

. Üamcieicis salientes ¡:;-
números no 
geogrélficos · 
Llamadas entrantes 
de otros operadores 
fijos 
üamaaas entrantes 

· de.móvil 
Llamadas entrontes 
de tráfico 
Internacional 
Llamadas entrant-,s a 
números no 
geográficos 
Llamadas en tránsito 

;····sMssaííénf<i,s····· 

SMS entrantes 

/ 

Llar.nadas de-voz entre dos syscrlptores mlno.ristas del operador fijo 
modelodo; 
L.lamcidas de voz de un suscriptor minorista deÍoperador fijo 
modelado a un operador fijo doméstico. 

.. - Uamcidds<levóz 8e,un susbriptormlnorlstcidelopéradoiftjo 
. modelado. aun,Clperador,móvll domé.stico .. 
Llamadas de voz de un suscri¡:¡,tor minorista del operador fijo 
modelado a un destino internacional. 1 
1Jcimcidcisdev6idéi.in susciiptor minorista 8éíoí:,ércidói fijo 

· modela.do o núm.eros no geográficos, lnciuídos números comercloles 
de pago, consultas del Dlrectorloy ~eJVlcoi()sde emergencia. 
Llamadas de voz recibidas de otro operador fijo y terminadas en la 
red de un susc5iptor minorista del operador_ fijo modelado. 

uwnadas de voz recibidas de otro operador móvil y terminadas en la. 
red de. un suscriptor minorista del operador fljornodelado. 
Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional y 
terminadas en la red de un suscriptor minorista del operador fijo 

modelado. .· . . 1 . . . . . . 
Lk'.una.das ele voz ri,clbldasde un suscriptor minorista. de otro operador 
9-números no geográficos, induldos números comerciales de pago, 
cgnsultasdel Directorio y se.rvicios de em,:¡rgencia. 
Llamadas .. de voz recibidas de otro operador Internacional, móvil o fijo 

•• y terminadas en la red de otro oper/ldor Internacional, móvil o fijo. 
f-·,··,, .... ... ....... ,. ··- -.-- ---·--·• ··- ..... ········· .... . .... . 

Sf\/1S ,de tm suscriptor del operador fijo modelado á otro operador. 
SMS recibido de otro operador y t<crminado en la red de un suscriptor 
del operador fijo modelado. 

Tabla 2: Servicios que se ofrecen a través de redes fijas (Fuente: Analysys Masan) 
1 

Estos servicios se han incluido a fin de estimar precisamente los costos totales y su/ 

distribución entre los servicios que utilizan la red (e.·sto no implica que resulte en unt 
regulación de sus precios). - 1 

-

. 
Página 47 de 91 

/ 



/ 

En el l'vlodelo Fijo se considera pue el tráfico generado por las líneas ISDN (lntegrated 
Service1for Digital Network) se incluirá en los servicios fijos de voz, es decir, no hay servicios 
específicos de VOZ ISDN. 

Los servicios relacionados con el acceso p Internet que se incluirán en eLmodelo se 
presentafl en la siguiente tabla. Estos · servicios se incluyen para considyrar los 
requerimientos de backhau/ de retorno de la central local a la red troncal. 

En relación al servicio de mensajes cortos provisto por redes fijas se han ajustado los 
volúmenes de tráfico considerando un escenario en el cual el operador alternativo de 

. ' 
la red fija maneíja el 2% del total de mensajes cortos generados en la red móvil, ya que 
se considera que el servicio provisto por la red fija está enfocado al segmento 
empresarial en donde se genera un mayor volumen de mensajes cortos/en relación al 
volumen que se recibe. 

Servicio Descripción del servicio 

xDSL propio 
( contendido) 

xDSLaJeho (lfne,as). 

1 -

•· ;iProvisiórttie.bnd]fecf d!§Uscrlpejóri digit9f(xDSL)¡:mrael.~rvié:~l:l~•••·•·•.· 
·•· •• 1ótemet co.mercltdltado pqrel de,párta[l,)erifo mir1oristá del aperador . 

. 'rílqde,lcido. . . . _ , i . . . - . ·-- _ 
Ancho de banda en una línea de suscripción digital (XDSL) para el 
servicio de lntE;>rnet comercializado por el departamento minorista 

"•- del operador modelado . 
.. --. Fróvislón d~ Uh<:l línebdesufrlPflón digitCJI (x[)SL)párael SE;>í'AciqdEi 
•-•.· Jnterr1éf'éar11ercializadqpor: el departamento mc,iyartst<J del . , · 
• opE>r~cl<)[,1TtQl:lE>ie<:ic,. - • = . i .oi. • . 

xDSL ajeno (bltstream) Ancho de banda en una línea de suscripción dlgital 1xDSL) para el 
servicio de Internet comercializado por el departamento mayorista 
del operador modelado. 

Tabla 3: Servicios de acceso a Internet (Fuente: Analysys Mason) 

Existen otros servicios de fijos que se consideran también en el modelo, los c_uales se 
presentan en la siguiente"tabla. 

Servicio Descripción del servicio 

. Eniácesdedlcodos• ·•·•/ } Íri~ILl')'e,servlcl6s~]ír1i,>qsá(qull9dos,,.yosetj p!':lta a¡:51'Q\/iSldnafq·•·-· -
-. cliE>l)tE>sniil]Cl~stCJSU off'qs operodói;E>s.;_ _• > \. ·· .·• __ _ 

Televisión Provisión del servicio de televisión, ya sea linear o de VoD, 
comercializado por el departamento minprista del operador 
modelado. 
Tabla 4: otros servicios fijos (Fuente: Analysys Masan) 

( 
--- 1 
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Los enlaces dedicados y la televisi<(>n a través de redes fijas se identificarán de forma 
separada en el modelo. La televisión se incluirá como un servicio del operador 
alternativo hipotético, pero se excluirá del conjunto de servicios que presta el operador 
hipotético con la escala y alcance del Agente Económico Preponderante. 

' ' ! / 

Todos los servicios descritos anterior_rnente podrían estar disponibles tanto en una red 
tradicional PSTN como en una red core de nueva generación. Sin embargo, no se 
modelarán Sfrvicios eje tráfico específicos a redes de nueva generación. 

Servicios que se ofre~en a través de redes mó~les 

En la siguiente)abla se observan los servicios móviles considerados en el desarrollo del 
Modelo Móvil. Estos servicios contribuyen al despliegue de lá-red troncal. 

Servicio Descripción del servicio 

Llamadas móviles 
on-net 
Llamadas móviles 
salientes a fijo 
Llamadas móviles 
sallentesa 
lnfernaclonál 
Llamadas móviles 
salientes a otros 
operadores móviles 
Domadas entrantes 
de operadora~ fijos 
Llamadas entrantes 
de operadores 
Internacionales 
Uamcidcis entrantes de . 
otros operadores 
móviles 

-O¡jgipación roamlng 
internacional 

1erm1ricic1ón ioamíng 
- internacional - -

-/ 
Llamadas en tránsito 

\ 

Sfvláon-net 

_ Llamadas de voz _entre dos suscriptores(mlnorlstas u OMV) del operador 
móvil modelado. 
Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
mo¿,;l~do a un destino fijo (incluyendo números no geográficos, etc.). 
Llamadas de voz de un susérlptor (minorista u Ofvl\/) del operador rnóvil 
modelado a un destino Internacional. 

- \ 

Lla_¡:nadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil 
modelado a otro operador móvil doméstico, , 

---üamadas é:Jé'í.íóz_recibidas desde ófió ·operCJdor fijo vfeiminadaen ía 
red de unsuscriptor (mlnoristCJ u OMV)del OPElEador móvil modEJlac:lo. 
Llamadas de voz recibidas desde otro operador Internacional y, 
terminada en la red de un suscriptor (minorista u OMV) del operador 
móvil modelado. 

_ Llamadps de voz récibidas desde otro operador móvil y terminada én la 
red de un suscriptor (minorista u OMV) del operador móvil modelado, 

Llamadas de voz de un usuario visitante extranjero (inbound roamef) en 
la red del operador mqvil modelado a un-destino móvil, fijo o 
internacional. 

- üamadas de v6ziedb1dasdesdeófr6-ór:ieiador fo6v11, iíJo6____ 1
•··-------

1nternac1onh1 y terminada en la red de_ un usuárlo visitante extranjero 
(lnbound rocirnef) del opEJrador móvil modelado. / \ 
Llamadas de voz recibidas de otro operador internacional, móvil o fijo y 
terminadas en la red de otro operador internacional, móvil ó fijo. Este 
servicio sólo es prestado por el operador__ge escala y alcance del 
Agente Económico Preponderante, 
srv1s entre dos susc:r1pfores (minoristas ú otvív o inboundroamef> del -
operador móvil modelado_. -
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redes 
SMS entrantes de 

e un suscnp or (mlnor s a u o lnboun roame e opera or 
mó'íil modelado a otro operador de red. 

. "<. . ', .. ,' •• ., .. \ • • •. •·,•·. •·,••,, ,• ... ,·.·. •' 

(otrasredes ... 
. SMS (epibldos de otro operadory fef[[ll.npdo ~n Uf\ u~u(lri<:, (minorista u 

·· < ·· .. ···· ··· •··• ()!v1\/p/néCJUnCl'roqmEil) ijEl¡9per<JcfÓ~[[lóV,ll DiQcfEll<J.dOi .. j ··. · 
VMS 

SerVlclÓ de datos 
fGPRS 

Servicio de datos 
EDGE 

Llamadas de voz de un suscriptor (minorista u OMV) al contestador del 
operador móvil modelado . 

.• •.tv19vt'é~.ae·se~00•.ded<:!to§(fxclUyerídóf:is?cibeser§s défosp(lq□e}es·•·•· 
lf) trpDsferlcfo~ des9eyha9a unsuscrtpfo¡CrnlrJúrlstq u orv1vo Ín/;l0U[Jd• 
roamel)atravésdela.red2GGPRS; •<\ >:.:-• · .·••· •·•·\\. -••·, • _·,:,., , .. ,.,;" ;-_;:,: , ,-,_ ___ ,_. """-·"·"'·-·-,.,e"_,._·.:"·.,.,,.;.,. __ . ____ , , ____ . ___ : __ . _ __,_.:,_:,. __ c,.,_c,·s--·,,: Y,.,, _:_· .• _ ,,.-.'L.".-.'..,•.· ___ .:,,__;.:~,,,,.,,,~,.,.,.,.;,.. ' ·. · ~: -·: 

Mbytes de servicio de datos (excluyendo las cabeceras de los paquetes 
IP) transferidos desde y hacia un suscriptor (minorista u OMV o lnbound 
roamel) a través de la red 2GIEDGE. 

,·.·servido de datos R99 .. Mt>ytesdés'érv1910.cledátos(ei,cluyepdolasc,at'écé(éfa~EliOspáquetes 

· .. )f)[al)sferidQs desd,Elyt,gcia.un J,USf;flpt9r(~ino¡ista ~oMyoif'!b,Ot;fjd. 

Servicio de datos 
HSDPA 

f SerVidó dédófos 
• HSUPA 

Y; r9amel) a trayffes deJ<l rettde cfCltQSdél:,ajayelocidad 3G (pottadcxas ' .. 
• BEl1e9~CJ9j. _ . . .. . . . . 

Mbytes de servició de datos (excluyenqg las cabeceras de los paquetes 
IP) transferidos hacia un suscriptor (minorista u OMV o lnbound roamer) 
a través de la red HSPA 

Jvlb)'tes ,cleiéíl/Íd(l de dpfós'(é~cluy~nd9Jáscá§'écer<JsC.Íelos pqqúe.tes' · . 
. ··•.·1P)Jr<Jnsferid9s 9Elsqe uo.su.sq¡ir:¡fo¡·(ml_n9rlstq-u .Qríttv o· lnbound•foamer).•·< 

, •.. ' · atra\/éscle''1aredHSPA',, · · · ·, .. , .• · · ·. · · · 

Servicio de datos LTE )\llbytes de servlc.lo de d9tos (excluyendo las cabeceras de los paquetes 
IP transferidos desde y hacia el suscriptor (mln9rista u OMV o lnb9und / 
roamer) a través de la red LTE. 

Tabla 5: Servicios que se ofrecen a través de redes móviles (Fuente: Analysys Masan) 

Se agregarán los servicios de tráfico móvil para los diferentes tipos de usuarios (ej., venta, 
- minorista, usuario visitante internacional) para identificar los costos subyacentes del 

tráfico de red en el Modelo Móvil. 

Volúmenes de tráfico 
1 

' Es necesario definir el volumen y el perfil15 del tráfico cursado en la red del operador ' . 
modelado. Dado que la definición del operador incorpora la definición de una 

\ 

participación de mercado, se propone definir el volumen de tráfico y su perfil para un 
usuario promedio. Este perfil de tráfico deberá tener en cuenta el equilibrio de tráfico 
entre los diferentes servicios que compiten en el mercado. Se requerirá por lo tanto unt 
enfoque integral para la estimación de la evolución del tráfico de voz y datos. En el caso .. 
del _s~rvicio de tránsito en el Modelo Móvil se utilizará una estimación de tráfico del lxf_l / 
serv1c10. , ¡y 

( 
15 Se_entiende por 'perfil' las proporciones de !lomadas desde/a varios destinos fijos y móviles, por hora del día y usos de 
otr6s servicios. 
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En consecuencia, los diferentes modelos deberían basarse en un módulo común de 
/ 

predicción de tráfico. 

El volumen de tráfico asociado a los usuarios del operador modelado es el principal 
inductor de los costos asociados con la red troncal, y la medida que permitirá explotar 
las economías de escala. 

En el mercado hipotético competitivo la base de suscriptores de cada operador tendrá el 
mismo perfil de uso. Por lo tanto, el perfil de tráfico del operador rTjlodelado debería ser 
definido como la media del mercado, manteniendo la consistencia con la escala de dicho 
Ofé)erador.16 

\ 
\ 

El pronóstfco del perfil de tráfico del operador modelado se basará en el perfil de la 

1 
media del mercado, es decir la base de suscriptor1s de cada operador tendrá el mismo 
perfil de uso. ·· 1 

Costos mayoristas o minoristas 

Este aspecto s7 describe a continuación. 

Separado verticalmente Integrado verticalmente 

Figura 6: Costos mayoristas o minoristas (Fuente: Analysys Mason) 

En el modelo separado verticalmente, los servicios de red (tales como el tráfico) son 
presupuestados por separado de las activldt;;:ides minoristas (como las subvenciones de 
las terminales b el mc¡irketing). A los gastos generales se añade un mark-i.Jp a la red y las 
actividades minoristas, y se considera para el costd mayorista de suministro de 
interconexión únicamente los costos de la red más la proporción de los gastos generales. 

\ 

/ / ' . ~· 

16 Por ejemplo, se puede esperar que !a proporción de !lomadas originadas que son on-net, manteniendo todos los otros' 
factores constantes, estén relacionadas con e! tamaño de ta base de suscriptores del operador. Claramente, a medida . 
que cambie con el tiempo el tamaño de! operador modelado, una proporción cambiante dinámicamente de tráfico 
tendría que ser estimada como on-net. 
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Enlel modelo de Integración vertical, los costos minoristas se consideran como parte 
integral de los servicios de red y se Incluyen en los costos del servicio a través de un mark
up, junto con los gastos generales. En consecuencia, no existe el concepto de acceso 
'mayorista' a lp terminación de llamadas móviles en el modelo de integración vertical 
ya que todos los costos minoristas se incluyen en el cálculo de)os costos de los servicios. 

En la Metodología de Costos el Instituto regula los servicios de interconexión entre los que 
se encuentran los dEl conducción de tráfico y tránsito que son materia del Modelo Fijo y 
del Modelo Móvil, es así que únicamente se consideran los costos que son relevantes 

--· ~ 

para la prestaciónde los servicios mayoristas de un negocio verticalmente separado que 
se pretenden regular eón el-desarrollo del modelo. 

Sin
1
embargo, los costos comunes a las actividades de red y minoristas pueden ser 

recuperados a través de los servicios de red mayoristas y los servicios minoristas en el caso 
de\un modelo CITLP (tratados como un mark-up del resultado del CTILP) pero no en el 
caso de un modelo CILP Puro. 

/ 

Un enfoque de separación vertical resulta en la exclusión de bastantes costos no 
relacionados con la red de los costos de terminación .. Sin embargo, trae consigola 
necesidad de determinar el tamañ;, relativo de los costos 1económicos de las actividades 
minoristas con el fin ele determinar la magnitud de los costos. ge~erales (business 
overheads, en inglés) a añadir a los costos de red incrementales. 

Únicamente los costos de r~d mayoristas serán incluidos en los modelos de costos. Los 
costos minoristas se excluyen del modelo. La proporción de gastos generales comunes 

'- que corresponde a la red se recupera como un costo operativo, que se revisa 
anualmente con la inflación y se distribuye entre todos los servicios en el caso de un 
modelo CITLP pero se excluyen de los gastos distribuibles al sérvicio de terminación en un 

. -modelo CILP Puro., 
. 

\ 

1.4 Aspectos relacionados con la Implementación de los modelos 

Selección del Incremento de servicio 

El costo incremental es el costo que. incurre un operador para satisfacer el incremento en la r 
demanda de uno de sus S¡8rvicios, bajo el supuesto de que la demanda de los otros servicios 
que ofrece el operador no sufre cambios. Por otro lado, es el costo total que evitaría el 

! 

1 operador si cesara la provisión de ese servicio particular. De esta forma los incrementos 
toman la forma de un servicio, o conjunto de servicios, al que se distribuyen los costos, ya 
sea de forma directa (en el caso de los costos incrementales) o mediante un mark-up (si se 
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incluyen los costos comunes). El tamafio y número del incremento afecta la complejidad17 

de los resultados y la magnitud'ª de los costos resultantes. 

Enfoque CITLP 

El costo incremental promedio de largo plazo (CITLP) puede ser descrito como un enfoque 
de grandes incrementos - todos los servicios que contribuyen a las economías de escala en 
la red se sumqn en un gran incremento; los costos de servicios individuales se identifican 
mediante la repartición del gran costo incremental (tráfico) ?e acuerdo con los factores de 
ruteo del uso de recursos promedio. - -

La adopción de un gran incremento - en general alguna forma de "tráfico" agregado -
significa que todos los servicios que son suministrados se tratan juntos y con íg0aldad. 
Cuando uno de est6s servicios estó regulado, se beneficia de las economías de escala 
promedio y no de una mayor o menor dimensión de estas economías. El uso de un gran 
incremento también limita los costos comunes a una evaluación del mínimo despliegue de 
red necesario para ofrecer el servicio. 

\ 1 

Este enfoque implica la inclusión de costos comunes, PS>r ejemplo, costos de la red que son 
comunes a todo el tráfico como pueden ser cobertura, licencias y gastos generales. El uso 
de un incremento grande Implica que los costos comunes para los servicios de tráfico son 
automáticamente inciuidos en el incremento. 

1 
Un método generalmente utilizado debido a su objetividad y facilidad de implementación 
para la repartición de costos comunes es el de Márgenes Equiproporcionales (EPMU), mismo 

- ---que es consistente con las prácticas regulatorias a nivel mundial. 

' En-el modelo de costos se emplea el método EPMU para distribuir los costos comunes a 
cada servicio en el modelo CITLP (para uso meramente informativo) pero se excluirá el mark
up del modelo CILP puro. 

En este contexto es también. necesario identificar un incremento de usuarios que capture 
1 

los costos que varían con el volumen de usuarios (no por cambios en volumen de tráfico). El 
incremento de usuc:1rios, que capturará estos costos, debe ser definido con cuidado parq 
ser consistente y transparente para las redes fija y móvil. Estos costos son definidos como los 

_ costos promedio incrementales cuando nuevos usuarios son agre(!Jados a la red. 

1 

17 Entre más in:rementos. más cálculos se nec~sltan en el modelo y más costos comunes ( o agregado de costos comune~) ·- -
tienen que ser distribuidos como mark-up. 
18 Por las economías de escala y el mecanismo de márgenes adicionales. 
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En una red móvil, un nuevo usuario recibe una tarjeta SIM para poder enviar y recibir 
tráfico .. en el punto de concentración (el aire es la interfaz). 

' 

En una red fija,un nu.evo usuario requerirá ser conectado a la tarjE3ta del conmutador, 
o equivalente en una red de nueva generación, mediante cobre/cable/fibra que 
vaya del usuario al punto de concentración. 

Para propósitos del modelo este "servicio incre(:lental de usuario" es definido sencillamente 
como el s:Jerecho a unirse a la red de usuarios. Cualquier otro sosto, incluyendo los costos 
requeridos para establecer una red operacional pero sólo con capacidad mínima, son 
recuperados mediante los incrementos de uso. Por consiguiente, todo el equipo para 
usuarios será también excluido (p.ej. tel~fonos: módems, etc.). 

En el sibuiente diagrama se encuentran reflejados los costos a incluirse siguiendo este 
·· método, 

Red Móvil Red Fija 

Usuarios: 

cobre y otros costos de red 
compartidos (túneles, 
duetos, cable hasta el 

primer punto de 
concentración) .. 

Figura 7: Distribución de costos usando CITLP Plus (Fuente: Analysys Masen) 

EnfoquéCILP Puro 

( 

El costo incremental de largo plazo puro es acorde a los Lineamientos Tercero y Cuarto de 
la Metodología de Costos, que a la letra establecen: 

/ 

- / ¡ 

"TERCERO.- En la elaboración de /os Modelos de Costos, para los servicios de conducción de 
tráfico, se empleará el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define 
coino la diferencia entre el costo total a)argo plazo de un concesionario que preste su gama 
completa de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, i,xcluldo 
el servicio de interconexión que se presta a terceros. 

/ 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para les servicios de 
conducción de tráfico cuando éstos se midan por tiempo, será el segundo. 
La unidad mi5netaria en la que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos." 

Página 54 de 91 



"CUARTO.- En la elaboración de los Modelos de Costos. para el servicio de tránsito, se 
- 1 empleara el enfoque de Costo Incremental de Largo Plazo Puro, el cual se define como fa 

diferencia entre el costo total a largo plazo de un conc'<_sfonario que preste su gama completa 
de servicios, y los costos totales a largo plazo de ese mismo concesionario, excluido el servicio 
de interconexión que se presta a terceros. 

La unidad de medida que se empleará en los Modelos de Costos para el servicio de tránsito 
cuando éste se mida por tiempo, será el segundo. 

La unidad monetaria en fa que se expresarán los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesos mexicanos. " " 

1 

El CILP Puro calcula los costos de un servicio 20n base en la diferencia entre los costos totales 
9 largo plazo de un operador que provee el abanico total de servicios y los costos totales a 
largo plazo de un operador que ofrece todos los servicios salvd el del servicio que se está 
costeando, tal y como se muestra en la siguiente figura. 

\ 1 / 
1 

\ 

Para el cálculo del CILP Puro, se calcula el costo incremental ejecutando el modelo con y 
/ 

sin el incremento que se quiera costear. Los costos unitarios son entonces determinados 
como el cociente entre este costo incremental y el volumen de tráfico incremental del 

servicio (ver Figura 8). 

1 ............................................... . 
t Calcular reducción en coste to 

"O, ........................................ . 

i1' 

1 
-+ 

+--------....J';;j◄¡:::=:'--+Trálico 

Eliminar volumen de terminación mayorista 

Figura 8: Cálculo del costo Incremental del tráfico de terminación (Fuente: Analysys Mason) 

/ 

/ 

Debido a los requisitos específicos de la Metodología de Costos, es necesario que el modelo 

de costos: 

• 

• 

Permita calcular los costos incrementales puros para cada incremento de los 
siguientes: tráfico de terminación, tráfico de orlginación, y tránsito. ; ~ 
Excluya los costos com.partidos y comunes a los servicios de i.nterconexión de lo~· 
asignables a los servicios, fOsteados con un modelo CILP puro. . \:} 
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• Permita ser competitivamente neutral con las operaciones móvil:Y fija. 

El cálculo de los resultados obtenidos al aplicar la metodología CILP puro se basa en los 
siguientes pasos (ver Figura 9). 

¡ 

• 

• 

• 

• 

1 1 

Cálculo de los costos de la red completa del operador, sin el incremento del seNicio 
considerado (tráfico de originación, o terminación de otras redes o tránsito). 
Cálculo de los costqs de la red completa del operador, con e(incremento,del seNicio 
considerado (tráfico de originación, terminación de otras rédes o tránsito). 
Obtención de la diferencia en costos entre los dos cálculos obtenidos y anuallzación 
de esta diferencia en base a la metodología de depreciación económica 1 

División del costo an¿alizado total por eJ número de minutos incrementales del 
servicio considerado (originación, tráfico de originación, terminación de otras redes 
o tránsito) para la obtención del costo del minuto incremental. 

LEYENDA 

Costos con trafico 
incremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de trafico con 
trafico incrementa! 

(activo tiempo) 

Costos sm trafico 
mcremental (activo, 

tiempo) 

Perfil de trafico sm 
trafico incremental 

(activo tiempo) 

/ 

Entrada ■ Cálculo 

Diferencias en 
costos 

(activo tiempo) 

D1ferenc1as en 
perfil de trafico 
(activo, tiempo) 

Resultado 

Costos econom1cos 
de la d1ferenc1a 
(activo tiempo) 

Costos econom1cos 
recuperados 

anualmente de fa 
d1ferenc1a 

(activo, tiempo) 

Figura 9: Etapas necesarias para el cálculo del CILP puro (Fuente: Analysys Masan) 

1 

De esta forma el modelo calculará los costos utilizando un modelo CILP puro y será capaz , 
de calcular los costos mediante lla metodología CITLP, pero únicamente de manera 
informativa. 

" 
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¡ El,nodelo calcula los costos de inversión y operacionales relevantes. Estos costos tendrán 

1 que ser recuperados a través del tiempo para asegurar que los operadores obtengan un 
- \ 
retorno sobre su inversión. Para ello, se debe emplear un método de depreciación 

\ _/ 

adecuado. En este punto la Metodología de Costos establece en el Lineamiento Sexto: 

-- "SEXTO.- La metodología empleada por los Modelos de Costos para la amortización de los 
activos será la metodología de Depreciación Económica. 

La Depreciación Er:;onómica se define como aquella que utiliza el cambio en el valor de 
--mercado de un activo periodo a periodo, de tal forma que propicia una asignación eficiente 
de los recursos a cada uno de los periodod de la vida económica del activo.' 

En comparación con otros métodos de depreciación, este método considera todos los 
foctores relevantes potenciales de depreciación, como son: 1 

-- / 
/ 

• Costo d~I Activo Equivalente Moderno (MEA) en la actualidad 
- 1 

• Pronóstico de costo del MEA ' 
• Producción de la red a través del tiempo 
• Vida financiera de los activos 
• Vida econ?mica de los activos 

La producción de la red a través del tiempo es un factor clave en la elección del método 
de depreciación. En lo que respecta a las redes móviles, en general los volúmenes de tráfico 
han experimentado un crecimiento ~ignificativo en los últimos años, mientras que los 
volúmenes de Internet móvil han crecido a un ritmo comparativamente m_ás lento 19

• 

La situación en las redes fijas es aún más complicada. Durante muchos años el tráfico 
_/ 

cursado había estado dominado por los servicios de voz y era bastante estable. En los 
últimos años, sin embargo, los volúmenes de tráfico de voz han decrecido, mienfras que los 
volúmenes de ·- banda ancha y otros servicios de datos han aumentado\ 
considerablemente20

• 

Como la depreciación económica es un _método para determinar cuál es la recuperación -
de costos económicamente racional debe: 

19 Ver por ejemplo datos de ingresos de OVUM, Forecasts Mobile Services Revenues. 24 de julio de 2017 
20 Ver por ejemplo datds de ingresos de OVUM, Forecasts Moblle SEÍNices Revenues. 24 de-julio de 2017 
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i- Reflejar los costos subyacentes de producción: tendencias de precio del MEA 
• Reflejar la producción de los elementos de la red en el largo plazo. 1 

1 

El primer factor relaciona la recuperación de costos a la de un nuevo entrante en el 
mercado (si el mercado es contestable) que podría ofrecer servicios con base en los costos 

- - / actuales de producción. 

/ 

El segundo ¡actor relaciona la recuReración de costos con la 'vida' de la red - en el sentido 
de que las inversiones y otros gastos se van realizando a través del tiempo con la fir'iólidad · 
de poder recuperarlos mediar{te la demanda de seNiclo que se genera durante la vida de 

' la operación. En un mercado competitivo estos retornos generan una utilidad normal en el 
largo plazo (por consiguiente, no extraordinaria). Todos los operadores del mercado deben 
realizar grandes inversiones 'iniciales y solo recuperan estos costos a través del tiempo. Estos 
dos factores no se reflejan en la depreciación histórica, que simplemente considera cuando 
fue adquirido un activo y en qué periodo será depreciado. 

La implementación de depreciación económica ciser usada en los modelos de costos está 
basada en- el principio que establece que todos los costos -incurridos (eficientemente) 
deben ser completamente recuperados en forma económicamente racional. La 
recuperación total de estos costos se garantiza al comprobar que el valor presente (PV) de 
los gastos sea igual al valor presente de los costos económicos recuperados, o 
alternativamente, que el valor presente neto (NPV) de los costos recuperados menos los 
gastos sea cero. 

Serle de 1iempo 

La serie de tiempo, o el número de años para el que se calcularán los volúmenes de 
demanda y actiyos, es un insumo muy Importante. El modelodE:icostos empleará una serie 
de tiempo larga ya que ésta: 

1 
• Permite QUe se consideren todos los costos en el tiempo, suministrando la mayor 

claridad dentro del modelo en relación a las implicaciones de adoptar depreciación 
económica; 

• Puede ser utilizado para estimar grandes pérdidas/ganancias resultantes de cambios 
en el costeo, permitiendo mayor- transparenclb sobre la recuperación de todos los 
costos incurridos por proveer los seNiclos; 

• Genera una gran cantidad de información para entender como varían los costos 
del operador modelado.a través del tiempo en respuesta a cambios en la demanda 
0 la evolución pe la red; ----
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La serie de tiempo debería si3r igual a la vida del operador, permitiendo la recuperación 
total de los costos en la vida del negocio, mas no es práctico identificar qué tan larga será 
ésta. Debido a esto, se-utilizará una serie de tiempo que sea por lo menos tan larga como 

_ la vida del activo más longevo y que ambos modelos utilicen esta perie de tiempo. 

Para un operador móvil, las vidas más largas de los activos son normalmente entre 25 y 40 
años por lo que se llegon a utilizar serles ge tiempo de hasta 50 años, como es la obra civil. 
Sin embargo, se pueden asumir vidas aún más largas para algunos activos de las redes fijas 

- como los túneles y duetos. Por lo que los modelos se construyen incorporando_un horizonte 
temporal de 50 añQs, / 

Dado que no sería realista efectuar una previsión detallada y precisa para el_periodo total 
del modelo, se realiza un pronóstico para un periodo razonable de tiempo que cubra un 

,--- 1 

periodo similar al periodo regulatorio ( de tres a diez años), en este caso el periodo regulatorio -· " / es de 2020 a 2022 

/ " 
Tras el periodo regulatorio se hace_el supuesto de que el tráfico y el número de suscriptores 
se éstabiliza (su \1alor se mantiene constante hasta el final del periodo) debido a que ello 
permite limitar el impacto de errores asociados a un periodo demasiado largo (nuevas 
tecnologíels desconocidas, etc.);-así como limitar el impacto que tendría un exceso de 
demanda en años posteriores sobre el costo finalde los servicios modelados debido a la 
depreciación económica. 

1 
Para alinear la duración de las concesiones móviles coi::i la serie de tiempo elegida para el 

\ 

modelo - equivalente a 50 años - se asume que cada concesión de espectro es válida 
durante un periodo de 20 años y después renovable cada 15 aRos. 

4.5 Costo de capital promedio ponderado (CCPP) 

El\modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos, de conformidad con el 
Lineamiento Noveno de la Metodología de Costos, éste será determinado a través del costo 
de capital promedio ponde'iado (CCPP). El CCPP antes de impuestos se calcula de la 

- ' siguiente forma: · 

D E 
CCPP=Cdx--+C x--

\ D+E ' D+E 
Donde: 

C d es el costo de la deuda ( 

C, es el costo del capital de la empresa antes de impi,Jestos 
' 
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D es el valor de la deuda del operador 
E es el valor del capital (equity) del operador 

Debido a que estos parámetros, o estimaciónes de los mismos se encuentran disponibles en 
forma nominal, se calcula el CCPP nominal antes de impuestos y se convierte al CCPP redl21 

antes de impuestos de la siguiente manera: 

( 

RealCCPP 
(1 + Nominal CCPP) 

(1 + n:') 
1 

Donde: 
\ n:' es la tasa de inflación qbjetivo del Banco de México para el largo plazo. 

\ \ 
Lo anterior 

1
de acuerdo con las recomendaciones de la Comisión Europea22, la cual 

señala que la inflación debe reflejar el horizonte en el cual se realizan las proyecciones 
del modelo, por lo cual se ha optado por elegir el objetivo de la inflación de largo plazo 
de Banxico el cual coincide con el horizonte de largo plazo proyectado en el Modelo . 

. ,' \ " 

Asimismo, la inflación inclui<;Ja debe reflejar las con~lciones del mercado local donde se 
realizan las inversiones, es por ello que la utilización de la inflación mexicana refleja en 
mayor medida las condiciones del mercado de telecomunicacion_es en México./ 

Entramos a continuación a tratar los supuestos que soportan cada uno de los parámetros 
en el cálculo del CCPP. - \ 

Costo del capital (eqult'/) 
¡ __ 

El costo del capital (equity) se calcula mediante el método conocidd como valuación de 
activbs financieros (CAPM) debido a su relativa sencillez, ya que es lo establecido en el 
Lineamiento Décimo de la Metodología de Costos por lo que se utilizará en ambos modelos. 

El costo del capital (equit'/) se calculará para dos operadores diferentes: 

• un operaddr eficiente de seNicios móviles en México 
• un operador eficiente de seNicios fijos en México. 

Siguiendo esta metodología, el CAPM se calcula de la siguiente manera: 
e e = R f + fJ X R, 

·\ 
21 La experiencia ha demostrado que es -~ás transparente para construir modelos ascendentes de costos. Cualquier 
método utilizado necesitará un factor de inflación ya sea en la tendencia de los precios o en el CCPP: 
22http:/ /files.brattle.com/files/7177 _review_of_approaches_to_estimate_a_reasonClble_rate_ot_return_for_investments_ln_ 
telecoms_networks_ln_regulatory_proceedings_and_options_for_eu_harmonization.pdf 
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Donde: 

R I es la tasa de retorno interés libre de riesgo 

R, es la prima del riesgo del capital 

11',/sllHJTO H'IXl/1\I IX 
TE! t'.COMlJt'0!{.·:·J\(;.JCJNES 

/3 es la medida del riesgo de una compañía particular o se6tor de manera relativa a la 

economía nacional. 
\ Cada uno de estos parámetros se trata a continuación. 

Tasa de retorno libre de riesgo, R 1 
/ 

" Habitualmente se asume que iaf'asa de retorno libre de riesgo es la delos bonos del estado 
a largo plazo, en el modelo se ufilizará la tasa de retorno libre de riesgo ( R 1 ) de los bonos 

gubernamentales estadunldenses de 30 años23 más una prima de riesgo país asociada a 
México medida a través ~el Índice de Bonos de Mercados Emergentes (EMBI+) de J.P. 
Morgan. 

Prima de riesgo del capital, R, 

La prima de riesgo d
1
ei capital es el incremento sobre la tasa de retorno libre de riesgo que 

los inversores demandan del capital (equi/y), ya que invertir en acciones conlleva un mayor 
riesgo que invertir en bonos del estado. Norrrlaimente, las empresas que cotizan en el 
mercado nacional de valores son utilizadas como muestr6 sobre la que se calcula el 
promedio. 

Debido a que el cálculo de este dato es altamente complejo, en el modelo de costos se 
utilizan las cifras calculadas por fuentes reconocidas que se encuentren en el ámbito 
público, en, éste caso se utilizará la información del profesor Aswath Damodaran de la 
Universidad de Nueva York24

• 

Beta para los operadores de telecomunicaciones, f3 

Cuando alguierYínvierte en cualquier tipo de ¿;~bión, se enfrenta ~on dos tipos de riesgo: 
sistemático y no sistemático. El no sistemático está causado por el riesgo relacionado conJia 
empresa específica en la que se invierte. El inversionista disminuye-este riesgo mediante la 
diversificación de la inversión en varias empresas (portafolio de inversión). 

El riesgo sistemático se da por la naturaleza intrínseca de invertir. Este riesgo se denomina 
como Beta\/3) y se mide como la variación entre el retorno d"\1 una acción específica y' 

, ~ ' 
23 ht1p·//www.1Teasurygov -
24 La Información se puede consultar en el siguiente vínculo· 
http://pages.stern.nyu.edu/~adamodar/Newl Home Page/datafl!e/Betos.html 
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retorno de un portafolio con acciones de todo el mercado. Para el inversionista, no es 
posible evitar el riesgo sistemático, por lo que siempre requerirá uoa prima de riesgo. La 
magnitud de esta prima variará dé acuerdo con la covarianza entre la acción específica y 
las fluctuaciones totales del mercado. 

Sin embargo, dado que la /J representa el riesgo de una industria particular o compañía 

relativa al mercado, se esperaría que la /J de una empresa en particular - en este caso un ·, 
operador - fuera similar en diferentes países. Comparar la /J de 1sta manera requiere una 'i 

fJ desapalancada (assef) más que una apalancada (equify). 

/J.,,,,= /J,,uay / (1 +D/E) 

Una manera de estimar esfe parámetro es mediante comparativos internacionales 
(be~chmarking) de las fJ de empresas comparables, es así que se usará una comparativd 
de compañías de telecomunicaciones, prestando especial atención a mercados similares 
al mexicano; para identificar las /J específicas de los mercados fijo y móvil. 

\ / 
No obstante se observa que debido a que cada día hay menos operadores que ofrecen 
un solo servicio (pure-play), se recoµ-iienda derivar los valores de f]o,,,,t para los operadores 
fijos y móviles mediante una aproximación. Primeramerlte, se agrupan los operadores del 
benchmark en tres grupos, utilizando la utilidad antes de impuestos, intereses, depreciación 
y amortización (EBITDA) como una aproximación de la capitalización de mercado 
hipotética de las divisiones fija y móvil de los operadores mixros: 

• Predominantemente móviles: aquellos d(?nde la porción de EBITDA móvil represente 
una porción significativa del total de EBITDA, esto es mayor a 50% 

• Híbridos fijo--móvil: aquellos donde ni el EBITDA móvil ni el fijo, representen una 
porción significativa del total del EBITDA 

• Predominantemente fijos: aquellos donde el EBITDA fijo represente una, porción 
I significc¡tiva del EBITDA total. 

\ 

Después de esto si¡, calculan los valores de /Jasset para el operador móvil con el promedio del 
primer grupo y para el operador fijo con el promedio del tercero. 

1 

\ Relación deuda/capital (DIE) . ; 

Finalmente, es necesario definir la ~tructura de financiamiento para el operador basada (f. 

en una estimación de la proporción (óptima) de deuda y capital en el negocio. El nivel de 
apalqincamiento denota la deuda como proporción de las necesidpdes de financiamiento 
de la empresa, y se expresa como: 
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Apa/ancamíento = __!}__ 
D+E 

/ 

Generalmente, la expectativa en lo que respecta al nivel de retorno del capital ( ec;¡uíty) será 
mayor que la del retorno de la deuda. Si aumenta el nivel de apalancamiento, la deuda 
tendrá una prima de riesgo mayor ya que los acreedores requerirán un mayor interés al existir 
menor certidumbre en el pago. 

\ ,-
Por eso mismo, la teoría financiera asume que existe una estructura financiera óptima que 

-- ',minimiza el costo del capital y se le conoce como apalancamiento objetivo. En Id práctica, 
este apalancamiento/óptimo es diñcll de determinar y variará en función del tipo y forma 
de la compañía. 

Es así que de forma similar al método seguido para determinar la /Jasset, se evaluará el ni\/el 
apropiqdo de apalancamiento utilizando la misma comparativa de operadores en __ 
Latinoamérica, para lo cual se aplica el valor en libros de la deuda tomado de fuentes de "' 
ir\formaclón pública. ' 

Costo de la deuda 

El costo de la deuda se define como: 

cd =(I-T)x(R¡ +Rv) 

Don
1
de: 

• R, es la tasa de re¡torno libre de riesgo 
• Ro es la prima de riesgo de _deuda 

' Tes la tasa de impuestos corporativa. 

/ 

'---
-- - ; / 

En México existen dos impuestos corporativos, el impuestc\empresarial a Tasa Ünica (IETU) y 
el Impuesto sobre la Renta (ISR), para efectos del modelo se utilizará el ISR c0mo la tasa 
adecuada de impuestos corporativos (1), cuyo valor es del 30%. 

La prima de riesgo de deuda de una empresa es la q'[ferencla entre lo que una empresa 
tiene que pagar a sus acreedores al adquirir un préstamo y la tasa libre de riesgo. 

/ 
lípicamente, la prima de ri~sgo de deuda varía de acuerdo con el apalancamiento de la 
empresa - cuanto mayor sea la proporción de financiamiento a través de deuda, mayor es 
la prima debido a la presión ejercida sobre los flujos 1e éfec_tivo. ~ 

Una manera válida de calcular la prima de riesgo es sumar a la tasa libre de riesgo la prima · 
de riesgo de la deuda asocla,;Ja con la empresa! conbase en una comparativa de las tasas 
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de retorno de la d~uda (p.ej. Eurobonos corporativos) de empresas comparables con riesgo 
o madurez semejantes. 

De esta forma se usará un costo de la deuda para el operador móvil que corresponde con 
la tasa de retornó libre de riesgo de México, más una prima de deuda. por el r¡nayor riesgo 
que tiene un operador en comparación con el país. Para definir la prima se ha utilizado una ... 
comparativa internacional. \ 

Se aplicará la misma metodología para determinar el costo de la aeuda del operador fijo 
en línea con el observadoBn los operadores móviles. 

! 

De esta forma se tiene el sigui~nte.resultado: 

Móvil 

Beta 0.27 0.26 

Apalancamiento 55.37% • 50.30% 

Tasa de inflación 3.00% 3.00% 

éCPf' real Cll\tes lmpueslos 5.59% .' 5.00% > 
.',·:O-;-::·,;,,·, 

/ 

/ 

Para la determinación de las tarifas, se utilizará un tipo de cambio de acuerdo a la mejor 
información disponible al momento de emitir el ordenamiento respectivo. En principio, el 

Instituto conside. ra adecuado utilizar la medía de la expectativa para el ano 2020. delt 
Tipo de Cambio Pesos por Dólar de la última Encuesta sobre las expectatfvas de los 
especialistas en economía del sector privado, p'ublicada por el Banco de México al 
momento de emitir el referido ordenamiento. 

/ 
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/ ; CAPfTULO V 
Tarifas de los Servicios no conmutados de Interconexión 

i 
Décima Primera. - El Lineamiento Segundo de la Metodología de Costos establece lo 
siguiente: 

/ 

·-
"SEGUNDO.- En la elaboración de los Modelos de Costos, para servicios de interconexión 
distintos a los señalados en los Lineamientos Tercero y Cuarto siguientes. se empleará el 
enfoque de Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo. 
El Costo Incremental Total Promedio de Largo Plazo se define como el costo total que/una 
concesionaria podría evitar en el largo plazo si dejara de proveer el Servicio de lntercor¡exión 
relevante pero continuqra proveyendo el resto de los servicios, además de permitir recuperar 
los Costos Comunes por medio de asignaciones de costos. 
Se entenderá como Costos Comunes a aquellos en que se incurren por actividades o recursos 
que no pueden ser asignadQS a los Servicios de Interconexión de una manera directa. Estos 
costos son generados por todos los servicios que presta la empresa. 
Los Costos Comunes se asignarán por-medio de la metodología de Margen Equi-proporcional. 
El Modelo de costos deberá permitir que el Instituto Federal de Telecomunicaciones 
especifique la unidad de medida de acuerdo con las mejores prácticas internacionales. 
La unidad monetaria en la que se expresarqn los resultados de los Modelos de Costos será en 
pesps ~ex/canos . 

• 1 

Toda vez que los1Lineamientos Tercero y Cuarto se refieren a losseNicios conmutados de 
interconexión, se sigue que las tarifas,aplicables a los seNicios no conmutados de 
interconexión se deben determinar con base en, una metodología de Costo Incremental 
Total PromedÍO_de Largo Plazo, es así que en la 'presente sección se aplica ese enfoque 
para la determinación de las tarifas gplicables a los servicios de enlaces de transmisión 
entre coubicaciones, enlaces de transmisión de interconexión y coubicación. 

Atendiendo el principio de que el órgano regulador únicamente debe inteNenir en 
aquellas situaciones en las cuales se observe una falli::f de mercado, a efecto de no 
establecer una sobre regulación se considera adecuado que respecto de las tarifas que 
hayan resultado _c:Je las metodologías de costos emitidas por el Instituto, mismas que 
estarán vigentes el año calendario inmediato siguiente, est6s se refieran a un conjunto 
ci_cotado de servicios que corresponde a los que históricamente han observado un 
mayor número de diferendos. 

/ 

Modelo de costos de servicio de énlaces de transmisión entre coublcaciones 

El servicio de enlaces de transmisión entre coubicaciones consiste en el establecimiento 
de enlaces de transmisión físicos de cualquier tecnología, a través de los cuales se 
establece la Interconexión entre redes públicas de telecomunicaciones, para 'el 
intercambio de Tráfico Públigo Conmutado entre las coubicaciones de dos distintos 
concesionarios localizadas en un mismo punto de interconexión. 
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Estos enlaces podrán suministrarse bajo las modalidades de Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones Gestionado y Enlace de Transmisión de 
Interconexión entre Coubicaciones No Gestionado. 

- En este sentido, el modelo calcula los costos de ambos servicios considera la prestación 
del servicio de interconexión entre coublcaciones a través de un servido activo, es decir, 
un enlace de transmisión entre coubicaciones gestionado; o un servicio pasivo, también 
conocido como enlace de transmisión entre coubicaciones no gestionado. 

Servicio gestionado 

\ 
El servicio gestionado o activo consiste en la provisión de un medio de/transmisión qüe 
enlace las coubicaciones de dos concesionarios que se encuer:¡tran en una misma 
central de interconexión, el cual realiza/el enrutamiento para transferir información de 
un 6unto a otro, en el cual en un punto intermedio del mismo se encuentra un switch de 
telecomunicaciones y équipo electrónico que permite la gestión y el móñitoreo del 
enlace; la arquitectura de dic:ho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

Coublcación 
Concesionario 1 

i 

AEP 

Coubicaclón 
Concesíonario 2 

----'-'-/ 
Coubicaclón 

Concesionario 3 

.Flg. 2. Arquitectura servicio de interconexión cruzada activo. 

( 

El concesionario que provee el servicio es el encargado del enrutamiento y del 
1
monitoreo_ del enlace de transmisión. EL modelo considera enlaces de transm-- isión de l ~ 
Gbps y 10 Gbps de capacidad para la provisión del servicio, así como los siguientes . 
elementos: - -

• Distribuidor de Fibra Óptica: con capacidad de 6 pares dobles de fibra (12 
· -conectores) ' 

• Demarcador: switch que servirá para delimitar la'ted del concesionario solicitado 
y del concesionario sqlicitante, con capacidad de 6 puertos ópticos, cuya 
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capacidad puede ser de 1 Gbps o 1 0Gbps, con un.incremento del 2.5 en el Capex 
para este últirrio caso. 

1 
' 

• Equipo de Transporte: switch encargado del enrutamiento del tráfico entre los 
concesionarios, con capacidad de 16 puertos ópticos de 1 Gbps o l O Gbps. con 
un incremento del 2.5 en el Capex para este último caso. 

• Jumper Óptico: multimodo dúplex y l O metros de longitud. 

Servicio no gestionado ( 

El servicio no gestionódo o pasivo consiste én la provisión de un enlace entrE! las 
coubicaciones de dos concesionarios que se encuentran en una misma central de 
intercdnexión, a través de la provisión únicamente de infraestructura pasiva, como son 
escalerillas y cable de fibra óptica, en este servicio pasivo no existe gestión del enlace 
por parte del AEP, por lo que los con¡:;esionarios realizan el monitoreo y gestión del mismo; 

/ 
la arquitectura de dicho servicio se esquematiza en el siguiente diagrama: 

Coubicacíón 
Concesionario 1 

AEP 

coublcacíón 
Concesionarlo 2 

Coubicación 
Concesionario 3 

Flg. 3. Arquitectura servlcl6 re interconexión cruzada pasivo. 

El modelo de costos consi~era, para la provisión deÍ servicio los siguientes elementos: 

• Cable Óptico: cable de 12 fibras ópticas / 

• Escalerilla 

La uthización únicamente de elementos pasivos disminuye el Opex y el Capex en 
relación al servicio gestionado. --

\ 
Marco metodológico 

A efecto de determinar el costo del servicio se señalan las principales hipótesis: 

1 - \ '\¡~· 
Demanda: Todos los concesionarios solicitantes se encuentran en una misma central del •~ 
AEP, considerando una media de 2 operadores por central. ' 
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Estructura de red: 

. ! 
• Los elementos de red provistos por el AEP para la provisión de este servicio están 

totalmente separados de su red troncal y de acceso, y sus costos estarán por lo 
tanto exclusivamente repartidos entre los operadores que se interconecten. 

• Los demarcadores empleados para separar la red del AEP de la de los 
concesionarios están formados por conmutadores ópticos. 

• Todos los equipos.considerados tienen conexiones de l Gbps; emplear equipos 
con conexiones de 10 Gbps incrementaría el capex en x2.5 para los equipos 
considerados. 

Depreciación: El costo de reposición de los equipos se considera en los costos mensuales 
en forma de anualizaclón inclinada. 

CCPP: Se considera un CCPP nominal antes de impuestos del 8.75%; en línea con el 
empleado en los modelos de costos de servicios conmutados de interconexión. 

Estructura del modelo 

LEYENDA ,Entrada , ■ Cálculo Resultado 

Fig. l. Estructura del Modelo. 

El modeÍO adopta un enfoque ori5mtado al cálculo'de los costos de componentes 
asociados a estos servicios. • 

El m~delo ;aptura elementos de red NGN., considerados como la tecnología modernar· 
equivalente. 

1 
. · 
\ 1 

' \ 

El modelo se expresa en dólares americanos (USD) reales que se convierten a nolninales 
en base a la Inflación futura esperada. 
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Una Vf'JZ calculado el valor de los servicios en dólares americdnos, se convierter(los 
resultados a pesos mexicanos (MXN) con base en el tipo de ca_mbio futuro, de acuerdo 
a las previsiones dekBanco de México. 

El servicio de interconexión cruzada se limita a aquel aplicable al establecimiento de 
interconexión de voz en las instalaciones dél AEP: El servicio será ofrecido tanto a 
operadores fijos como móviles. 

Los precios se calculón con base a una estructura de: 

• Costos de instalación, que cubre el costo de los elementos Instalados (equipo de 
transporte, distribuidor de fibra óptica, demarcador y jumper óptico) y la mano 
de obra' asociada. , 

• Costos mensuales, que cubren los costos de operación y mantenimiento, así 
como los costos-de reposición de equipos. 

• Se consideran costos por metro lineal para despliegue y mantenimiento de fibra 
y escaÍerilla. 

A efecto de determinar las tarifas aplicables se hace el supuesto de que existirán dos _ 
coubicaciones en el punto de in!erconexión. 

\ 
MODELO DE COSTOS DE COUBICACIÓN 

En términos de la Condición Segunda el servicio de coubicación consiste en un servicio 
para la colocpción de equipos y dispositivos de la Red Pública de Telecomunicaciones 
del Concesionario Solicitante, necesarios para la lnteroperabilidád y la prdvisión de otros 
Servicios de Interconexión de una Red Pública de Telecomunicaciones con otra, 
mediante su ubicación en los espacios físicos en, la Instalación del Concesiona\iO 
Solicitad~ con el que se lleve a cabo la Interconexión, mismo que incluye el suministro 

, de energía, medidas de seguridad, aire acondicionado, y demás facilida<(:ies necesarias 
para su adecuada operación, así como el acceso a los espacios ñsicos mencionados. 

En este sentido, el modelo de costos de coubicación permite calcular los gastos de 
instalación y las contraprestaciones mensuales correspondientes a los_distintos tipos de 
coubicación: '· ~ 

• Tipo-1 : Área de 9 m2 con delimitación de tabla roca 
• Tipo 2: Áreg de 4 m2 con delimitación de tabla roca 
• Tipo 3: Gabinete 

En términos de la definición-antes señalada el modelo ·ae costos debe ser capaz de 
calcular el costo correspondierite al espacio en piso ocupado por el Concesionario 
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Solicitante, así como las diferentes facilidades que deben ser provistas por parte del 
Concesionario solicitado como suministro de energía, medidas de seguridcíd, aire 
acondicionado, y demás facilidades necesarias para su adecuada operación, así como 
el accéso a los espacios ñsicos mencionados. 

Las facili~ades antes mencionadas se modelan suponiendo salas específicamente 
dedicadas para tales efectos, de este modo se establecen las siguientes hipótesis: 

'--. ./ 

• Las características técnicas de las diferentes salas de la central(sala MDF/ODF, 
sala de control, sala de switching/DSLAM y sala de eq~ipos .de transmisión) 

• La demanda de coubicación en términos del número de concesionarios 
coubicados. 

• Los precios unitarios de los equipos empleados 
• "'Espacios ñsicos requeridos 

-
?.3 ---' ~i;e~sio~a~ -: __ ..,,- ~o~e:-\-1_ _ _ _ _ _ _ l _____ ..: 1 

;¡.41-J:!ifiil·M 
Va/9r.de entrad!!_ 1- -1 Cálculo intermedio 11111 Valor de salida Control ----+- Conexión input--output 

Figura l: Flujo del modelo, Fuente Analysys Masan. 

De est0 forma, el modelo de costos de coubicación se compone de los siguientes 
módulos: 1 

! • 

1. Un módulo /de Control que Rermite seleccionar el año de referencia, la 
configuración y las características del emplazamiento (sitio) a dimensionar, los 
datos-dEr demanda de los concesionarios solicitantes en términos de espacio de 
coublcación y consumo de energía. El módulo de Control también permite 
seleccionar el tipo de coubicación y la posibleJnclusión de servicios auxiliares (ej. 
fuente de energía de respaldo, aire acondicionado). 

2,- Un módulo de Dimensionado que procesa la demanda y los otros parámetros de 
entrada (p.ej. las características técnicas de las salas de la central del AEP) para ( 
calcular el dimensionamiento eficiente de la red. Este módulo produce como 
resultado el número de activos y su tamaño correspondiente. 

1 

3. Un módulo de Costeo el cual toma los costos unitarios calculados en el módulo 
de Costos unitarios y los multiplica por las unidades de activos obtenidos en el 
módulo Dimensionado. 
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4. Un módulo de Precio en donde se asignan los costos de la red a los distintos 
servicios ¡Y se calcula el ~xecio final del servicio mayorista. 

Demanda del seNicío 

. ~ 1 
La demanda (espacio para coubicación) es un dato de entrada al modelo que se 
alimenta de manera externa en términos de: 

• ,['Júmero de operadores que se coubican en la central en el año sele.ccionado. 
Espacio para la coubicación (en metros cuadrados) por operador. 

• Consumo de los equipos (del AEP y de los CS) así como el tip<ade acometida 
electrica a utilizar ( 48V DC o l 2¡7V AC). 

Despliegue y dlmenslonómiento 

" El modelo asume que toda la infraestructura pasiva es desplegada en el año corriente 
teniendo en cuenta únicamehte la demanda para ese año, de este modo, el modelo 
calcula el dimensionamiento de una clase de centrales que comparten características 
similare~ .. 

Las solicitudes de acceso/se realizarán independientemente para cada una de las 
centrales del concesionario solicitado, por consiguiente, el modelo de-costos debe 
permitir calcular el precio del serviclo de coubicación dependiendo de las 
características de la central.. 

\ 
El modelo implementa un dimensionamiento eficiente, es decir, se modela una red 
1rnoderna equivalente a la del concesionario solicita90 utilizando un enfoque teórico 
ascendente (bottom-up). No obstante, en algunos casos se utiliza un dimensionamiento 
top-down, el modelo permite seleccionar las características apropiadas de la central a 
modelar. 1 

En este S,l:lntido, es necesario caracterizar el sitio para el que desee calcular el costo 
se§Ún una serie de parámetros técnicos: 

( 

• Geotipo: ;¡:ona de tarificación alta, media y baja, por consiguiente se refleja un 
costó diferente por geotipo. La clasificación por geotipo se ha realizado de 
manera acorde a los convenios de interconexión que diversos concesionarios han 
suscrito para interconexión directa, y que obran en el registro público de 
concesiÓnes. 1 ··· 1 

\ 
• Propiedad del predio: propiedad del AEJ;', arrend. amiento. En este caso se h1 

utilizado el escenario de un tercero en arrendamiento en virtud de que se 
considera que refleja mejor las características del rriercado. ~ 
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• Tamaño de la central: El modelo considera 4 tarhaños (pequeña, media, grande 
y muy grande) de acuerdo al número de bucles de cobre terminados en la 
central. Dicho número de .bucles se utiliza como parámetro para dimensionar el 
tamaño de la central, en e¡ste caso se considera una central de tamaño medio, 
la cual cuenta de 501 a 1450 bucles y que la misma tiene dos pisos. 

• Tipo <;:le coubicaclón requerida: 
/ 

- Coubicación interna. La coubicación se lleva a cabo dent10 de la central. 
- Coublcación externa. La coubicación se lleva a cabo dentro del predio de 

la central.. · 1 ' 
' - Coublcaclón equipada. Corresponde a la coublcación tipo 3 (gabinete). 

• El espacio de coublcaclón servirá de base para el dimensionamiento de las salas 
de coublcaclón (mínimo 4m2). 

• Cabe mencionar que en el caso de coubicación externa difiere de la 
coubicación interna únicamente en los gastos de instalación, y no así en los costos 
recurrentes. / 1 

• Tipo de acometida eléctrica: AC_l27V, DC_48V 

• Aire acondicionado: sí (presente), no (ausente) 
/ 

• Fuente de energía de respaldo: sí (presente), no (ausente) 

Por su parte, las salas ubicadas en la central del AEP consideradas en el modelo se 
dimensionan en base a los siguientes parámetros: 

1 

La sala de switching se dimensiona en función de\ tamaño de la central 
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1 

a en función de la potencia de los eq \pos del AEP y 

esp,acio para overheads (paslllos, escaleras, baños, etc.) está dimensionado con un 
mark-up del área de las salas 'útiles' (es_<:leclr, suma del área ocupada por las salas) 

Tabla l: Dimensionamiento de las salas. Fqente: Analysys Mason. 

Algunas salas de las qentrales del AEP (sala MDF/ODF AEP, sala de control, sala de 
switching, sala de equipos de transmisión y sala de aire acondicionado) se han 
dimensionado en función de un tamaño de la central promedio que tiene capacidad 
de 501 a 1450 bucles; otras se han dimensionado en función de la potencia requerida 
por los equipos instalados en dichas salas. 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y 
del espacio ocupad9. respectivamente. 

" ) 

_ __Para el dimensionamiento de las salas de MDF/ODF, se consideran módulos con 
capacidad de 800 bucles y dimensiones de 0.18 metros de ancho por l .30 metros de 
profundidad. Con base en la capacidad de los módulo5'MDF y los tamaños definidos 
para las centr<Jles del AEP, se requieren 2 módulos MDF para una central promedio. 

Se asumen 1.5 metros para maniobra a cada lado, tanto en ancho como en 
profundidad, en el cual se incluye el espacio necesario para el aire acondicionado y las 
acometidas. \ 

Para dimensionar la sala de switching, se consideraron gabinetes de 0.6 metros de ancho 
por 0.8 metros de profundidad, con un espacio adicional de 1.5 metros para maniobra 
a· cada lado, tanto _en ancho como en profundidad. Derivado de lo anterior se 
proyectaron el número de gabinetes necesarios 4 gabinetes para central media, 8 
gabinetes para central grande y 12 g. abinete-5 para central muy grande. Se utilizaron la} 
mismas consideraciones en cuanto a dimensiones y cantidad de gabinetes necesarios 
-para el dimensionamiento de la salg de transmisión. 
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Número de rocks por tamaño de 
central: 2, 4, 8 o 12 rocks 

" 

1 

16rñ2 2lm2 30m2 39m2 

Tabla 2: Dimensionamiento de las salas del AEP. Fuente: Analysys Masen 
\ / 

Los sistemas de respaldo se dimensionan bottom-up a partir del consumo de energía y 
del respaldo ocupadorespeétivamente 1 

j~i~M~~~jI~~r~~*ri~pjlqtjg@~~~¿~;~¡ 
Se dimensiona el motor y el. tanque de dlésEJI er¡ base,a la 
potencia de los equipos y a la fuente de respaldo rE¡querida, más 
un mark-up de operación, Una maquina típica necesita menos 
de l O m2 de espacio 

Tabla 2: Drivers para el dimensionamiento de las salas de energía de la central del AEP. Fuente: Analysys 
Masen. 

La potencia requerida por las centrales del AEP es un parámetro que se tiene que 
introducir a la hora de calibrar el modelo. 

- Los valores de este parámetro tienen un impacto en el dimensionamiento 

de respaldo y baterías 1 

' 
de las salas y de los equipos de subestación eléctrica, fuente de energíar 

Tabla 3: Fuente de energía de respaldo. Fuente: Analys?s Mason. 
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La fuente de energía de respaldo es un servicio adicional que, si está presente, el 
Concesior\ario Solicitante que solicita el servicio de coubicación puede contratar, y 
como tal esta opción se induye en el modelo'. Para tal efecto se consic:jera un respaldo 
con máquina de emergenciá y bancos de baterías. 

Para el respaldo por medio del banco de baterías, se considera un.banco de 33 baterías 
\ 

con capacidad de 2'10/V cada una, para proveer un respaldo de hasta 67 '10/V. ·. t 
) 

La planta de aire_acondiclonado se dimensiona en función de la demanda efectiva de 
los operadores. El suministro de aire acondicionado, utilizando un equipo ya existente 
con capacidad o un equipo nuevo, es un servicio opcional. 

...... 
Como se trata de un modelo ascendente (bottom-up) eficiente, se dimensiona el aire 

/ 

acondidonado en función de la demanda efectiva de los operadores. Así, el modelo 
trata por igual el caso de utilización de la capacidad existente y el caso de utilización 
de un equipo nuevo. 1 

.:::. 
En el modelo se asume que, en cada sala de la central, el 5% del espacio es ocupado 
por equipos de clima. · / 

Recuperación de costos 

/ 

El modelo utiliza costos corrientes y una recuperación de los costos con anualidad. 
/ 

Para el costeo se utiliza el enfoque ascendente y de largo plazo,·por lo tanto, se utilizan 
/ costos de Activos Modernos Equivalentes (MEA). 

En el modelo se consideran las inversiones (capex}para difere.ntes tipos de centrales en 
función de sus características, esto es: costos de infraestructura, corriente eléctrica, aire 
acondicionado y fuente de energía de respaldo, costos del p(_edio. 

Asimismo, se consideran -l~s siguientes costos operativos (opex): costos de alquiler y 
costos de mantenimiento de las centrales. 

\ 

:tJ~~K~~f:'ti;frnf~í~'.f~J:,{}\ij,~~t~rl:i(i~~x:-ttl~i1i~~:t2~~Jf~!~~í?~~{if~~ 
- .:c::·-Cá~c. :··,c.,",.~'-':-:oiO"" -- -.---- --~-T,•pzc·""..é---'~'='-c''::'<··C'--'~;~Ji,,;:,é-¿f~)i 

Mantenimiento 

instalación y obras Mantenimiento 

Página 75 de 91 

/ 



Instalación y obras Mantenimiento 

Tabla 4: Principales co,nceptos de capex y;opex por activo. Fuente: Analysys Masan. 

/ 

Para la recuperación de los costos se implementa una anualidad (annuity), 
considerando perfiles de vidas útiles dontables. 

1 

El modelo debe inc~ir un retorno razonable sobre los actiJos, de conformidad con el 
Lineamiento Noveno de la Metodología de Costos, este será determinado a través d\;ll 
costo de capital promedio ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado 
es el calculado en los modelos de costos de servicios de conmutados de interconexión. 

Asignación de costos 
. ¡ 

En el Módulo de Precio se asignan los costos a los distintos activos y elementos de red en 
base a una serie de criterios claramente definidos, los cuales constituyen los drivers de 
asignación de costos para cada activo/elemento de red, principalmente se consideran 
los siguientes puntos: ) 

', /' 

a) Asignación de los costos del predio: estos costos se reparten de manera propo{cional 
al espacio horizontal ocupado por los operadores considerando el espacio 
requerido en Jg central del AEP y en la sala de coubicación exterior. 

El_á;ea no construida IT6re se asigna en función del espacio funclonal25 utilizado por 
cada operador; adicionalmente, el modelo permite asignar el costo total de este 
espacio al AEP. \ 

b) Asignación de los costos de la centrcil: se utilizan criterios de asignación diferentesr-
según para qué se utilice la sala: . 

/ 

25 Espacio funcional utilizado = espacio o sala dedicado a un operador, más cuota de espacio 
para usos comunes (sala subestación eléctrica, sala planta de emergencia, sala baterías, sala 
aire acondicionado, sala de control, espacio para overhe

1
ads). 
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1 
/ 

\ 

Aire acondicionado 

!I\JS'flruro rFDEl:U\L 1)1:: 
fFi.[('..()i\/íUNll·:t,ClONE'.·; 

· · · h(lliiín1íziltio;~cr~ 
·ce·:, 

Espacio ocupado en las salas 
de la central 

/ 

/ 

5: drivers principales de asignación de costos a los distintos servicios. Fuente: Analysys. Mason. 
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c) Asignación de los costos de s1c1mlnlstro de energía y de la fuente de energía de " 
respaldo: los costos de_este servicio se asignan en función del consumo de energía 
y de la potencia requerida por los equipos de cada operador. El costo de estos 
servicios incluye el costo de los equipos-y el costo del espacio ocupado por los 
equipos. 

d) Asignación de los costos del cllma26
: los costos de este servicio se asignan de manera 

proporcional al espacio horizontal ocupado por cada uno de los operadores en la 
central, considerando el espacio solicitado para la coublcación y el número de salas 
compartidas (sala de control, sala de subestación eléctrica, sala planta de 
emergencia y sala de baterías). El costo de estos servicios incluye el costo de los 

1 
equipos, el consumo de energía y el costo-del espacio ocupado por los equipos. 

e) Asignación de los costos de los racks: Estos costos se asignan solamente en la 
coubicación equ1pcida (Tipo 3); la coublcación equipada tiene los mismos drivers de 

1 

asignación que la coubicación básica/cerrada, al q'ue se añaden los costos 
' específicos de los rocks (Capex y Opex), anualizados. 

f) Asignación de costos de los servicios complementarios: Estos costos son los que 
corresponden a los servicios complementarios los cuales se separan en costos 
recurrentes y costos no recurrentes. 

\ 

• Costos no recurrentes: Incluyen los gastos de instalación de la coubicación 
(bbra civil CI, obra civil CE, instalación eléctrica, costo de clima y rocks), 
gastos de instalación metro lineal de construcción de escalerilla (escalerilla 
de 6" pC1ra F.O. incluye fijación en losa y escalerilla de aluminio de 6" a 8" 
para cableado UTP Y/0 coaxial), gastos de instalación metro lineal de 
ductería para coubicacióh externa y gastos en adecuaciones. 

• Costos recurrentes: Cuota de mantenimiento, gastos de administración y 
costo de uso de escalerilla, y otros cobros adicionales relacionados con el 
interruptor termo magnético. 

De acuerdo a lo anterior el modelo calcula los cobros recurrentes y no recurrentes para 
los 3 tipos de coubicación con ba;,e en el espacio y la energía utilizada para la 
prestación del servicio, ambos factores son prorrateados conforme al porcentajé de f 
utilización de las disti¡;itas salas por parte de los concesionarios, dsimismo el modelo 
calcula los costos adicionales/correspondientes a la capacidad del interruptor termo 
magnético. -

1 

26 El suministro de aire acondicionado necesario para mantener las condiciones ambientales para 
la correcta operación de los equipos. 
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Las tarifas ¿alculadas no incluyen el consumo de energía eléctrica correspondiente a los 
equipos del concesionario. -- ------

/'' 
MODELO DE COSTOS DE ENLACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN 

- \ 
En términos de la Condición Segunda el servicio de enlaces de transmisión consiste en el 
establecimiento de enlaces de transmisión físicos o virtUGles de cualquier tecnología, a 
través de los cuales se conduce Tráfico. 

En este sentido el modelo permite_ calcular los gastos de instalación y las 
contraprestaciones mensuales correspondientes a los distintos tipos de enlaces 
dedicados tanto locales como de larga distancia empleados exclusivamente para el 
transpeírte de tráfico de interconexión. 

El modelo de costos se elaboró con una metodología CITLP. Bajo esta- metodología-el 
modelo calcula las tarifas mayoristas de enlaces dedicados locales, entre localidades e 
internacionales. 

Cabe señalar que el modelo se basa en dos fuentes principales: 

- Información pública. 
- Información confidendal provista por el AEP. 

Hlpóte~is del ~odelo de Costos. El modelo costos utilizado por el Instituto consta de dos 
módulos independientes para el cálculo de los framos local y entre 
localidades/internacional. 

/ 

Para el caso de Enlaces Locales los costos se calculan con base a un modelo unianual 
bottom-up que incluye los costos anualizados del equipamiento de red necesarios, los 
costos de la infraestructura de cobre y fibra, así como lo&-costos de transporte de tráfico 
entre central\éls del AEP calculado a partir del modelo de interconexiqn fija para enlaces 
de_c;Jicados. 

\ 
Asimismo, se han definido reglas de ingeniería en función de los elementos de red 
necesarios para ofrecer el servicio de enlaces dedicados. 

En línea con la Oferta de Referencia, el modelo costea el precio de una punta de enlace 
dedicado, pudiendo estar formado el enlace de una o dos puntas que conectan cada 
una el e/npleízamiento del operador con una central del AEP. 

-----
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Para el caso del Costo de Capital Promedio Ponderado se considera un CCPP nominal 
antes de impuestos del 8.75%, en línea con el empleado en k;is modelos de costos de 
servicios conmutados de interconexión,_ 

,-- ,, / ! 

Por lo c{ue respecta a los enlaces entre locolidades e internacionales se calculan todos 
los costos asociados a los enlaces dedicados con base a un modelo de mercado de 
enlaces y a los costos resultantes del modelo de interconexión fija para enlaces 
dedicados entre localidades e internacionales, según la demanda de los mismos. 

Para calcular los precios unitarios de los enlaces en base a velocidades y distancias, se , 
aplica un gradiente de precios que permite asegurar la recup

1
eración de todos los costos 

incurrid6s por el servicio de enlaces dedicados. 

Se han calculado los precios asociados a todos los enlaces ofrecidos por el AEP e 
Incluidos en la oferta de referencia. 

Modelo de Mercad.o. Se desarrolló un modelo de mercado que refleja la evolución de 
los enlaces TDM y Ethernet entre localidades e internacionale~a largo plazo (figural). 

Capacklad total 
enlaoBS dedinados. 

(Fuente Analysys fV1ason) 

i 

Mercado total de enlacee dedioadoa 

El modelo de mercado se basa en 
\ 

información provista 
considerado lo siguiente:/ '· 

Teniendo en cuenta la 
distribución según velocidad 
se cak:tda la velocidad media 
por enlace y el número total 

de enlaces dedicados 

por el AEP en donde es 

• Estimación (:Jel crecimitmto de capacidad total transportada por 
dedicados. 

enlaces 

• El tráfico es separado por tecnología: TDM y Ethernet. 

' 
• Cada tecnología se estima la distribución de enlaces segün velocidad y distancia 

hasta 2020. 
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• Se calcula el número total de enlaces en él mércado en base a la capacidad 
total y la velocidad media por enlace 

Enlaces dedicados entre localidades e Internacionales (consideración de la demanda 
y costos del modelo). El costo de los enlaces entre localidades e internacionales utiliza 
como insumos los costos calculados por el modelo de interconexión,fija. Asimismo, los 

/ 1 / 
enlaces internacionales se consideran como enlaces de larga distancia, al que se le 
añade un costo extra asociado a los equipos de converslQn SDH/SONET para enlaces 
TDM de velocidades inferiores a 34Mbps. 

Gradiente de precios 

l 
Preciós enlaces 
lntemacicinales 

Gí8diente de precios 

l 
Precios enlaces é~ 

localidades · 

Costos totales 

llll$¿1 
o/~ costo entre localidades 

., e internacional 

\ 

Cálculos 

Cabe señalar que en la oferta de referencia se diferencia entre enlaces digitales (TDM) 
y enlaces Ethernet por tal razón se calcufan dos gradientes distintos de precios lo que 
permiJe fijar los precios por separado para ambas tecnologías, reflejando sus 
especificidades. 

En virtud de lo anterior, la estructura de precios actual para enlaces entre localidades e 
internacionales TDM difiere de la de enlaces Ethernet tal que: 

- Enlaces TDM: parte fija+ precio por kilómetro 
- Enlaces Ethernet: precio por kilómetro 

I 
Ejemplo ilustrativo - Servicio de- enlaces dedicados entre localidades 

Loc.aJidadA 1 1 . "" ----------------------------------------------------, 

1 i 
' 1 Empfaz:amtento CErnral [ 1 / Emp]azaml~b 

del cliente l 1 1 del dlefl!e-

~l·~.c.•,.'·,·-----Centra-1•· [·· ~ ...... - - j· !,~ ~ - ~.ntr~ ~I ~ba! ~.-r liifi/~;-;- I I -., ,,_ _ _. 1!11~ ~I ' 

\/ 1
1
: ~-9~ 

Los enlaces dedicados de laiya I l 
;.._..i • l I r 

1 , mstancia pueden il-ur una pa.m:a ¡ 1 1 

1 ,: 1 1 Loc3rKiad B f 
L-- ________________________________________________ J L ____ - -- ------- ----- ---------------- __ ---------------- -• 

(Fuente Analysys Masan) 
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El mOdelo de mercado de enlaces dedicados calcula la demanda total de enlaces del 
AEP §)ntre localidades e internacionales, separando las tecnologías TDM y Ethernet. 

-La demanda se estima en términos de capacidad y en número de enlaces. 

A partir del cálculo de la capacidad total de enlaces dediii:ados entre localidades e 
internacionales, se actualizan los datos del operador fijo incumbente en el modelo de 
mercado del modelo de interconexión 2020. 

Por último, se distribuyen los costos CITLP resultantes del modelo de interconexión 2020 
asociados al servicio de enlacEÍs dedicados, asegurando así que se recuperan tod9s l~s 
costos. r / 

" Ejemplo: 

Fuente Analysys Mason27 

Para el cálculo de los precios de los enlaces se emplea un gradiente de precios, tal y 
como se presenta a continuación. 

Utilización de gradiente de precio 

Existe a nivel comercial un componente de diferenciación entre costos y pr~cios difíciles
1 

/de replicar en un modelo de costos bottom-up. Generalmente las estructuras 
comerciales"de precios no están orientadas puramente a costos, sino que toman en 
cuenta la elasticidad de la demanda. 

1 ! 
( \ 

Esta estructura se observa en todos los mercados, tanto regulados como no regulados, 
' / 

y es crítica en el caso de lqs enlaces dedicados para proteger a los usuarios que 
necesitan menores capacidades, que son generalmente proporcionalmente ; 
signifiqativamente más caras desde un punto de vista puramente de costos. 

Además,

1 

la estructura de precios de enlaces dedicados en Méxi~ no ha\cambiado en 1/. -

más de 15 años, al menos para productos TDM. Por ellp, los CS efectuaron_ inversiones en 
I - ' r -

27 En donde: LRAIC es "long run aveage Incremental cost" o costos Incrementales promedio de largo plazo. 
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base al listado actual de precios, y es importante mantener una'estructurg_similar o, al 
menos, en línea con la observada internacionalmente. Para replicár este efecto se 
calculan los precios de los enlaces distribuyendo los costos con bas~ a un sistema de 
gradientes que refleja esta diferenciación de precios. 

Los gradientes se construyen a partir de una velocidad de referencia - El para TDM y 
l Gbps para Ethernet - y una distancia de referencia ~40.5km (D l) En base al reparto de 
costos entre TDM y Ethernet, se calculan precios para dichos enlaces de referencia (El 
Dl equivalentes y lGE Dl equivalentes) a partir de los duale,s, junto con el gradiente 
definido, se extrar:iolan los precios de todos los enlac'es de la Oferta de Referencia. 

Demanda._to!af de -enlaces TDM: número 
de~nlaces 

Demanda de enlaces TOM segUO 
velocidad 

Demanda de -enJaces TOM según 
distancia 

Gradiente deprecias IDM 

Demanda fatal de emaoes Ethernet 
númemdeentaces 

Demanda de.enlaces Bhemet :según 
vefocídad 

Demanda de enlaces Ehemetsegún 
distancia 1 

Gradiente de precios Ethernet 

\ 

Et 61, ~!.lee lie ~r.cill: E? rit! ó.~.01 

1Gbps tH:Em".li::ede ~!.J ,etips ~dfm"m:1.11 D1 
/ 

Fuente Analysys Masan) 

B númeroi.otalde enlaces~ se 
-eala:b en base a. ladimibución del núniierode 

a,laces del meroado en base a iistanCJ"'as y 
-ades. multipr-..¡x,,supesnne!afiw 

en el gráótente de velocidades 

~ 4:! en1ráda 
y-

Tomando como referencia la velocidad de un tipo de enlace se calcula el gradiente 
como el cociente entre el precio de cada tecnología y el de referencia. 

,,-

Entonces se poAderan los resultados para cada tecnología con la distribución de los( 
enlaces en función de la distancia y el valor ponderado del gradiente se bplica .a los 

-- --------

resultados dE¡I modelo para la tecnología de referencia, disminuyendo la linealidad del 
modelo de costos. 

Renta mensual de enlaces entre localidades. Con base en los costos de cad~ 
te .. enología y el número de eni6ces ~quiva.l.entes, se calcula el costo de los enlabes de 
referencia. 

- ! I 
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~ ampattirerilrii!: enlaces: 
TDM 

E_qlaces TOM: ----------
Nuri,em,mt.aldeB1!acesE101 

-•,_,ii•-Elh-Enlaces Ethernet -'-'-"=======-'-'--

Fuente Analysys Masón 

Las rentas mensuales de todos los enlaces éstas se calculan aplicando el gradiente de 
precios al costo de los enlaces equivale(1tes., Cabe notar que se mantiene constante el 
gradiente de distancias, mientras que se modifica el gradiente por velocidad. 

De tal forma que: 

Fuente Ana1ysys Mason 

Grad'iente de precios = Renta inensua1,1éen1~<1e 
distiritá5_,wJC(lldaéles'Y:~ 

Enlaces dedicados Internacionales. Los enlaces internacionales TDM requieren de 
equipos de traducción para adaptar el tráfico a países que emplean PDH portadoras-T 
ySONET. 

Eruaco,s. <led'"icados internacionales 

Fuente Analysys Masan 

Por ello, el AEP ha de disponer de equipos especiales de traducció~ /Je interfaces ~arar 
poder transportar el tráfico al extranjero. ·· 

/ 

I 
Debido a los costos de estos equipos, los precios de los enlaces internacionales TDM son 
ligeramente superiores a los nacionales (entre localjdades) para aquellas velocidades a 
las que se aplica la traducción. 

\ ' 

J 
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Los precios de enlaces entre localidades e internacionales para Ethernet son idénticos, 
toda vez que para estas interfaces no se requiere de equipos de traducción para 
transportar el tráfico al extranjero. 

P¡or lo /anto, el costo de los enlace~ internacionales secalcula de la .5iguiente manera: 
' 

- Enlaces TDM internacionales: Costo proporcional extraído- del modelo de 
" intercone_xión fija+ costo de los equipos de traducción para aquellas velocidades 

que lo requieren. 
- Enlaces Ethernet inten:iacionales: Costo proporcional extraído del modelo I de 

interconexión fija. 

Costos de lristalac-ión. Los costos de instalación de enlaces entre localidades y enlaces 
internacionales se basan exclusivamente en el costo d_e la mano de obra necesaria para 
dicha instalación. 

Los cqlculos efectuados para el cálculo de los costos totales de instalación para enlaces 
TDM y Ethernet son los siguientes: 
-; 

Costo unitário de instalación 
enlace entre localidades X 

o 
Costo unitario de instalación 

enlace entre localidades X 

Número total de enlaces 
entre localidades TDM X 

o 
Número total de enlaces 

entre localidades Ethernet X 

Número total de enlaces 
entre localidades TDM 

1 
Número total de en@cks \ 

entre localidades Ethernet 

Gradiente de costos de 
instalación LO TDM 

Gradiente de costos de 
instalación LO Ethernet __-

= 

= 

= 

= 

Costos de msta1aaón a repartir entre enlaces A 
1 

TDM 

81 
Costos de mstalaaón a repartir entre enlaces 

Etllemet 

Número total de enlaces E1 eqmvalentes A2 
para reparltr costos de mstalac1ón 

82 
Número total 'de enlaces 1 Gbps equivalentes 

para repartir costos de msta!ac1ón 

Partiendo de esta información se calcula el costo de instalación para los enl~es de 
~ / 

referencia (El equivalente para TDM y l GE equivalente para Ethernet) y a continuación 
se aplica un gradiente basado en los precios de instalación actuales de Telmex. 

/ 

Enlaces dedicados locales. Para el cálculo de los pre6ios de enlaces locales se han 
empleado precios regulados de desagregación y 10 arquitectura de enlaces del AEP. 

_/ 
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Costos anuales d~' / -
equipamiento 

Costos de enlaces 
dedicados locales: 

Mcostos de transporte" 

Costos mensuales de 
rula física 

1 

Fuente Analysys Masan 

+ J 
Costos-anua!e5 <le 

equ_ipamiento y transporte 

' Gradiente de precios loéales ::· __ -_ .iigradiente:cfe~OS.-~}1f·:. _\ 
--,.-~_efl;ba~cl)~.P~-~-~-: 

TellJleX.Y a _refe~~~/-\:: :.: 
·• Jnterna~onaJes_:~;'_.:_-_-<.: __ ;c:'. ·:----

Los costos asociados a los enlaces locales se pueden categorizar en tres grupos: 

- Costeo del transporte de tráfico entre centrales dentro -ae una misma localidad 
( costos de transporte) 

- Costeo del equipamiento de red necesario para ofrecer el servicio de enlac;:es 
dedicados: Módems, multiplexadores, switches, etc. 
Costeo de la ruta ñsica entre emplazamiE:1ntos (cobre o fibra P2P), según la 
capacidad del enlace. 

a T elmex no tiene capacidad en sus anillos STM-4 para transportar enlaces , 
de capacidad igual o superior a 1 Gbps. Para ello, requiere rutas más largas ' 
para conectar dichos enlaces a centrales con capacidad suficiente para 
enrutar dicho tráfico, lo que incrementa las distancias y por ende los costos. 

Los enlaces dedicados locales pueden pasar por más de una/central (extremos del 
enlace), siempre que se sitúen dentro de una misma localidad. 

Ejemplo ilustrativo - Servicio de erilaces cfe.dicados Joeates con -dos puntas 

Centra!D 

Punía 1 Punta 2 (optiiláia} 

Fuepte Analysys Masan 
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Los costos de transporte de tráfico entre centrales se extraen del modelo de 
jnterconexión fijo, así como de los elementos de red necesarios para ofrecer el servicio 
de enlaces dedicados en base a unas reglas de ingeniería definidas a partir de 
información provista por1Telmex. Dichos costos se reparten entre los diferentes enlaces 
en base a un gradiente de precios que permite recuperar todos los c-óstos. 

.Jieglas de ingeniería para los distintos tipos de V1!looidades 

Voloclllad Tipo do mrnlom - -
-

Tipo do rnultiplou!IOr 

(Fuente Analysys Masan) 
( 

( 

/ 

-· 11 1,: : 
-

;J l-1,: 
-

fl •lllllem do 
elemenÍllfi 

....-puede 
vana,meaplcan 

faoío¡es de 
rom¡,-

Se aplica una depreciación por anualidad a los costos de los elementos de red que 
considera su vida útil y las tendencias de costos, ambos definidos en base a información 
provista por Telmex. Se tiene también en cuenta los Gostos operativos asociados a cada 
elemento de red, estimados en un 12% de la inversión inicial. 

\ -

( 

Elemento de red Tendencia de costos Vida útil {años} OPEX 

t))l:r!!J1;~~~f;,füt11lt~~,¡~~tt~~/!J¡:~0!i!li~~,&~~~ffil~~¡~;F~/:~~1~¡~,~;;;¡,;:~Ji;~~~~'~7~F+t\'il;\!~I~í¡J,l',~/,l~~J!Jc~iiJ 
MMS {64Kbps a 1xE1)I16 Puertos] · -3% 8 12% 

Sitio Cliente E3/ STM4 /STM16 /STM64 -3% 8 12% 

NTE de 2 a 6M_bps Eth {Cobre hasta 4 Pares) -3% 8 '12% 

NDE / DDE de 8 a 1000Mbps Eth (FO) -3% 8 12% 

WDM - Sistema Lamda 1 00Gbps -3% 8 12"% f DXC por PMP E1 / E3/ STM1/ STM4 -3% 8 12% 
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Elemento de red Tendencia de costos 

• 
~,r~~~~!1flIT:iJ;~i~§if~~i~~~~~~~~i•~~~fd%~ii~~i~~ilii;~~~~;:f~~~:~2~ 

STM1-STM256·AddancJDIDp-~fendor -2.0% • 

(Fuente Analysys Masan) 

\ 
C(\istos de Instalación de los enlaces dedicados locales. El costo de instalación de los 
enlaces local~s,se compon~ d.el costo dela mano de obra asociados a los procesos de 
v9lidación y activación de la orden, instalación y pruebas, etc. efectuados en la central 
como en el sitio del cliente. Además, los elementos que se instalan en los sitios del cliente 
tienen un costo de instalación asociado, que representa entre el 7% y el 30% det costo 
unitario del elemento. 

A partir de dicho? costos unitarios de instalación se )calculan lo~ costos totales de 
instalación que se distribuyen entre los diferentes enlaces a través de un gradiente de 
precios. 

Descripción del modelo. El modelo se estructura alrededor de los módulos de enlaces 
locales, y entre localidades/internacionales. 

Diferencias en el precio por Mbps en México (Gradientes en precio). 

Esquema para el cálculo del gradiente equivalente de capacidad 
\ 

- Se torna como referencia un gradiente que reflejara las economías de escala con 
base en la experiencia internacional. 

- Se toma como referencic;i el precio de un enlace entre localidades de 2Mbps de 1 \ 
capacidad (El) para enlaces TDM y el de 1 Gbps para enlaces Ethernet, se r 
calcula el precio equivalente de los enlaces de todas las velocidades suponiEmdo 
que tuviese una capacidad El para los enlaces TDrvly lGbps en el caso de los 

, enlaces Ethernet. 
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- Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelve a tomar 
como referencia el precio de un enlace El / lGbps y se calcula una matriz 
gradiente. 

/ 
/ 

Lo anterior denota que el precio del Mbps no varía significativamente en los enlaces de 
vélocidades inferiores a El, contrariamente a los enlaces de velocidades superiores, Sin 
embprgo, enJthernet sí aparecen economías de escala para todas las velocidades 

Debido a las econoinías de escala, el precio por km también debe seguir .una progresión 
en línea con las distancias totales 
Esquema para el cálculo del gradiente eqLJJvalente de distancia. 

- Se toma como referencia un gradiente que reflejara las economías de _escala con 
base en la exper(encia internacional. 

/ 

- Se toma como referencia e\ precio de un enlace entre localidades de 40.5km 
(Da), se calcula el precio equivalente por km para los enlaces de todas las 
velocidades suponiendo que tuviesen una distancia de 40.5km. 

' 
1 - Por último, para comparar los distintos precios equivalentes, se vuelve a tomar 

como referencia el precio de los enlaces de 40.5km y se calcula una matriz 
gradienfé. 

Lo anteri.or muestra que el precio por km en México en Ethernet se mantiene cpnstante, 
sin reflejar las diferencias de precios de transporte entre niveles de red. 

\ ' 

El modelo debe incluir un retorno razonable sobre los activos que, de conformidad co9 
el Lineamiento Noveno de .la Metodología de Costos, este será determinado a través del 
costo de capit<;:il pr¿medio ponderado (CCPP). El Costo de Capital Promedio Ponderado 
es el calculado en los modelos de costos de servicios de conmutados de interconexión. 

! 
Décimo Segunda. 0 Tarifas de seNiclos de interconexión conmutados excepto 
terminación en la red del Agente Económico Preponderante. El artículo 126 de la LFTR 
señal□ que, los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones acordarán las 
condiciones bajo las cuales se llevará a cabo la interconexión de las mismas. Asimismo, 
el artículo 131 señala en su inciso b) que para el tráfico que termina en la red de los 
concesionarios distintos al Agente EcÓnómico Preponderante la tarifa de interconexión 
será negociada libremente. \ 

\ 
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Es así que se observa que la propia LFTR privilegia la voluntad de las partes para efectos 
de que estas puedan acordar las toritos aplicables a los distintos servicio~ de 
interconexión. 

/ 
Por las razones anteriormente expuestas, se determinan las tbrifas que han resultado de 
las metodologías para el cálculo de los costos de interconexión con base en el Modelo 
Móvil y el Modelo Fijo para el año 2020 para los concesionarios distintos al Agente 
Económico Preponderante en los siguientes términos: , 

a) Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios móviles. 
b) Tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en usuarios móviles y 

fijos. 
c) Tarifa por servicios de terminación del Se\vicio Local en usuarios fijos. 

Tratándose del Agente Econórriico Preponderante, las tarifas ~or los servicios de 
interc:onexión para el áño 2020, que se obtienen del Modelo M('.lvil y del Modelo Fijo, 
serán las siguientes: ~ 11 

d) Por servicio de tránsito móvil. 
e) 
f) 

Por servicios de originc;ición del Servicio Local en usuarios fijos. 
' Por servicio de tránsito fijo. 

Las tarifas anteriores ya incluyen el costo correspondiente a los puértos necesarios 
para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos a), c), d) y f) se calcularán con base 
1 en la duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto 

sumar la duración de todas las llamadas completadas en el periodo de focturaclón 
' \ 

correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, po_r_la tarifa correspondiente. 

Décimo Tercerá; - Tarifa del servicio de interconexión conmutado de terminación en la 
- red del Agente Económico Preponderante. Tratándose del Agente Económico 

Preponderante, lqs tarifas de interconexión que cobrará del l de enero al 31, de 
diciembre de 2020 que han resultado de las metodologías para el cálculo de los costos¡ 
de interconexión con base en el Modelo Móvil y el Modelo Fijo para el servicio de ' 
terminación, serán las sigu\entes: 

' ,©) Tarifa por servicios de terminación del Servicio Local er:i usuarios móviles. 
h) Por servicios de terminación del Servicio Local en usuarios fijos. 
i) Tarifa por servicios de terminación de mensajes cortos (SMS) en ~suarios móviles. 

/ 

( 

1 
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Las tarifas anteriores ya incluyen el costo cc¡rrespondiente a los puertos necesarios 
para la interconexión. 

La aplicación de las tarifas indicadas en los incisos g) y h) se calcularán con base en la 
duración real de las llamadas, sin redondear al minuto, debiendo para tal efecto sumar 
la o:lurqción de todas las llamadas completadas en el periodo de facturación 

. / 

correspondiente, medidas en segundos, y multiplicar los minutos equivalentes a dicha 
suma, por la tarifa correspondiente. , 

Décima Cuarta. - Las tarifas de los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas 
con base erí'les costos por los Servicios de Interconexión quése obtlenen_del Modelo de 
Coublcación entre coubicaciones para el año 2020 serán las siguientes: 

( 
• · Tarifa por el servicio de coubicación Tipo l, Tipo 2 y Tipo 3 para conce~onarios fijos 

y móviles para región de costo alto, medio y bajo. ,, 

Décima Quinta. - Las tarifas c:le los Servicios no conmutados de Interconexión, calculadas 
con ~ase en los costos porJos Servicios de Interconexión que se obtiener del Modelo de 
Enlaces de Transmisión entre coubicaciones para el año 2020 serán las s'¡guientes:' 

1 / 
• Tarifa por el sérvicio de enlaces de 1:(ansmisión de int~rconexión entre 

coubicaciones gestionado y no gestionado. 

Décima Sexta. - Las tarifas de los Servicios no conmutados de Interconexión calculadas 
con base en los costos por los Servicios de Interconexión que se obtienen del Mpdelo de 
Enlaces Dedicados de Interconexión, para el año 2020 serán lás siguientes: 

• Tarifa por gastos de instalación y renta mensual por el servicio-de Enlaces de 
interconexi\Sn con velocidades de transmisión El (2

1
048 Mbps), E3 (34 Mbps), STMl 

(155.52 Mbps) y l Gbps. _ . ) . 
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